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PROSPEUO DE EMISIÓN SIMPLIFICADO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE

OFERTA PÚBLIUÄ DE VALORES DE FIDEICOMISO REPRESENTATIVO DE DEUDA

FIDEICOMISO RD VIAL NO. SIMVFOP-O03-PZ

Válido para la colocación de valores que corresponden a la Segunda (2da) Emisión

Fiduciaria Reservas, S.A., es una sociedad con el objeto exclusivo de furigir como entidad administradora de fideicomisos. Tiene como domicilio social en la Calle Cub Scout Nci. 13 esquina

Calle Manuel Henrlquez, sector Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep?hlica Dominicana. Posee el Registro Mercantll 976DDSD,el Registro Nacional de Contribuyentes 1-51-02145-1

y se encuentra inscrita en el Registro del Mercado de Valores a cargo de la Suuerintendencia del Mercado de Valores con el número SIVSF-005 como Sociedad Fiduciaria de Fideicomisos de

Dferta Pública. El presente Programa de Emisiones recibió la caii?cación de AA (dom) y doAA, por las agencias caiificadoras de riesgos Fitch República Dominicana, S .L Sociedad

Calificadora de Riesgos y Paci?c Credit Rating (PCR),S.R.L_Sociedad Cali?cadora de Riesgos, respectivamente, V la Fiduciaria recibió la calificacion AAsf nor la cali?cadora de riesgos Feller

Rate Sociedad Calilicadora de Riesgo.
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; El cumplimiento de las obligaciones que se generan con la emisión de valores de fideicomiso serán con cargo ai Patrimonio

l Fideicomitido del Fideicomiso RD VIAL, que es un patrimonio autónomo e independiente separado de los bienes personales de

Fiduciaria Reservas, S.A. delo de los fideicomitentes y fideicomisarios o beneficiarios, en el entendido de que en ningún caso ni

Fiduciaria Reservas, S.A. el Estado Dominicano, ?deicomitente del Fideicomiso RD VIAL, comprometerán su patrimonio personal

por motivo de la emisión de los Valores deíirzliaicìmiso de Renta Fija.
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obligaciones que generan los Valores de

Fideicomiso de Renta Fija
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sta veinte (20) anos a partir de la fecha de emisión de cada emisión que se genere del presente Programa de Emisiones, sin

embargo, ei vencimiento de los valores nunca excederá la vigencia del Fideicomiso.Vencimiento de los Valores

I
maneras, fosas 'ragrsçiiaasiizmx Vsnnsigrrns nnrrssnnnasn issngnnašejnirian,

Inversion Minima ' M'l Pesos D mini anos [DOP 1 000.00).

Elp}'e?eK£é'l>?E{§pEc?o'€én£IEnéiniformaciónkrel o
del?éeifomiéb .;;;a‘i:5;;.;;;n‘3;., Mantenimiento y Ei?inslisn de Ia Red Vlal Principal de la República Dominicana

mu mu y debe ser Ieidu en canjuntn con el Contrato de Fideicomiso Numero Uno (1) suscrito el dieciocho us) de ocumre del 2013, anexo i ni presente Prospecto de Emisión, y con el Contrato del

Programa de Emisiones y Designacién del Representante de Tenedores, anexos u y al presente Prospeclo de Emisién, por los interesados en materializar una inversion para que formen su propio juicio

sabre la misma.
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El presente Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija fue aprobado por el Superintendente del Mercado de Valores de la República Dominicana mediante la Primera Resolución de

la Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores ["el Registrifl

con el registro No.5|MVF0P—DD3AP2y registrado eri la Bolsa y Mercados de Valores dela Republica Dominicana, S.A. La Dirección General de Impuestos internos expidió el Acta de Inscripción en el Registro

Nacional de Contribuyentes en fecha 03 de Diciembre del 2013 mediante la cual se le otorgó al Fideicomiso el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-31-092653.

'La aulorincién de la Superintendencia del Mercado de Valores y Ia Inszripclon en si iiqisira no implic: certificación, ni respnnsahllldad alguna por pane dela Superintendencia, respem de la

solvencia de las personas fisicas o ¡uridius inscritos en el Registro, nl del precio, negociabilidld o rentabilidad de los valores de oferta pública, ni garantia sobre las bondades de dichos valores". La

lnformacldn contenida an esta prospeno es de responsabilidad exclusiva del ?duclarlo y del o los rzspunsahlas que nan partlzlpadu en su elaboración.

'El Fiduciario no responderå eon sus bienes por las oblinciones contraídas eri II ejecución del ?deioomiso. Estas obligaciones serán satisfechas exclusivamente con los Irieries ?delcomitldos”.

“La izll?caclón de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender o mantener un valor de fideicomiso, nl un aval o garantia de una emisión, sino un factor

complementaria para la torna a@declslnnes de inversion. véase si Aapns u "Riesgos Asnciadus al Fideicomiso y al Programa as emisiones' asi Prospenc de Emisión, in nrni contiene una

:tores que deberán ser considerados por los potenciales adquirientes de los valores de fideicomiso ofrecido".

22 de noviembre de 2023
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ADVERTENCIA AL PÚBLICO INVERSIONISTA

Fiduciaria Reservas, S. A. se encuentra sujeta al cumplimiento de la Ley 249-17 sobre Mercado de Valores y sus
reglamentos y resoluciones dictados por el Consejo Nacional del Mercado de Valores y la Superintendencia del Mercado
de Valores, en lo relativo al ejercicio de sus actividades o servicios. Asimismo, serán de aplicación supletoria en los asuntos
no previstos especificamente en las anteriores normas, las disposiciones generales del derecho administrativo, la
legislación societaria, comercial, monetaria y ?nanciera, de fideicomiso, el derecho común y los usos mercantiles,
conforme aplique a cada caso.

El cumplimiento regulatorio y normativo de la información plasmada en la documentación correspondiente al presente
Fideicomiso de Oferta Pública de Valores es de entera responsabilidad de Fiduciaria Reservas S. A. Por tanto, en caso de
contradicción entre el contenido del presente documento y la normativa vigente al momento, prevalecerán las
disposiciones normativas y el marco jurídico aplicable, hecho que conllevará a la modificación automática del presente
documento, debiendo Fiduciaria Reservas, S. A. tomar de manera oportuna todos las medidas de ƒorma y fondo
necesarias para realizar los ajustes que correspondan.

Este Programa de Emisiones es subordinado al Programa de Emisiones Registrado en el Registro del Mercado de Valores
bajo el número SIVFOF-003, par lo que en caso de insolvencia el Fideicomiso saldará por completo todas las sumas
pendientes correspondientes al Programa de Emisiones Registrada en el Registro del Mercado de Valores bajo el
número Sl VFOP-003, y en caso de existir un monto sobrante procederá a saldar las Emisiones bajo este Programa de
Emisiones.

Se advierte a todos los inversionistas que actualmente el Fideicomiso RD VIAL presenta un endeudamiento elevada dada
la alta relación de la deuda bancaria que mantiene en comparación a su patrimonio, ver ocópite 5.17.4 donde se
detallan los compromisos financieros del Fideicomiso RD Vial, como también en la sección "Indicadores Financieros" del
acápite 7.6 (Desempeño Financiero Histórico del Fideicomiso RD Vial) de este Prospecto se detallan los indicadores
financieros del Fideicomiso RD Vial.

Se advierte a todos los inversionistas, que en las proyecciones ?nancieras el fideicomiso en los periodos 2027, 2035,
2036 y 2037, no cumple con el indicador de cobertura de deuda, debido al pago de capital de las emisiones yprestamos

en el vencimiento de las mismos, pero con el ƒlujo acumulado se prevé poder cubrir con los compromisos financieros en
tales periodos. Estas proyecciones financieras se pueden revisar en el estudio de valoración ?nanciera (Anexo IV).
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2. RESUMEN DEL PROSPECTO DE EMISIÓN

Direccion de Oferta Pública

El presente resumen hace referencia en su totalidad a in ormacion que aparece desarrollada detalladamente en otras secciones

de este Prospecto de Emisión. Los términos que aparecen entre comillas en este resumen se utilizan como referencia en otras

secciones del Prospecto de Emisión.

Este Programa de Emisiones es subordinado al Programa de Emisiones Registrado en el Registro del Mercado de Valores bajo el

número SIVFOP-003, por lo que en caso de insolvencia el Fideicomiso saldará por completo todas las sumas pendientes

correspondientes al Programa de Emisiones Registrado en el Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVFOP-003, y en

caso de existir un monta sobrante procederá a saldar las Emisiones bajo este Programa de Emisiones.

"Toda decisión de invertir en los valores objeto del presente Programa de Emisiones debe hacerse teniendo en cuenta el

contenido del prospecto en su conjunto y todas sus modificaciones futuras, así como el acto constitutivo del fideicomiso que es

l
el Contrato de Fideicomiso Número Uno (1) suscrito el 18 de octubre de 2013".

Sociedad Fiduciariay Emisor con Fiduciaria Reservas, S.A. ("Fiduciaria Reservas”), actuando en representación y por

, cargo al Patrimonio del cuenta del "Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial

‘ Fideicomiso Principal de la República Dominicana (RD VIAL)".

Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de
la República Dominicana (RD VIAL), en lo adelante llamado indistintamente como
"RD ViAL" o "Fideicomiso RD VIAL".

Denominación del Fideicomiso

El Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal

de la República Dominicana (RD VIAL) fue constituido como un Fideicomiso Público e

irrevocable, de Administración, Inversión, Operación y Fuente de Pago.

Naturaleza de la Constitución

del Fideicomiso

Plazo del Vencimiento del El Fideicomiso tendrá treinta (30) años de vigencia a partir del día dieciocho (18) de

Fideicomiso Octubre del 2013, fecha de su constitución.

Hasta veinte (20) años a partir de la fecha de emisión de cada emisión que se genere
del presente Programa de Emisiones, sin embargo, el vencimiento de los valores nunca

vencimiento de ¡os valores
excederá la vigencia del Fideicomiso.

Para la Segunda Emisión será de quince (15) años. Hasta el treinta (30) de noviembre

de 2038

. . .
El Estado Dominicano representado por el Ministerio de Obras Públicas y

Fideicomitente
. .

i Comunicaciones (MOPC).

El Estado Dominicano representado por el Ministerio de Obras Públicas y
Fideicomisario o Bene?ciario

Comunicaciones (MOPC).

Valores de Fideicomiso de Renta Fija. Son valores representativos de deuda

procedentes del pasivo del emisor cuyo rendimiento no depende de sus resultados

financieros por los que le representan una obligación de restituir capital invertido más

un rendimiento predeterminado.

Tipo de Valores a Emitir
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Monto Total del Programa de

Emisiones

Por hasta Cincuenta Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100
(DOP 5o,ooo,ooo,ooo.oo)

Para la Segunda Emisión será de Seis Mil Millones de Pesos con 00/100 (DOP

6,000,000,000.0D)

Cantidad de Valores

Quinientos Millones (500,000,000).

Para la segunda emisión la cantidad de valores es Sesenta Millones (60,000,000).

Cantidad de Emisiones Múltiples emisiones hasta agotar el monto del Programa.

Cantidad de Emisiones que se
ofertan correspondiente a este

prospecto simplificado

Se ofertan valores que corresponden a la Segunda (2da) Emisión del Programa de

Emisiones.

Cargo contra el que responden

las obligaciones que generan los

Valores de Fideicomiso de Renta
Fija

El cumplimiento de las obligaciones que se generan con la emisión de valores de
fideicomiso será con cargo al Patrimonio Fideicomitido del Fideicomiso RD VIAL, que
es un patrimonio autónomo e independiente separado de los bienes personales de

Fiduciaria Reservas, S.A., del o de los fideicomitentes y fideicomisarios o beneficiarios,

en el entendido de que en ningún caso ni Fiduciaria Reservas, S. A. ni el Estado

Dominicano, fideicomitente del Fideicomiso RD VIAL, comprometerán su patrimonio

personal por motivo de la emisión de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija.
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Razones del Fideicomiso RD

VIAL

De acuerdo a la Cláusula Sexta del Contrato de Fideicomiso Número Uno (1) suscrito
el dieciocho (18) de Octubre del 2013, "el objeto del FIDEICOMISO RD VIAL es la

creación de una estructura financiera independiente para la administración

transparente y eficiente del Patrimonio Fideicomitido, con el propósito de asegurar Ia

adecuada operación de la Red Vial Principal de la República Dominicana; así como, la

ejecución de las actuaciones y obras necesarias para su ampliación, rehabilitación,

conservación y/o mantenimiento, incluyendo entre ellas, actividades de

financiamiento. Dentro de sus principales fines se encuentran:

6.1.- Preservar y ampliar la Red Vial Principal de la República Dominicana, la cual

constituye uno de los patrimonios públicos de mayor valor para el Estado Dominicano.

6.2.- Asegurar la utilización eficiente y transparente de los ingresos provenientes de
las recaudaciones de las Tarifas de Peajes, de la explotación comercial del derecho de
vías, así como de otras fuentes o ingresos especializados o destinados al mismo, de

manera que se garantice la operación continua y el mantenimiento rutinario de las vías

que conforman la Red Vial Principal del país.

6.3.» Proveer a los usuarios asistencia y servicios viales de alta calidad.

Características de los Bienes y
Derechos del Patrimonio

Fideicomitido del Fideicomiso
RD VIAL

Los activos que conforman el Patrimonio Fideicomitido son los siguientes Bienes y
Derechos:

a) Los derechos de uso y explotación de los bienes públicos que sean necesarios

para prestación de los servicios viales, entre los cuales se encuentran los

derechos de uso y explotación de la infraestructura de las Estaciones de Peaje,
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b)

d)

e)

f)

e)

h)

l)

k)

detallados en el documento que se incluye como Anexo 4 del Contrato de

Fideicomiso Número Uno (1) suscrito el dieciocho (18) de Octubre del 2013.

Los derechos de cobro y recaudación de peajes de las estaciones de peaje que

actualmente operan en la Red Vial Principal, las cuales se describen en el

Anexo 5 del Contrato de Fideicomiso Número Uno (1) suscrito el dieciocho (18)

de Octubre del 2013, más los derechos de cobro y recaudación en aquellas

otras Estaciones de Peaje que en el futuro se incorporen a la Red Vial Principal.

Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación de peajes a que

se refiere el inciso b) que antecede.

La explotación comercial del Derecho de Vía de la Red Vial Principal.

Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación de la

explotación comercial del Derecho de Vía a que se refiere el inciso d) que

antecede.

Los recursos líquidos que se incorporen al Patrimonio Fideicomitido derivados

de los derechos y bienes afectos al fideicomiso, su inversión y reinversión, las

ganancias de capital, intereses y demás rendimientos financieros que generen

los bienes fideicomitidos.

Los recursos que se obtengan de endeudamientos que Fiduciaria Reservas,

S.A. contrate por cuenta y orden del fideicomiso y con cargo al Patrimonio

Fideicomitido.

Los recursos provenientes de eventuales emisiones de títulos en el mercado

de capitales nacional o internacional o de cualquier otro esquema de

financiación de aceptación nacional o internacional.

Las contribuciones futuras que en su caso fueran aportadas por el

Fideicomitente como parte del Presupuesto General de la Nación.

Los bienes y/o derechos que en el futuro sean aportados por el

Fideicomitente, previa aprobación del Congreso Nacional cuando sea exigido

por la Constitución de la República.

Los recursos que terceras personas aporten al fideicomiso en calidad de

donativos a título gratuito.

Los demás ingresos que reciba o adquiera por cualquier título legal, y que
colaboren a la consecución del objeto del fideicomiso.

La descripción de las Estaciones de Peaje que se encuentran actualmente bajo la

administración del Fideicomiso RD VIAL se encuentra en el Acápite 7.3.1 del presente

Prospecto de Emisión.
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Cuadro Esquemático Explicativo

del Fideicomiso RD VIAL y del

Segundo Programa de

Emisiones de Valores de

Fideicomiso de Renta Fija
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“El
Fideioomitente transmite los derechos de cobro de

peajes y derechos de explotación comercial de la Red

Vial Principal al Fideicomiso mediante el Contrato de

Fideicomiso Número Uno (1) suscrito el dieciocho (18) de

Octubre del 2013

La Fiduciaria recibe, administra e invierte ei Patrimonio

Fldeicomltldo.

La Fiduciaria realiza un Programa de Emisiones de

Valores de Fideicomiso representativos de Deuda con

cargo al Patrimonio Fideicomitido.

Dirección de Oferta Publica

oLiquidación anticipada del

Fideicomiso RD VIAL

No se prevé una liquidación anticipada del Fideicomiso, debiendo mínimamente

cumplir con el plazo de vencimiento establecido con anterioridad, el cual es de treinta

(30) años de vigencia a partir del día dieciocho (18) de Octubre del 2013, fecha de su

constitución.

Calificadora de Riesgos
Fitch República Dominicana, S.R.L. Sociedad Calificadora de Riesgos y Pacific Credit

Rating (PCR), S.R.L. Sociedad Calificadora de Riesgos.

Auditores Externos del

Fideicomiso
KPMG Dominicana, S. A.

Agente Estructurador del

Programa de Emisiones
Fiduciaria Reservas, S.A.

Agente Coiocador del Programa
de Emisiones

Inversiones Reservas, S. A.- Puesto de Bolsa y Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A.

Caii?cación del Programa de

Emisiones

Las Agencias Calificadoras de Riesgos Fitch República Dominicana, S.R.L. Sociedad

Calificadora de Riesgos y Pacif Credit Rating (PCR) S.R.L. Sociedad Calificadora de

Riesgo otorgaron al Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de ia

Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL) y al presente Programa de

Emisiones la calificación de AA (dom) y doAA, respectivamente.

Caii?cación de la Fiduciaria

La Agencia Calificadora de Riesgos Feller Rate Sociedad Calificadora de Riesgo otorgó

a Fiduciaria Reservas, S.A. la calificación de AAsf. Esta calificación denota que la

sociedad fiduciaria cuenta con un alto nivel de estructuras y políticas para la

administración de fideicomisos de oferta pública.

Modalidad de Colocación de los

Valores
Colocación con Base a Mejores Esfuerzos.

Forma de Emisión de los Valores Desmaterializada mediante anotación en cuenta.
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Fecha de Inscripción en el

Registro del Mercado de Valores

del Programa de Emisiones e

Inicio del Período de Vigencia

del Programa de Emisiones

El presente Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija fue

aprobado por el Superintendente del Mercado de Valores de la República Dominicana

mediante la Primera Resolución de la Superintendencia del Mercado de Valores de

fecha 22 de noviembre de 2021 e inscrito en el Registro del Mercado de Valores

("el Registro") bajo el registro No.SIMVFOP~O03-P2 de fecha 22 de noviembre de 2021.

Período de Vigencia del

Programa de Emisiones
Hasta tres años a partir del 22 de Noviembre de 2021.

Fecha de Expiración del Período

de Vigencia del Programa de

Emisiones

22 de Noviembre de 2024.

Tasa de Interés Anual

Tasa de Interés Fija Anual, a determinarse en el Aviso de Colocación Primaria de cada

Emisión.

Para la Segunda Emisión la Tasa de Interés Fija Anual será de Doce Por ciento (12.00%).

Periodicidad del Pago de

Intereses

La Periodicidad del Pago de Intereses será determinada en el Aviso de Colocación

Primaria de cada Emisión.

Para la Segunda Emisión la Periodicidad del Pago de Intereses será semestral.

Denominación Unitaria o
Cantidad de Valores Nominal

v
_ _ w a wmumun on«\I.\1\ uuzcmo as mane:

Cien Pesos Dominicano con 00/100 (DOP 100.00). APRQBADQ
7 7 NflV 707’!

Monto Mínimo de Inversión en
el Mercado Primario

Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP 1,000.00).
nirarrihn An ma?a n ' '

.u wa
C

Precio de Colocación Primaria o
Precio de Suscripción

El Precio de Colocación podrá ser a la par, a prima, a descuento, a determinarse en el

Aviso de Colocación Primaria de cada Emisión.

Para la Segunda Emisión será a la Par.

Precio de Colocación Primaria

del Programa de Emisiones.

A determinarse en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria y en el

presente Prospecto Simplificado.

Para la Segunda Emisión será a Ia Par.

Amortización del Capital

La amortización del capital del presente Programa de Emisiones podrá ser parcial o a

vencimiento y será determinado en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente

de cada Emisión. El esquema de amortización del presente programa de emisiones se

detalla en el Acápite 5.5.2.3.

Garantía de los Valores

Los Valores de Fideicomiso de Renta Fija objeto del presente Programa de Emisiones

no contarán con una garantia especifica, tal y como se detalla en el Acápite 5.5.2.7 del

presente Prospecto.
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Mecanismos de Cobertura para
el Pago de Capital e Intereses
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El presente Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija ofrece a los
tenedores de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija los siguientes mecanismos de
cobertura para el pago de intereses y el capital:

I Cuenta de Reserva para Servicio de Deuda, en la cual se reservará el monto

resultante del promedio equivalente al pago de un (1) año del capital

(contemplando las amortizaciones parciales) e intereses de cada emisión

durante su vigencia correspondiente a los valores en circulación de cada

emisión del presente Programa de Emisiones, sin incluir el pago por
amortización correspondiente al año de vencimiento de los valores. En caso que
los recursos de Ia Cuenta de Pago para Servicio de Deuda (citada más abajo)

sean insuficientes para cubrir los pagos acordados según se estipula en el

presente Prospecto, la Fiduciaria Reservas podrá disponer de los recursos
existentes de esta Cuenta de Reserva para Servicio de Deuda, realizando la

reposición del saldo correspondiente, según se indica en el Acápite 5.5.2.8. y
sus Sub-Acápites. Esta cuenta solo tendrá reserva de capital en las emisiones

que se contemple amortizaciones parciales. En las emisiones que el capital sea

pagado a vencimiento solo se hará reserva de intereses.

I Cuenta de Pago para Servicio de Deuda (Cuenta Cascada), en Ia cual se

acumulará de manera mensual a partir de la Fecha de Emisión el monto

equivalente a una sexta (1/6) parte del siguiente pago de cupón,

correspondiente a los valores en circulación de cada Emisión del presente

Programa de Emisiones.

Estos mecanismos de cobertura para el pago de intereses se detallan en el Acápite
5.5.2.8. y sus Sub-Acápites.

Destinatarios de la Oferta

Los Valores objeto del presente Programa de Emisiones podrán ser adquiridos por
cualquier tipo o clase de persona o vehiculo especial que tenga interés y facultad legal

para hacerlo, incluyendo las personas físicas (personas naturales) y/o personas
jurídicas (personas morales), de naturaleza públicas o privadas, nacionales y/o

extranjeras, sin perjuicio de que sean adquiridas directamente o mediante

apoderados.

Fecha de Suscripción o Fecha

Valor
A determinarse en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria
correspondiente y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.

Fecha de Suscripción o Fecha

Valor para todas las Emisiones
T+1 para el Público en General.

Fecha de Publicación del Aviso
de Colocación Primaria de la

Segunda (Zda) Emisión del

Programa de Emisiones.

23 de noviembre de 2023.

Fecha de Emisión 30 de Noviembre de 2023.
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Fecha de Emisión para el

Programa de Emisiones

A determinarse en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria

correspondiente y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.

Fecha de Inicio del Período de

Colocación y de Recepción de

Ofertas del Público en General

A determinarse en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria

correspondiente y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.

Fecha de Inicio de Colocación y
de Recepción de Ofertas del

Público en General para la

Segunda Emisión del Programa

de Emisiones

30 de Noviembre de 2023.

Monto Máximo de Inversión

para el Público en General

Para las Emisiones que componen el presente Programa de Emisiones no habrá un

monto máximo por inversionista.

Horario de Recepción de Ofertas

del Público en General

A partir de la Fecha de Inicio del Período de Colocación y Emisión de los Valores hasta

la Fecha de Finalización del Período de Colocación Primaria, en horario que
establezcan los agentes colocadores contratados por el Emisor indicando la cantidad

de valores que desea al precio de colocación primaria y las demás informaciones que

se requieran para completar la Orden de Suscripción.

Fecha de Finalización de

Recepción de Ofertas del

Público en General

A determinarse en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria

correspondiente y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.

Fecha de finalización de

Recepción de Ofertas del

Público en General para la

Segunda Emisión conforme el

Programa de Emisiones

*Y _
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6 de Diciembre de 2023.
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Fecha de Vencimiento de los

valores de ?deicomiso que
corresponden a la Segunda

(Zda) Emisión del Programa de

Emisiones

30 de noviembre de 2038.

Representación de los Valores

que componen el Programa de

Emisiones

Los Valores de Fideicomiso de Renta Fija están representados por medio de un acto

auténtico para cada Emisión firmado por la persona autorizada por el Emisor e

instrumentado bajo firma privada ante notario. Además, se deberá hacer constar los

valores mediante un Acto Auténtico por cada Emisión, los cuales deben ser
depositados en la SIMV para fines de su inscripción en el Registro de Mercado de

Valores, en la BVRD y en CEVALDOM.

Agente de Custodia, Pago y
Administración del Programa de

Emisiones

CEVALDOM, S. A. será designado como Agente de Custodia, Pago y Administrador del

Programa de Emisiones, para que realice los servicios de custodia, compensación y
liquidación de valores del Programa de Emisiones, así como encargado del

procesamiento del pago de los intereses y capital de los Valores de Fideicomiso de

Renta Fija. La Fiduciaria Reservas a designado a CEVALDOM como entidad encargada

del registro y liquidación de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija por cuenta del
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Patrimonio del Fideicomiso RD VIAL. Estas designaciones se realizan en virtud del
Contrato de Sen/icios para ei Registro de Valores suscrito entre CEVALDOM y el Emisor,

en representación del Fideicomiso RD VIAL. De igual manera, mediante este Contrato,
CEVALDOM no responde por los atrasos o incumplimientos que pueda tener el Emisor,

en representación del Fideicomiso RD VIAL.

Representante de Tenedores de

los Valores de Fideicomiso

Salas, Piantini &Asociados, S.R.L. ha sido designado mediante el Contrato de Emisiones

y Designación del Representante de Tenedores para ser el representante de los

Tenedores de cada una de las Emisiones que componen el presente Programa de
Emisiones.

Uso de los Fondos provenientes
del presente Programa de

Emisión

Los fondos obtenidos de la colocación del presente Programa de Emisión Pública de

Valores, podrán ser utilizados para lo siguiente;

i. Repago parcial o total de los compromisos financieros de corto y largo plazo

del emisor que mantiene el Fideicomiso RD Vial, que asciende al 30 de

septiembre de 2023 a RD$ 48,430 Millones.

ii. Financiamiento del plan de expansión vial que mantiene el Fideicomiso RD

Vial.

iii. Financiamiento del Programa de Mantenimiento Mayor.

gr . suvsmmznneucnnna
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Riesgos Necesarios Asociados al

Fideicomiso y a los Valores

A continuación se presenta un resumen de los riesgos asociados al Fideicomiso RD VIAL

y al presente Programa de Emisiones, los cuales están relacionados al modelo
operativo del Fideicomiso y a factores macroeconómicos del entorno en el cual opera
el Fideicomiso. Estos riesgos deben ser tomados en cuenta por el inversionista durante
su análisis de los valores ofertados como parte del presente Programa de Emisiones:

I Riesgos Asociados con los Fideicomitentes: El Fideicomitente es el Estado

Dominicano representado por el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), por lo que el riesgo asociado al mismo equivale al

riesgo país y está afectado por las variables macroeconómicas nacionales e

internacionales que afectan la economía dominicana.

I Riesgos de Gestión del Fiduciario: Este riesgo consiste en que Fiduciaria

Reservas incumpla las obligaciones que le fueron atribuidas en la Cláusula

Séptima del Contrato del Fideicomiso.

I Riesgo Legal: Los riesgos legales relativos al presente Programa de Emisiones lo

constituyen cambios a las leyes y regulaciones que afecten el funcionamiento

del Fideicomiso asi como modificaciones al Contrato del Fideicomiso.

I Riesgo de Crédito: Es el riesgo asociado al no cumplimiento de los pagos de

capital e intereses asumidos con los tenedores de los Valores de Fideicomiso de

Renta Fija del presente Programa de Emisiones.

I Riesgo de Alto Apalancamiento del Fideicomiso: Actualmente el Fideicomiso

RD VIAL presenta un endeudamiento elevado dada la alta relación de la deuda

bancaria que mantiene en comparación a su patrimonio, ver acápite 5.17.4

donde se detallan los compromisos financieros del Fideicomiso y dentro del

acápite 7.6 donde se describen los indicadores financieros.
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I Riesgos Operativos: Se refiere al riesgo de que ocurran daños a los sistemas y

equipos, que se cometan errores durante la ejecución del proceso de cobro de

las tarifas de peajes, errores en el manejo de los procesos, pérdidas

operacionales, errores en la implementación de los controles establecidos y

otras causas de fuerza mayor, que impidan realizar la recaudación de peajes de

manera eficiente, causando errores en cuanto a la categorización y cobro de las

tarifas correspondientes a cada vehículo.

I Riesgo de Reducción de Flujo de Tráfico: El repago de los valores objeto de la

presente emisión depende de las recaudaciones de las diferentes estaciones de

peaje que conforman la red vial principal.

I Riesgo de Concentración Geográfica de Ingresos: La totalidad de los ingresos

percibidos por el fideicomiso se generan de activos ubicados en República

Dominicana.

I Riesgo que representa la limitación para Incrementar la Tarifa de Peajes: Las

carreteras y autopistas se consideran bienes públicos, lo cual implica que los

aumentos a las tarifas de peajes, si son significativos, realizados de manera

frecuente y si no ocurren en conjunto con una mejora de las condiciones

generales de la economía, podrían causar una reacción negativa por parte de la

población y reflejarse en una disminución del tráfico vehicular que transita por
las estaciones de peajes, causando una disminución en los ingresos del

Fideicomiso.

I Riesgo de Desastre Natural: El tráfico vehicular pudiera verse reducido

afectado por desastres naturales, afectando las recaudaciones del Fideicomiso

y su capacidad de honrar los compromisos financieros asumidos por el

presente.

I Riesgo de Garantía: Los Valores de Fideicomiso de Renta Fija emitidos por el

Fideicomiso RD Vial no cuentan con garantía específica.

I Riesgo de Subordinación de Deuda: El presente Programa de Emisiones es

subordinado al Programa de Emisiones Registrado en el Registro del Mercado

de Valores bajo el número SIVFOP-003, por lo que en caso de insolvencia el

Fideicomiso saldará por completo todas las sumas pendientes

correspondientes al Programa de Emisiones Registrado en el Registro del

Mercado de Valores bajo el número SlVFOP-0O3, y en caso de existir un monto

sobrante procederá a saldar las Emisiones bajo este Programa de Emisiones.

I Riesgo de Incumplimiento de Indicador de Cobertura de Deuda: En las

proyecciones financieras el fideicomiso en los periodos 2027, 2035, 2036 y

2037, no cumple con el indicador de cobertura de deuda, debido al pago de

capital de las emisiones y prestamos en el vencimiento de los mismos, pero con

el flujo acumulado se prevé poder cubrir con los compromisos financieros en

tales periodos. Estas proyecciones financieras se pueden revisar en el estudio

de valoración financiera (Anexo IV).

Para mayores detalles sobre estos riesgos y una descripción de sus mitigantes,

referirse al Acápite 11. Riesgos Asociados al Fideicomiso y al Programa de Emisiones.
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En el marco del Contrato de Fideicomiso número Uno (1) suscrito el 18

de Octubre de 2013 por el Estado Dominicano y Fiduciaria Reservas,

S.A., esto se refiere a los inversionistas nacionales o internacionales,

bancarios, institucionales y/o privados, de inversión, fondos de

inversión, entidades multilaterales, entre otros, que otorguen

financiamientos al Fideicomiso RD VIAL para la consecución de sus fines

y con derecho a recibir el pago de sus créditos con cargo al Patrimonio

Fideicomitido, conforme este es definido más adelante, con el orden y
prelación establecidos al inciso 7.10 de la Cláusula Séptima (79) del

Contrato, asi como en el instrumento correspondiente.

Adicionalmente, en los casos en los cuales se emitan valores, los

tenedores de bonos que adquieran títulos de cualquier clase que sean
emitidos por el Fideicomiso RD VIAL también serán considerados como
Acreedores.

Actual/365

El numerador "Actual" se refiere a que la duración de cada mes sería la

que le corresponde a cada uno en el calendario (es decir que en años

bisiestos Febrero tendrá 29 días). Para el denominador, corresponde a

años de 365 dias, de doce (12) meses, con la duración mensual

calendario que corresponde a cada uno de estos, excepto para el mes
de Febrero, al que le corresponderán veintiocho (28) días.

Acto Constitutivo de Fideicomiso

El Contrato de Fideicomiso número Uno (1) suscrito el 18 de Octubre

de 2013 por el Estado Dominicano y Fiduciaria Reservas, S.A., es el acto

constitutivo del Fideicomiso para la Operación, el Mantenimiento y la

Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD

VIAL), el cual fue aprobado mediante Resolución No. 16-13 del

Congreso Nacional, publicada en la Gaceta Oficial No. 10735 del 25 de

Noviembre de 2013.

Agente de Distribución

Se refiere al intermediario de valores cuando presta su mediación al

agente de colocación, a fin de facilitarle a este el proceso de colocación

de valores.

Anotación en Cuenta

Son asientos registrales de naturaleza contable que constituyen en sí

mismos la representación desmaterializada de los valores que confiere

a los depositantes título de propiedad de los valores depositados en

una entidad que ofrece los servicios de Depósito Centralizado de

Valores.

Aviso de Colocación Primaria

Es el aviso que se debe publicar en por lo menos un periódico de

circulación nacional, contentivo de los detalles relativos a la colocación

primaria de una o más emisiones a ser generada a partir de un
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programa de emisiones. El aviso de colocación primaria debe contener

las características de la emisión o emisiones, la fecha de inicio, la fecha

de terminación de la respectiva colocación primaria y cualquier otra

información que establezca la Superintendencia mediante norma de

carácter general.

BCRD Banco Central de la República Dominicana

Bolsas de Valores

Las bolsas de valores, son mecanismos centralizados de negociación

que tienen por objeto prestar todos los servicios necesarios para la

realización eficaz de transacciones con valores de manera continua y
ordenada, así como efectuar actividades y servicios conexos que sean

necesarios para el adecuado desarrollo del mercado de valores, previa

aprobación de la Superintendencia del Mercado Valores.

BVRD Bolsa y Mercado de Valores de la República Dominicana, S. A.

Calificación de Riesgo

Es una opinión profesional que produce una agencia calificadora de

riesgos, sobre la capacidad de un Emisor para pagar el capital y los

intereses de sus obligaciones en forma oportuna.

Calificadoras de Riesgo

Son entidades especializadas en el estudio del riesgo que emiten una
opinión sobre la calidad crediticia de una Emisión de Valores y su

Emisor. Deben estar debidamente registradas y autorizadas por la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana.

Capital de Trabajo

Es una medida de la capacidad que tiene una empresa para continuar

con el normal desarrollo de sus actividades en el corto plazo. Se calcula

como el excedente de activos de corto plazo sobre pasivos de corto

plazo.

CEVALDOM, S. A. es la entidad que ofrece los servicios de depósito

centralizado de valores que conlleva la función de custodiar, transferir,

CEVALDOM compensar y liquidar los Valores de Fideicomiso de Renta Fija objeto

del presente prospecto y que se negocien al contado en el Mercado de

valores dominicano, así como registrar tales operaciones.

Código alfanumérico de doce (12) caracteres que identifica a nivel

Código ISIN internacional unívocamente un valor, desarrollado en base al estándar

internacional ISO 6166.
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Colocación Primaria con Base a

Mejores Esfuerzos

Es el proceso de colocación primaria mediante el cual el agente de

colocación se compromete con el oferente de títulos valores a prestarle

su mediación para procurar la colocación total o parcial de los mismos,

pero sin garantizarla.

Comité Técnico

suvemuvzunrncu DEL

Es el órgano auxiliar del Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento

y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD

VIAL) integrado por el Ministro de Hacienda, quien funge como

presidente, el Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo, quien

funge como Vicepresidente y el Ministro de Obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC), como Secretario Técnico.

Sus características, atribuciones y facultades se establecen en las
SlT\1\'

~r-cmonrv~»°~Es Cláusulas Novena (9"), Décima (10°) y Décimo Primera (11‘’) del
APROBADO Contrato del Fideicomiso RD VIAL.
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_:__j_—»Contrato del Fideicomiso RD VIAL

Se refiere al Contrato de Fideicomiso Número Uno (1) denominado

"Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red

Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL)" suscrito el 18 de

Octubre de 2013 entre el Estado Dominicano, representado por el

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y Fiduciaria

Reservas, S. A.

Contrato del Programa de

Emisiones y Designación del

Representante de Tenedores

Denominado también Contrato de Emisiones, es el contrato suscrito

entre el fiduciario y el representante de tenedores de Valores de

Fideicomiso de Renta Fija. Dicho contrato formará parte integral del

acto constitutivo del fideicomiso de oferta pública.

Cuenta de Corretaje

Es como comúnmente se le denomina a un contrato de Comisión o
mandato que establece los parámetros de la relación entre un cliente y

un intermediario de valores, donde este actúa como comisionista o

ejecutante de las instrucciones del cliente.

Derecho de Vía

Conjunto de derechos que recaen sobre la franja de terreno de dominio

público del Estado Dominicano o en proceso de adquisición o
expropiación por parte de este, de cada lado dela misma, conforme se
define para cada vía de la Red Vial Principal. El Derecho de Vía

comprende, además de la vía, los accesos o servicios complementarios

de la misma, tales como drenaje, muros de contención, señalización,

puentes, estaciones de servicios, zonas de seguridad y las previsiones

para futuras obras de ensanche y mejoramiento.

Denominación Unitaria de los

Valores o Valor Nominal

El monto minimo en términos monetarios de los Valores de Fideicomiso

de Renta Fija.
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Días Calendarios
Compuesto por todos los días, es decir que contabiliza desde los lunes

hasta los domingos (incluyendo los días feriados y los fines de semana).

EBITDA

EBITDA, por sus siglas en inglés, es una medida financiera no
reconocidas por las normas contables que representa la suma del

resultado neto, amortizaciones, depreciaciones, gastos de intereses e
impuestos del período.

Emisión de Valores

Conjunto de valores negociables que proceden de un mismo emisor y

que forman parte de una misma operación financiera, que responden

a una unidad de propósito, atribuyéndole a sus titulares determinados

derechos y obligaciones.

Emisor

En el caso de un Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de

Renta Fija, los valores son emitidos por el fideicomiso de oferta pública

de valores por medio de su fiduciario. El fiduciario realizará la emisión

contra cargo al patrimonio del fideicomiso.

Emisión Desmaterializada

Es aquella Emisión que no requiere de expedición física del valor

negociable. El Emisor simplemente ampara toda la Emisión a través de

un acto auténtico redactado bajo los requisitos exigidos por la Ley del

Notariad.

Estaciones de Peaje

Significa cada una de las estaciones, casetas o instalaciones ubicadas o

que serán instaladas en puntos específicos de los tramos viales para el

cobro de la Tarifa de Peaje a los usuarios de las vías de comunicación

terrestre de la Red Vial Principal y las ampliaciones o expansiones de

las mismas, sea mediante la constitución de nuevos carriles o la

operación de actividades de cobro y recaudo en carriles adicionales o

en doble vía o sentido.

Expansión o Ampliación de la Red

Vial Principal

§]’fq\‘ uzncmom mms
a nnnn AI'\f\

Significa la ampliación de la Red Vial Principal mediante la construcción

de nuevos tramos viales y segmentos o carriles adicionales para
complementar o ampliar la Red Vial Principal, incluyendo pero no
limitado a las vías y sus obras complementarias entre ellas aceras,
barandas, cercas, defensas, brocales e islas, puentes y túneles para

paso de peatones, infraestructura física de las Estaciones de Peaje y
sistema tecnológico; asi como, la incorporación de nuevas vías o a

través de la adquisición legal de derechos de explotación de vías y
recaudo de peajes existentes.

I-\l"l'\\Jur\v
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Fecha de Aprobación

Se entiende como la fecha en que se emite la Resolución de Aprobación

por parte del Superintendencia del Mercado de Valores donde se
autoriza la Oferta Pública del Programa de Emisiones.

Fecha de Emisión
Es la fecha en la cual los valores de una emisión empiezan a generar
obligaciones y derechos de contenido económicos.

Fecha de Inicio del Período de

Colocación

Se entiende como la fecha que se determine en el Aviso de Colocación

Primaria correspondiente, en el Prospecto y en el Prospecto

simplificado de cada Emisión para fines de colocación de los valores a

disposición del público. La misma coincide con la Fecha de Emisión.

Fecha de Finalización dela

Colocación

Corresponde a la fecha en que vence el período de colocación de los

valores.

Fecha de Inscripción en el Registro

del Mercado de Valores del

Programa de Emisiones e Inicio del

Período de Vigencia del Programa

de Emisiones

La inscripción del Programa de Emisiones en el Registro debe ocurrir en
el período de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de

notificación formal por parte de la Superintendencia al Emisor, de la

aprobación del Programa mediante documento escrito.

Fecha de Transacción

Se entiende como la fecha en la que los inversionistas y el Agente

Colocador acuerdan la operación de colocación primaria de los valores

objeto del presente Prospecto.

Fecha de Suscripción o Fecha Valor

Se entiende como la fecha en que se ejecuta la operación de colocación

primaria de los valores acordada en la Fecha de Transacción y donde le

Agente Colocador concretiza el traspaso de los valores a la cuenta de

custodia del inversionista, y el inversionista paga en fondos

inmediatamente disponibles el Monto de Liquidación.

Fiduciario de Fideicomiso de Oferta

Pública Autorizado

Persona jurídica calificada legalmente para fungir como fiduciario y
autorizada por las autoridades del mercado de valores para administrar

fideicomisos de oferta pública. El fiduciario cumple con la realización

de emisiones de valores de fideicomiso que se ofertan al público, y que

son efectuadas en representación del fideicomiso.

Fideicomitente

Persona física o jurídica que transfiere derechos de propiedad u otros

derechos reales o personales a un fiduciario para constituir el

fideicomiso y quién establece el fin para el que se emplearán los

recursos captados por medio de la emisión de los valores de

fideicomiso.
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Fideicomisario y Beneficiario

Persona física o jurídica destinataria final de los bienes fideicomitidos,

una vez cumplido el plazo o la condición estipulada en el acto

constitutivo. Asimismo, es la persona o entidad que puede ser
designada para recibir beneficios de la administración del fideicomiso,

sin que necesariamente sea la destinataria final de los bienes

fideicomitidos. Por lo general el fideicomisario y el beneficiario resultan

ser la misma persona, pudiendo ser además un tercero o el propio

fideicomitente.

Gestión de Cobro y Recaudo de

Peajes

Significa las actividades de cobro y recaudo de las tarifas de peajes sea

en las Estaciones de Peaje, por medios electrónicos de pago o por
cualquier otro medio permitido por la normativa vigente.

Gestor Fiduciario

Corresponde a la persona fisica prevista en el acto constitutivo como

representante legal y encargada por parte del fiduciario para la

conducción del o de los fideicomisos de oferta pública, asumiendo la

responsabilidad por los actos, contratos y operaciones realizadas por el

fiduciario que se relacionan con los referidos fideicomisos.

Grado de Inversión

Es una de las siguientes categorías de calificación de riesgo: (i)

capacidad de pago muy fuerte: Moody's Aaa yAAA para S&P y Fitch, (ii)

capacidad de pago fuerte: Moody's Aa y AA de S&P y Fitch, (iii)

capacidad de pago buena: A para todas las agencias, y (iv) capacidad de

Dirección de Oferta Pública

Hecho Relevante
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pago adecuada: Baa para Moody's y BBB para S&P y Fitch.

AI-'KUbI-\IJu
Z 2 NOV 2023 Es el hecho o evento respecto de un participante del mercado y de su

grupo financiero, que pudiera afectar positiva o negativamente su
posición jurídica, económica o financiera, o el precio de los valores en

el mercado.

Para fines del presente Prospecto de Emisión, los Hechos Relevantes

serán publicados en la página web de la Fiduciaria Reservas, S. A.:

www.fiduciariareservas.com y la página web del Fideicomiso RD VIAL:

www.rdvial.gob.do.

Inversión Mínima
Monto mínimo que el inversionista puede invertir en el mercado

primario de valores.

inversionista Persona física o jurídica que invierte en un determinado mercado.

Mantenimiento Vial

Significa el conjunto de actividades que se realizan, de forma continua

y sostenida, para mantener en buen estado las condiciones físicas de

los diferentes componentes de las obras viales de infraestructura

pública, pudiendo referirse a la conservación o el mantenimiento
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Mercado de Valores

Es el mercado que comprende la oferta y demanda de valores

organizado en mecanismos centralizados de negociación y en el

Mercado OTC, para permitir el proceso de emisión, colocación y
negociación de valores de oferta pública inscritos en el Registro del

Mercado de Valores, bajo la supervisión de la Superintendencia.

Mercado OTC

Es ei mercado que se desarrolla fuera de los mecanismos centralizados

de negociación con valores de oferta pública de acuerdo a lo

establecido en esta ley.

Mercado Primario

Es aquel en el que las emisiones de valores de oferta pública son
colocadas por primera vez en el mercado de valores para financiar las

actividades de los emisores.

Mercado Secundario

Es el que comprende todas las transacciones, operaciones y
negociaciones de valores de oferta pública, emitidos y colocados

previamente.

Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC)

Significa el Ministerio que actualmente tiene entre sus funciones las de

construir, ampliar, reparar y dar mantenimiento a las obras de

infraestructura de transporte; establecer, supervisar y controlar el

Sistema Nacional de Peajes, a fin de asegurar los recursos necesarios

para el mantenimiento de las redes viales del país con miras a

garantizar la segura y efectiva comunicación terrestre en el territorio
nacional.

Monto de Liquidación o Suscripción

Se entiende como la cantidad de dinero inmediatamente disponible

que debe entregar el inversionista al Agente Colocador o intermediario

de Valores en la Fecha Valor o Fecha de Suscripción por concepto de

pago de la operación.

Obligacionista

Propietario, portador o tenedor de títulos de crédito llamados

obligaciones, que tiene derecho a percibir los intereses y la

amortización de la obligación suscrita conforme a lo previsto en las

condiciones de emisión.

Oferta Pública de Valores

Es todo ofrecimiento, directo o indirecto, realizado por cualquier

persona al público en general o a sectores o grupos específicos de éste,

a través de cualquier medio de comunicación o difusión, para que
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suscriban, adquieran, enajenen o negocien individualmente un número

indeterminado de valores.

Patrimonio Fideicomitido

Significa los bienes y derechos, de naturaleza mobiliaria o inmobiliaria,

corporal o incorporal, tangibles e intangibles, transferidos y afectos

para la constitución del fideicomiso en lo presente y lo futuro, para el

cumplimiento de sus fines y por los frutos que éstos generen.

Período de Colocación Primaria

Es el lapso de tiempo durante el cual se realiza la colocación primaria

de una o varias emisiones, el mismo no podrá exceder los quince (15)

días hábiles.

Período de Vigencia del Programa

de Emisiones

El período de vigencia del programa que comenzará en la fecha de

inicio del programa, definida como la fecha de inscripción del Programa

de Emisiones en el Registro, y culminará de acuerdo al literal a del

Artículo 63 de la Norma de Fideicomisos de Oferta Pública, en un plazo

que no podrá exceder los tres (3) años.

Plazo de Redención
Término establecido por el Emisor para la redención de un título valor

en el cual se retorna el valor nominal del título.

Precio de Colocación Primaria
Es el precio al que deben suscribirse, durante el Periodo de Colocación,

todos los valores que conforman la emisión.

Presupuesto General de la Nación

De acuerdo a la Dirección General de Presupuesto, esto se define como
el informe completo de los planes financieros del Gobierno que incluye

ingresos, gastos, déficit o superávit y financiamiento. El presupuesto

corresponde al principal documento de política económica del

Gobierno, en el cual se demuestra la forma en que el Poder Ejecutivo

pretende utilizar los recursos publicados para cumplir las metas

nacionales.

Programa de Emisiones

Plan de colocar en el mercado primario una o múltiples emisiones de

valores de un mismo emisor, dentro de un período de tiempo y hasta

un monto o rango orientativo determinado.

Prospecto de Emisión

Es un documento escrito de carácter público que contiene las

caracteristicas concretas de los valores que se ofrecen y, en general, los

datos e información relevante respecto del emisor y de los

intervinientes del proceso de oferta pública.

Prospecto de Emisión Definitivo
Se refiere al Prospecto completo, el cual tiene por finalidad la

Colocación de los Valores de Oferta Pública.
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Prospecto de Emisión Preliminar

Se refiere al Prospecto que tiene como finalidad la publicidad del

Programa de Emisiones, el mismo no es para fines de colocación ya que

no cuenta con la información completa de los valores a ofrecer, tales

como la tasa de interés, fecha de emisión y de colocación.

Prospecto de Emisión Simplificado

Se refiere a la versión reducida del Prospecto de Emisión Definitivo, el

cual contempla las informaciones más esenciales del Programa de

Emisiones y del Emisor, y el cual tiene porfinalidad la colocación de los

valores que componen el Programa de Emisiones.

Proveedora de Precios

Sociedades que tienen como objeto la prestación del servicio de

cálculo, determinación y suministro de los precios y tasas de valuación

de valores.

Significa la red de carreteras primarias y circunvalaciones

caracterizadas por proporcionar un elevado nivel de movilidad, para
Re

y
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grandes volúmenes de tráfico. Su función principal es atender el

A"§R0E';”6'3“°"5 tránsito de larga distancia y conectar las principales ciudades o centros

generadores de actividad en la República Dominicana.

l L NUV ¿UU

Es quien actúa en representación de los tenedores de valores emitidos

Di"’°°i"" de “m” '°‘“"5“ dentro de una oferta pública de valores de fideicomiso. Es además,

Representante de la Masa de

Tenedores de Valores de

Fideicomiso de Renta Fija

mandatario designado en el contrato de emisiones o por la asamblea

general de tenedores, o en su defecto, por decisión judicial, que deberá

ser de nacionalidad dominicana, con domicilio en el territorio nacional,

pudiendo ser sociedades y/o asociaciones que tengan su domicilio en
la República Dominicana. Tendrá facultad de realizar, en nombre de los

tenedores, todos los actos de gestión para la defensa de los intereses

comunes de los tenedores.

Sistema Nacional de Peajes

Significa la operación, explotación, organización y gestión total del

servicio de Gestión de Cobro y Recaudo de Peajes en las Estaciones de

Peaje y operación de las mismas.

Superintendencia del Mercado de

Valores (SIMV)

La Superintendencia del Mercado de Valores es un organismo

autónomo y descentralizado del Estado, investido con personalidad

jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera y
técnica, con capacidad para demandar y ser demandado. Tiene por
objeto promover un mercado de valores ordenado, eficiente y

transparente, proteger a los inversionistas, velar por el cumplimiento

de esta ley y mitigar el riesgo sistémico, mediante la regulación y la

fiscalización de las personas físicas yjurídicas que operan en el mercado

de valores.
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Tarifa de
pe! .mrewon ue mena yum“)/alor, precio o canon a pagar por el usuario que transite por las vías

que conforman la Red Vial Principal.

Valor porcentual anual a ser determinado por el Emisor en el Aviso de
T d l '

, . . . . . . .,
asa e mares

Colocacion Primaria y en el Prospecto Simplificado de cada Emision.

Es un método de amortización que considera la división del valor

depreciable del activo entre los ejercicios contables que se benefician

del mismo en proporción al uso que se hace de la capacidad productiva

total del activo en cuestión durante cada ejercicio.

Unidades Producidas

Valor Nominal Representación monetaria de los valores al momento de la Emisión.

Son los valores de oferta pública que incorporan el derecho a percibir
la restitución del capital invertido y de los rendimientos financieros

Valores de Fideicomiso de Renta correspondientes, en los términos y condiciones señalados en el valor

Fija respectivo. Para fines del presente Prospecto de Emisión se referirá a

los mismos como "Valores de Fideicomiso de Renta Fija", "Valores de

Fideicomiso" o "Valores".

ACLARACIONES DEL CONTENIDO

La información contenida en este Prospecto de Emisión ha sido preparada para asistir a posibles inversionistas

a realizar su propia evaluación del presente Programa de Emisiones. El presente Prospecto de Emisión contiene

toda la información requerida de acuerdo con la normativa aplicable. Se considera indispensable la lectura del

presente Prospecto para que los potenciales inversionistas puedan evaluar adecuadamente la conveniencia de

realizar la inversión en los Valores de Fideicomiso de Renta Fija objeto del presente Programa de Emisiones.

Fiduciaria Reservas S.A., en su calidad de Agente Estructurador y de emisor, como también en su calidad de

entidad fiduciaria del Fideicomiso RD Vial, por no estar dentro de la órbita de sus funciones, no ha auditado

independientemente la información suministrada por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (en

adelante, "MOPC"), en su calidad de representante del Estado Dominicano quien figura como el Fideicomitente

del Fideicomiso Originador del Programa de Emisiones, para la elaboración del presente Prospecto de Emisión.

Por lo tanto, Fiduciaria Reservas S.A. no será responsable por la autenticidad, veracidad, y exactitud de la

información provista por el MOPC, salvo que Fiduciaria Reservas, S.A. haya cometido dolo o negligencia en sus
labores de estructuración.

Este Prospecto de Emisión contiene declaraciones enfocadas en relación al Programa de Emisiones de Valores

de Fideicomiso de Renta Fija con cargo al Patrimonio Fideicomitido del Fideicomiso para la Operación,

Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL). Adicionalmente, el

Prospecto de Emisión puede contener declaraciones enfocadas hacia el futuro del Fideicomiso y de la Fiduciaria.

Tales declaraciones incluyen informaciones referentes a estimaciones o expectativas actuales del Patrimonio

Fideicomitido y de la Fiduciaria, a su futura condición financiera y a sus futuros resultados operacionales.

Se advierte a los potenciales inversionistas que tales declaraciones sobre el futuro no son una garantía del

desempeño, riesgo o incertidumbre que se puedan presentar posteriormente, y que los resultados reales del
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Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija con cargo al Patrimonio Fideicomitido del

Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana

(RD VIAL) objeto del presente Prospecto y de la Fiduciaria pueden variar sustancialmente con respecto a los

enunciados sobre el futuro, debido a factores diversos.

Los Valores de Fideicomiso de Renta Fija objeto del presente Prospecto no tienen ni tendrán ningún tipo de

garantía real o personal (incluyendo al capital), otorgada por parte del Estado Dominicano (Fideicomitente),

Inversiones & Reservas, S.A., Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A., y/o Fiduciaria Reservas, y serán pagados

exclusivamente con cargo al Patrimonio Fideicomitido del Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y
Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL) que respalda a dichos Valores objeto

de este Prospecto de Emisión.

De acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso Número Uno (l) suscrito el dieciocho (18) de Octubre

del 2013, en la Cláusula Segunda (2), inciso 2.1, para los casos en los cuales se emitan valores, los tenedores de

bonos que adquieran títulos de cualquier clase que sean emitidos por el Fideicomiso RD VIAL también serán

considerados Acreedores, con derecho a recibir el pago de sus créditos con cargo al Patrimonio Fideicomitido,

conforme al orden y prelación establecido en el inciso 7.10 de la Cláusula Séptima de dicho Contrato de

Fideicomiso, y descrito en el Acápite 5.2 del presente Prospecto de Emisión. Tal y como se indica en el resumen
del prospecto de emisión, este Programa de Emisiones es subordinado al Programa de Emisiones Registrado en
el Registro del Mercado de Valores bajo el número S|VFOP—003, por lo que en caso de insolvencia el Fideicomiso

saldara' por completo todas las sumas pendientes correspondientes al Programa de Emisiones Registrado en el

Registro del Mercado de Valores bajo el número SlVFOP-OOS, y en caso de existir un monto sobrante procederá

a saldar las Emisiones bajo este Programa de Emisiones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 102 de la Ley No. 189-11 para el Desarrollo del Mercado

Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana (en adelante, la "Ley 189-11”), los derechos que

integran el Patrimonio Fideicomitido, para todos los efectos legales, no forman parte de los bienes de las

entidades que los originen o administren, significando que es Patrimonio Fideicomitido, el cual es autónomo,

independiente y separado.

Los acreedores del o de los fideicomisarios, y/o del fideicomitente no podrán perseguir los derechos y/o bienes

fideicomitidos mientras estos se encuentren integrados al fideicomiso, salvo lo previsto en los artículos 9 y 10

de la Ley 189-11, los cuales se transcriben a continuación:

Articulo 9.› imposibilidad de persecución de los bienes fideicomitidos por los acreedores del

ƒideicomitente, ƒideicomisario y ƒiduciario. Excepciones, Los bienes transferidos al fideicomiso y los que

sustituyan a éstos, no pertenecen ala prenda común de los acreedores del o de los ƒiduciarios, del o de

los ƒideicomitentes, o del o de los fideicomisarios, salvo lo expresamente previsto en esta ley. Por lo tanto,

los bienes que integran el fideicomiso escapan al derecho de persecución de los acreedores del o de los

ƒiduciarios, del o de los ?deicomitentes, del o de los ƒideicomisarios y de los causahabientes de cualquiera

de éstos. Los acreedores del o de los ƒideicomisarios no podrán perseguir los bienes fideicomitidos

mientras éstos se encuentren integrados al fideicomiso, pero se admite que podrán perseguir, para Ia

satisfacción de sus créditos, los frutos que el fideicomiso genere y hayan de ser entregados por el o los

ƒiduciarios al ƒideicomisario de que se trate. De igual modo, los bienes constituidos en fideicomiso no
podrán ser perseguidos por los acreedores del fideìcomitente, a menos que sus acreencias fueran

SlÃn' ‘.)‘F5§L'9§E‘?$'lf'$a"é‘
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anteriores a la incorporación de dichos bienes al patrimonio ?deicomitido y estén garantizadas por
cualquier tipo de afectación legal sobre éstos, los cuales deberán ser declarados en Io formo dispuesta

en el literal b) del Arti'culo 13 de Ia presente ley.

Articulo 10.- Posibilidad de persecución de los bienes ƒideicomitidos por obligaciones generadas por el

fideicomiso y en casos de fraude a terceros. Los bienes que integran el fideicomiso podrán ser
perseguidos, secuestrados o embargodos, por daños, deudas u obligaciones generadas con cargo al

propio fideicomiso, o en aquellos casos en que el fideicomiso se hubiera cons `

y en perjuicio de los derechos de éstos. i l\1\ uzncmo as morass
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Párraƒo.- En todo coso, para poder trabar algún tipo de medida conservatorii

previa de un juez competente.

El presente Prospecto de Emisión es de carácter público contentivo de la declaracion e Fiuciaria Reservas,

S.A., actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión

de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL), con la facultad de ser un Emisor de Valores de

Oferta Pública y por tanto generar y colocar valores de fideicomiso en el mercado de valores de la República

Dominicana. El presente Prospecto fue redactado de acuerdo al contenido indicativo para tales fines del Anexo

VIII de la Norma que regula a las Sociedades Fiduciarias y los Fideicomisos de Oferta Pública de Valores R-CNV-

2013-26-MV (en lo adelante "Norma de Fideicomiso”), modificada por la segunda resolución del Consejo

Nacional del Mercado de Valores de fecha veintinueve (29) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018) (R-

CNMV-2018-07-MV).

Preámbulo

Este Prospecto Simplificado complementa el Prospecto de Emisión Completo del Programa de Emisiones de

Valores de Fideicomiso Representativos de Deuda Fideicomiso RD Vial por hasta Cincuenta Mil Millones de

Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP 50,000,000,000.00), que fue aprobado por el Superintendente del

Mercado de Valores de la República Dominicana mediante la Primera Resolución de la Superintendencia del

Mercado de Valores de la República Dominicana de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno

(2021) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores ("el Registro") con el registro No.SIMVFOP-003-P2 y
registrado en la Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana, S.A. La Dirección General de

Impuestos Internos expidió el Acta de Inscripción en el Registro Nacional de Contribuyentes en fecha O3 de

diciembre del 2013 mediante la cual se le otorgó al Fideicomiso el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

No. 131-09265-9.

La finalidad de este Prospecto Simplificado es contemplar aspectos específicos relativos al Programa de

Emisiones de Valores de Fideicomiso Representativos de Deuda Fideicomiso RD Vial inscrito en el Registro del

Mercado de Valores ("e| Registro") con el No. SIMVFOP-003-P2, de forma particular a la Segunda (Zda) Emisión,

complementando así al Prospecto de Emisión completo del mencionado Programa de Emisiones, siendo dicho

Prospecto aprobado y sellado por la Superintendencia del Mercado de Valores en fecha 25 de noviembre de

2021 y con el Contrato del Programa de Emisiones y Designación del Representante de Tenedores, documentos

existentes y que se encuentran disponibles para el público en general como anexos al Prospecto de Emisión

Completo, también se informa sobre el Fideicomìtente, Fideicomisario y su conformación, sus informaciones

legales, constitutivas y estatutarias, se abordan los riesgos del fideicomiso y del programa de emisiones, entre
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otras cosas que pueden ser consultadas en el Prospecto de Emisión Definitivo inscrito en el Registro del Mercado

de Valores con ei no. SlMVFOP-003-P2, el cual puede consultarse a su vez en la página web de la

Superintendencia del Mercado de Valores (www.sìmv.gob.do), de la Bolsa de Valores de la Republica

Dominicana (www.bvrd.com.do), en las oficinas y pagina web de la Fiduciaria (wwwfìduciariareservas.com) y

en el Agente Colocador.

El Emisor ha cumplido con los requerimientos de Ia Sexta Resolución del Consejo Nacional del Mercado de

Valores de fecha 03 de marzo de 2016 (R-CNV-2016—15MV), que aprueba Ia Norma que Establece Disposiciones

Generales sobre Ia información que deben Remitir Periódicamente los Emisores y Participantes del Mercado de

Valores, por igual ha cumplido con la Tercera Resolución del Consejo Nacional del Mercado de Valores de fecha

26 de julio de 2022 (R-CNMV-2022-10-MV) que aprueba el Reglamento de información privilegiada, hechos

relevantes y manipulación de mercado.

Las informaciones sobre eI Fideicomitente y el Fiduciario pueden visualizarse en los acápites 6 y 14 del Prospecto

de Emisión Definitivo y Completo, respectivamente.

EI Emisor ha remitido informaciones de forma periódica a la Superintendencia del Mercado de Valores y de igual

forma ha remitido información relevante que se ha difundido al Público del modo requerido por la regulación

vigente, en el sentido:

Fecha
V . ›

Descripción hecho relevante 1;:
,

Informa
a

Materias que tratarecepción,

AVISO DE OFERTA PUBLICA DEL SEGUNDO

PROGRAMA DE EMISIONES DE OFERTA PUBLICA

DE VALORES DEL FIDEICOMISO APROBADO POR

LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE

11/25/2021 VALORES EN FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021,

E INSCRITO EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE

VALORES BAJO EL NUMERO SIMVFOP-003-P2,

POR UN MONTO TOTAL DE

RD$50,000,000,000.00

FINALIZACION PERIODO DE COLOCACION

PRIMERA EMISION DEL SEGUNDO PROGRAMA DE FIDEICOMISO RD Otros hechos

EMISIONES DEL FIDEICOMISO DE OFERTA VIAL relevantes.

PUBLICA RDVIAL SIMVFOP-OOB-PZ.

CALIFICACION DE RIESGO TRIMESTRAL OCTUBRE-

DICIEMBRE 2021 DEL FIDEICOMISO DE OFERTA FIDEICOMISO RD Calificación de

PUBLICA RDVIAL POR FITCH RATINGS, AA+ VIAL riesgo.

PERSPECTIVAS ESTABLES.

HECHO RELEVANTE REMISION INFORMACION

PERIODICA TRIMESTRAL OCTUBRE-DICIEMBRE

1/27/2022 2021, 2DO PROGRAMA DEL FIDEICOMISO DE

OFERTA PUBLICA RDVIAL. CALIFICACION DE

RIESGO PCR 4TO TRIMESTRE ANO 2021.

FIDEICOMISO RD Aviso de oferta

VIAL publica.

12/17/2021

1/25/2022

FIDEICOMISO RD Calificación de

VIAL riesgo.

,y §uv§l|NYENDEN€IArm
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2/2/2022

HECHO RELEVANTE - CONVOCATORIA A LA

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DEVALORES

PARA CONOCER ASUNTOS ORDINARIOS Y

EXTRAORDINARIOS DEL FIDEICOMISO PARA

LAOPERACION, MANTENIMIENTO Y EXPANSION
DE LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA

REPUBLICADOMINICANA (RD VIAL) EN OCASION

AL PROGRAMA DE EMISION REGISTRADO COMO

SlVFOP-003-P2. (EN LO ADELANTE EL

FIDEICOMISO).

FIDEICOMISO RD

VIAL
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Reunión de

asambleas.

2/4/2022

HECHO RELEVANTE-CALIFICACION DE RIESGO

TRIMESTRAL FIDEICOMISO DE OFERTA PUBLICA

RDVIAL OCTUBRE - DICIEMBRE 2021 POR FELLER

RATE. AA- PERSPECTIVAS ESTABLES

FIDEICOMISO RD

VIAL

Calificación de

riesgo.

2/10/2022

HECHO RELEVANTE - PUBLICACION INFORMES

REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES

DEL FIDEICOMISO RD-VIAL (PROGRAMA DE

EMISIONES NO. SlVFOP-0O3 Y PROGRAMA DE

EMISIONES NO. SIMVFOP-003-P2), AL 31 DE

DICIEMBRE DELANO 2021. PERIODO TRIMESTRAL

OCTUBRE - DICIEMBRE 2021.

FIDEICOMISO RD

VIAL

Informe

representante de

tenedores.

2/22/2022

HECHO RELEVANTE SOBRE LAS RESOLUCIONES DE

LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE

VALORES PARA CONOCER ASUNTOS ORDINARIOS
Y EXTRAORDINARIOS DEL FIDEICOMISO PARA LA

OPERACION, MANTENIMIENTO Y EXPANSION DE

LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA REPUBLICA

DOMINICANA (RD VIAL) EN OCASION AL

PROGRAMA DE EMISION REGISTRADO COMO
S|MVFOP—O03—P2. (EN LO ADELANTE EL

FIDEICOMISO).

FIDEICOMISO RD

VIAL

Reunión de

asambleas.

3/10/2022

HECHO RELEVANTE ACTUALIZACION

CALIFICACION DE RIESGO FIDEICOMISO DE

OFERTA PUBLICA RDVIAL FELLER RATE A FEBRERO

2022.

FIDEICOMISO RD

VIAL

Calificación de

riesgo.

3/10/2022

REF.: HECHO RELEVANTE: INFORME

REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES DE

FIDEICOMISO RD-VIAL AL 31 DE DICIEMBRE 2021.

COMUNICACION SIMV NUM.64300 DE FECHA 01
DE MARZO DEL ANO 2022, ENVIADO A SALAS

PIANTINI ASOCIADOS.

FIDEICOMISO RD

VIAL

Informe

representante de

tenedores.

4/22/2022

CALIFICACION RIESGO TRIMESTRAL ENE-MAR

2022 FIDEICOMISO OFERTA PUBLICA RDVIAL
FIDEICOMISO RD

FELLER RATE AA- PERSPECTIVAS EST wsnmrsunsucu DEL

Calificación de

riesgo.
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HECHO RELEVANTE: INFORME REPRESENTANTE
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informe

5/10/2022
DE TENEDORES DE VALORES DE FIDEICOMISO RD- FIDEICOMISO RD

renreeentente de
VIAL, PROGRAMA DE EMISIONES NO. SIMVFOP- VIAL

renederee
003-P2 AL 31 DE MARzO 2022.

HECHO RELEVANTE SOBRE INFORMACION ANUAL

6/6/2022 DEL FIDEICOMISO RDVIAL AL 31 DE DICIEMBRE
F'DE'C°M'S° RD 0"“ he°h°5

VIAL relevantes.
2021.

7/19/2022

EIIIOLEIIFCÍJAIIEIS? RDVTAELSESR-IuNRåg/'ÍÉFÉÂÉR RBTEE

F'DE'C0M'5° RD Ca"?_°a°¡ó" de

AA- PERSPECTIVAS ESTABLES
VIAL "e5g°'

HECHO RELEVANTE: CALIFICACION DE RIESGO
. . ..

7/27/2022 TRIMESTRAL ABRIL-JUNIO 2022 PACIFIC CREDIT
F'DE'C°M'S° RD Ca"f'.cac'°" de

RATING. AA PERSPECTIVAS ESTABLES.
WAL "e5g°‘

Informe

8/5/2022
HECHO RELEVANTE INFO. REP. TENEDORES ABRIL FIDEICOMISO RD

renreeentenre de

› JUNIO 2022 SIMVFOP-oos-Pz. VIAL
tenedores.

Informe

8/5/2022
HECHO RELEVANTE INFO. REP. TENEDORES ABRIL FIDEICOMISO RD

renreeentenre de
-JUNIO 2022 SIMVFOP-oos. VIAL

tenedores.

Cambios de

10/24/2022
DIRECTOR OFICINA COORDINADORA FIDEICOMISO RD

eernrnrerreeren e
FIDEICOMISO RDVIAL VIAL

. ,COmItes.

HECHO RELEVANTE; INFORME REPRESENTANTE
rnferrne

11/7/2022
DE TENEDORES DE VALORES DE FIDEICOMISO RD- FIDEICOMISO RD

renreeentenre de
VIAL, PROGRAMA DE EMISIONES NO. SIMVFOP- VIAL

tenedereen
oos-Pz AL 30 DE SEPTIEMBRE 2022.

HECHO RELEVANTE - CALIFICACION DE RIESGO

1/23/2023
TRIMESTRAL DEL FIDEICOMISO RDVIAL AL 31 DE FIDEICOMISO RD Calificación de

DICIEMBRE 2022 -
FELLER RATE AA- VIAL riesgo.

PERSPECTIVAS ESTABLES.

HECHO RELEVANTE - CALIFICACION DE RIESGO

1/23/2023
TRIMESTRAL DEL FIDEICOMISO RDVIAL AL 31 DE FIDEICOMISO RD Cali?ización de

DICIEMBRE 2022 - FITCH RATINGS AA+ VIAL rlesgo.

PERSPECTIVAS ESTABLES.

HECHO RELEVANTE CORRESPONDIENTE AL
Norma

2/9/2023
INFORME DEL REPRESENTANTE DE TENEDoREs FIDEICOMISO RD

reereeenrenre de
DE LA EMISION NO. SIMVFOP-OOB- P2, DEL VIAL

renederee
PERIODO OCT- DIC 2022.

REENVIO HECHO RELEVANTE CALIFICACION DE

2/13/2023
RIESGO PACIFIC CREDIT RATING 4TO TRIMESTRE FIDEICOMISO RD Ca|ifi.cacién de

ANO 2022. REMITIDA EL PASADO 02 DE FEBRERO VIAL rlesgo.

2023.

HECHO RELEVANTE - CALIFICACION DE RIESGO
.. _,

2/14/2023 RDVIAL ULTIMA ACTUALIZACION FEBRERO 2023
F'DE'C\C/’|'X'L'SO RD Ca"f'.°a°'°" de

FITCH RATINGS. f qšp.
"esg°'
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INFORME REPRESENTANTE DE TENEDoREs DE Informe de

5/10/2023
VALORES DE FIDEICOMISO RD-VIAL, PROGRAMA FIDEICOMISO RD Representante de
DE EMISIONES No. SIMVFOP-003-P2 AL 31 DE vIAL Tenedoresde

MARZO 2023. Valores

7/24/2023
cALIEIcAcIoN DE RIESGo SEMESTRAL ENERo- EIDEIcoMISo RD Calificacién de

JUNIO 2023 EMITIDO POR FITCH RATINGS. VIAL riesgo.

cALIEIcAcIoN DE RIESGO SEMESTRAL ENERo-
.. _.

7/24/2023 JUNIO 2023, EMITIDO POR PACIFIC CREDIT
FIDHCOMEO RD Ca"f'.°a°'°" de

RATING.
VIAL riesgo.

7/28/2023
cALIEIcAcIoN DE RIESGo TRIMESTRAL JULIO FIDEICOMISO RD Calificación de

2023 DEL FIDEICOMISO RDVIAL -
FELLER RATE VIAL riesgo.

HECHO RELEVANTE: INFORME REPRESENTANTE
DE TENEDoREs DE vALoREs DE FIDEICOMISO RD-

FIDEICOMISO RD
Informe

8/7/2023 VIAL, PROGRAMA DE EMISIONES NO. SIMVFOP-
VIAL

representante de

003-P2, CORRESPONDIENTE AL 30 DE JUNIO DE tenedores.

2023.

HECHO RELEVANTE - coNvocAToRIA A LA

10/Z/2023
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDoREs DE vALoREs EIDEIcoMISo RD Reunión de

PARA coNocER ASUNTOS ExTRAoRDINARIos VIAL asambleas.

DEL FIDEICOMISO RDVIAL

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE

10/2/2023
TENEDoREs DE vALoREs PARA coNocER EIDEIcoMIso RD Reunión de

ASuNToS ExTRAoRD|NAR|os DEL FIDEICOMISO VIAL asambleas.

RDVIAL

HECHO RELEVANTE SOBRE LA ASAMBLEA

GENERAL DE TENEDoREs DE vALoREs DE LA

EMISIoN DEL EIDEIcoMIso PARA LA OPERACION,
.,10/18/2023 MANTENIMIENTO Y EXPANSION DE LA RED vIAL

F'DE'C\(/3"/:L'S0 RD ReumIfI" de

PRINCIPAL DE LA REPuBL|cA DoMINIcANA (RD mm Bas'

vIAL), SIvEoP-ooa-Pz, PARA coNocER ASUNTOS

ExTRAoRD|NAR|os

coNvocAToRIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE

TENEDoREs DE vALoREs PARA coNocER

ASuNToS ExTRAoRD|NAR|os DEL EIDEIcoMISo

10/24/2023
PARA LA oPERAc|oN, MANTENIMIENTO Y I=IDEIcoMISo RD Reunién de

EXPANSION DE LA RED vIAL PRINCIPAL DE LA VIAL asambleas.

REPUBLICA DOMINICANA (RD vIAL) EN OCASION

AL PROGRAMA DE EMISIoN REGISTRADO coMo
SIvEoP-ooa.

SEGuNDA coNvocAToRIA A LA ASAMBLEA

GENERAL DE TENEDoREs DE vALoREs PARA

10/24/2023
coNocER AsuNToS EXTRAORDINARIOS DEL FIDEICOMISO RD Reunión de

EIDEIcoMISo (RD VIAL) EN OCASION AL vIAL asambleas.

PROGRAMA DE EMISIoN REGISTRADO coMo Sfm sg;;g;~;;gv5~:;;,;=;;

SIMVFOP-003-P2. APROBAD :)

2 2 NOV 2023

Dirección de Oferta Public)
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4. RESPONSABLES DE LA ESTRUCTURACIÓN DEL FIDEICOMISO, DE LA ELABORACIÓN Y DEL PROSPECTO Y

ORGANISMOS SUPERVISORES
“ . SUPERINTENDENCIADELcS(\1\

»secano os vuongs

APROBADO
4.1. Responsables de la elaboración y del contenido del prospecto de emisión

2 Z NOV 2023

4.1.1. Estructuración del Programa de Emisiones y la Elaboración del Prospecto d- Emisión
Dirección de Oferta Pública

Fiduciaria Reservas, S.A., en su calidad de Agente Estructurador, estructuró el presente Programa de Emisiones

y elaboró el presente Prospecto. Se hace entrega del presente Prospecto de Emisión para facilitar al potencial

inversionista informaciones que pueden serle de utilidad en su decisión de inversión en los valores relacionados

con el presente Programa de Emisiones.

4.1.2. Responsables del Contenido del Prospecto de Emisión

Por parte de Fiduciaria Reservas, S. A. la responsabilidad del contenido del presente Prospecto es asumida por
el señor Samuel Antonio lll Pereyra Rojas, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-1154899-6, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de Fiduciaria Reservas,

S. A., y por el señor Andrés Arnaldo Vander Horst Álvarez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula

de identidad y electoral No.O01-1220592-7, en su calidad de Gerente General de Fiduciaria Reservas, S. A. y en
efecto Gestor Fiduciario del Fideicomiso RD Vial, quienes fueron designados responsables del contenido del

presente Prospecto mediante la Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha veintenueve (29) de

octubre del año dos mil veintiuno (2021).

Por parte del Fideicomitente, el Estado Dominicano, la responsabilidad del contenido del presente Prospecto es
asumida por el señor Deligne Alberto Ascención Burgos, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de

identidad y electoral No.0O1-0019831-6, en su calidad de Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones. El

Presidente de la República Dominicana Lic. Luis Abinader designó al señor Deligne Ascención como Ministro de

Obras Públicas y Comunicaciones mediante el Decreto número 324-20 de fecha 16 de Agosto del año 2020.

En el Anexo lll que se encuentra anexa al prospecto de emisión definitivo, consta la Declaración Jurada bajo la

forma de acto bajo firma privada legalizadas por notario público debidamente certificado por la Procuraduría

General de la República Dominicana con la declaración de los representantes legales de la Fiduciaria, indicando

que "se hace responsable de Ia información contenida en el prospecto y en toda la documentación presentada

a Ia Superintendencia del Mercado de Valores para la autorización de Ia oferta pública de valores objeto del

PROGRAMA DE EMISIONES y durante el tiempo que los valores correspondientes al mismo estén en circulación

en el mercado de valores, es fidedigna, real, completa, que no se omite en ella ningún hecho que por su
naturaleza pudiera alterar su alcance y que será administrativa, penal y civilmente responsable por cualquier

falsedad u omisión en esta declaración, conforme Io dispuesto en el articulo 54 de la Ley No. 249-1 7 del Mercado

de Valores de Ia República Dominicana, de fecha 19 de diciembre de 2017".

En el Anexo lll que se encuentra anexa al prospecto de emisión definitivo, consta la Declaración Jurada bajo la

forma de acto bajo firma privada legalìzadas por notario público debidamente certificado por la Procuraduría

General de la República Dominicana con la declaración de los representantes legales del Fideicomitente,
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indicando que "Se hace responsable del contenido del o los Prospectos de Emisión relativos al
PROGRAMA DE EMISIONES, haciendo constar expresamente que, a su mejor conocimiento, todos los
datos e informaciones contenidas en el o los Prospectos del PROGRAMA DE EMISIONES son veraces y
que no se ha omitido en los mismos ningún dato relevante o hecho que por su naturaleza sea
susceptible de alterar su alcance y, en consecuencia, afectar la decisión de futuros in version/stas. ”

4.2. Organismos Supervisores

El Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República

Dominicana (RD VIAL) está inscrito en la Dirección General de impuestos internos (DGII) con el RNC

1-31-09265-9, en el Registro del Mercado de Valores a cargo de la Superintendencia del Mercado de Valores

(SIMV) con el número SIVFOP-003, asimismo el segundo programa de emisiones se encuentra inscrito en

el en el Registro del Mercado de Valores a cargo de la Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV)

con el número SIVFOP-003-P2 y en los registros oficiales de la Bolsa y Mercados de Valores de la República

Dominicana (BVRD). Por lo que el presente Programa de Emisiones y el Emisor están sujetos a las disposiciones

de las siguientes instituciones:

M l lšliišéiiìiiëñdèiiéià'ldèiìiiiëièåãó8€yaišéššéìiiéiiiá"kè?ñišiišåiii

3 Dominicana (SIMV)

Av. César Nicolás Penson No. 66SI \/I V Gazcue, Santo Domingo, D.N., República Dominicana

l
Tel.: (809) 221-4433 Fax: (809) 686-1854

¿
B Isa y Mercados de Valores dela República Dominicana

y
(BVRD)

¿
C/José Brea Peña No. 14, Edif. District Tower

l
Evaristo Morales, Santo Domingo, D.N., República Dominicana

l Tel.: (809) 567-6694 Fax: (809) 557-6697

¿ ireccion General de Impuestos Internos (DGII)

Ave. México No. 48, Gazcue, Santo Domingo, D.N., República

Balsa y Mercados de Valores

de la República Dominicana

IFRIIBIEIIL
,

Dominicana

¡gm l Tel.: (809) 689-2181
' d

Este Prospecto ha sido redactado de conformidad con las siguientes disposiciones legales: a) Ley de Mercado

de Valores No. 249-17; b) Ley para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y del Fideicomiso No. 189-11; c)

Reglamento de Aplicación No. 664-12 (modificado mediante Decreto No. 119-16), d) Norma que regula las

sociedades Fiduciarias y los Fideicomisos de Oferta Pública de Valores R-CNV-2013-26MV, modificada por la R-

CNMV-2018-07-MV; y, e) Circulares y Resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional del Mercado de Valores

y el Superintendente de la Superintendencia del Mercado de Valores. Sm‘. slwzmurnmsucunel
nsncmo DEvuonss

APROBADO
Z Z NOV 2023

Dirección de Oferta Pública
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4.3. De Ios Auditores

El auditor externo que tiene a su cargo la elaboración de los informes de auditoría del Fideicomiso es la firma

de auditores KPMG Dominicana, S.A. El auditor externo elegido se encuentra inscrito en eI Registro del Mercado

de Valores como auditor externo autorizado desde el 8 de Diciembre del 2003. Las generales de KPMG se

detallan a continuación:

KPMG Dominicana, S. A.

Contacto: Mario Torres

g Torre Acrópolis, Suite 1500, Ave. Winston Churchill

Santo Domingo, D.N., República Dominicana

§Te|.:(809) 565-9161 Fax: (809) 566-3468 www.kpmg.com.do
í

l RNc No.1-01-022591-3

I Registro en el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la

Rep. Dominicana No. 5
,

Inscrito en el Registro del Mercado de Valores a cargo de la SIMV,

.serneeôsvëiter Exter?@ con 9LN.9.:_ SVAE-091..dssde 8/121_%993- `

Los informes de auditoría que genere el Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red

Vial Principal De La República Dominicana (RD VIAL) se encontrarán accesibles al público en general tanto en las

oficinas de la Fiduciaria Reservas, como en el Registro del Mercado de Valores de la SIMV. Desde la contratación

inicial del auditor externo, el mismo ha realizado auditorias anuales del Fideicomiso RD Vial. Aunque, en caso

de que fuese necesario, el Contrato de Fideicomiso prevé que se puedan realizar auditorías semestrales.

Asimismo, al momento de liquidación y cierre del Fideicomiso RD Vial se realizará una auditoría de cierre. Dicho

informe final de liquidación deberá remitirse al Fiduciario y copias del mismo al fideicomitente, al fideicomisario,

si corresponde, a la Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana y al representante

de tenedores de valores de fideicomiso.

Los honorarios del auditor externo por sus servicios de auditoría de los estados financieros del fideicomiso serán

acordados mediante carta convenio suscrito entre las partes. De igual manera, el contrato firmado con el auditor

externo para la contratación de sus servicios se encuentra disponible en la Fiduciaria Reservas.

El Comité Técnico es el órgano que posee la facultad de instruir a la Oficina Coordinadora General de Proyectos

del Fideicomiso RD VIAL para que realice todos los procesos de compras o contrataciones necesarias o

pertinentes para la contratación del Auditor Externo, dado que el Fideicomiso RD VIAL debe cumplir con lo

establecido en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones para

la contratación de los servicios del Auditor Externo. Así mismo, de acuerdo al procediendo establecido en el

contrato firmado con el auditor externo para la contratación de sus servicios y por orden del Comité Técnico

podrán tomarse las medidas establecidas en el mismo para la remoción y sustitución del auditor externo.

En el anexo VIII se presenta el Informe de los Auditores Independientes correspondiente al período fiscal

terminado al 31 de Diciembre del año 2022. De los estados financieros auditados del año 2022, se extrae lo

siguiente en relación a la opinión de auditoría:

_ swemnvsnusucm na
A . 1\ »Humo of vALoREs

APROBADO
2 2 NUV 2023

Dirección de Oferta Pública
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En nuestra opinión, los estados ?nancieros antes mencionados presentan razonablemente,
en todos sus aspectos importantes, la situación ?nanciera del Fideicomiso para Ia Operación,
Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD Vial) al
31 de diciembre de 2022, su desempeño ?nanciero y sus ?ujos de efectivo por el año
tenninado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de información
Financiera (NlIF).

4.4. Del Agente Estructurador, los Agentes Colocadores y el Agente Distribuidor

Fiduciaria Reservas, será el agente estructurador
, para fines de asesoria de la estructuración del Presente

Programa de Emisiones y de la colocación de los valores que lo componen, se han utilizado los servicios de
Inversiones & Reservas, S.A.- Puesto de Bolsa y Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A., y como agente
distribuidor a Alpha Sociedad de Valores, S.A. cuyas generales se presentan a continuación:

lllliwiniìèìšíóšièlsfs; iiéšéššìaš, s". 'Allpúèlšìbldèlršbišåll" El

INVERSION ESga RESERVAS
Puesmde Balsa

SUPERINTENDENCIAun
usncwc os vnmin

APROBADO

Dirección de Oiena Pixblvtza

Alpha
Inversiones
mm on sun

3 Contacto: Roberto Cabañas

_
Calle Filomena Gómez De Cova Número 3 Esq. Ave. Gustavo

ã
Mejia Ricart, Edificio Corporativo 2015, Nivel 13, Local 1302,

,
Piantini, Santo Domingo, República Dominicana. Tel.: (809) 960-

i4551 www.inversionesreservas.com

V
RNC No. 1-01-89400-8

Miembro de la Bolsa de Valores de la República Dominicana,

I
Registro No. PB-024

,

RÉFEÍÉÉÉQÉÉ' M9F9§99.E‘S“: _V?J9.'§§.N9:§V,P§:9l3.,,,
.

a
e

I
2 2 NOV Z82‘

y l H l
' Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A.

¿ Contacto: Francina Marte.

Edificio mil 57, Av. Abraham Lincoln 1057, Santo Domingo,

República Dominicana 10129 Tel.: (309) 560-0909

www.parval.com

RNC No. 1-01-56714-7

t Miembro de la Bolsa de Valores de la República Dominicana,

Registro No. PB-002

j R95¡§É'9,.d?| ,',V',e[°‘?'F49 qe, \/,‘?“°’,e§ N9,-SVPBTOQ1

"7"Aipiia§5£i;&§&'&Ei}§i3}é§f§;K.M l» l 'A

.
Contacto: Santiago Camarrena

l C/ Angel Severo Cabral #7, Santo Domingo, República

,
Dominicana

~ Tel.: (809) 732-1070

i www.alpha.com.do

` RNC No. 1-30-53836-2

Miembro de la Bolsa de Valores de la República Dominicana,

¿efšsaiãtf?ciif-*Jcb/clsarsadqcdsštëllereâ N9,-,$VEB-018
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Inversiones & Reservas, S. A. -
Puesto de Bolsa y Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A., como Agentes

Colocadores tendrán las responsabilidades y funciones siguientes:

a)

b)

c)

d)

f)

g)

h)

En beneficio de Fiduciaria Reservas, S. A. quien a su vez actúa en representación y por cuenta del

Fideicomiso RD VIAL, y en representación y corno administrador del Fideicomiso RD Vial, realizar su

mejor esfuerzo para que, sin garantizarlo, se coloquen, de modo parcial o total, los valores que

conforman el programa de emisiones, a través de la oferta pública de los valores en el mercado de

valores de la República Dominicana, con el objetivo de que sean suscritos por inversionistas que tengan

interés de adquìrirlos.

La totalidad de los recursos que resulten captados a través de la colocación del programa de emisiones,

mediante la gestión de Inversiones & Reservas, S. A. - Puesto de Bolsa y Parallax Valores Puesto de

Bolsa, S.A., serán depositados por este, directamente, en una cuenta bancaria designada por Fiduciaria

Reservas, S.A. a favor del fideicomiso, quien de forma previa a la colocación, deberá remitir a Inversiones

& Reservas, S. A. - Puesto de Bolsa una comunicación escrita informando sobre el número de cuenta y

el banco autorizado por la Superintendencia de Bancos a operar en el país que recibirá los recursos.

Realizar los servicios para los cuales ha sido contratado con diligencia, dedicación y esmero,

comprometiéndose a ejecutar las obligaciones estipuladas en el contrato de colocación dentro de los

espacios de tiempo que de común acuerdo establezcan con Fiduciaria Reservas, S.A. a favor del

fideicomiso para la realización de los mismos.

Regirse por las más altas normas de honestidad e integridad y no hacer nada que tienda a desacreditar,

deshonrar, reflejar adversamente o de manera alguna, atentar contra la reputación de Fiduciaria

Reservas, S.A. del fideicomiso o del programa de emisiones, sus nombres o las habilidades de Fiduciaria

Reservas, S.A. para conducir sus negocios habituales.

Mantener, a disposición de los potenciales inversionistas, ejemplares del presente prospecto, por

cualquiera de los medios o mecanismos que la regulación del mercado de valores dominicano no limite

ni restrinja.

Colocar los valores en el mercado de valores de la República Dominicana a través de la Bolsa de Valores

de la República Dominicana y comunicarlo mediante Aviso de Colocación Primaria.

Ofrecer la venta de los valores a los destinatarios de la oferta resumidos en la sección 2 del presente

Prospecto de Emisión.

Representara la Fiduciaria Reservas, S. A. yal Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión

de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL) frente a CEVALDOM, S. A., la Bolsa de

Valores de la República Dominicana, S.A. y ante cualquier entidad, institución que sea necesaria a los

fines de realizar la colocación de los valores.

Las responsabilidades y funciones de los Agentes Colocadores se encuentran detalladas en el Contrato de

Colocación Primaria del presente Programa de Emisiones.

Inversiones & Reservas, S. A. - Puesto de Bolsa y Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. podrán invitar a otros

intermediarios de Valores autorizados por la SIMV para que actúen como Agentes de Distribución.

Inversiones & Reservas, S. A. - Puesto de Bolsa y Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A, por no estar dentro de

sus funciones, no serán responsables de la autenticidad, veracidad y exactitud de la información que les sea

provista por el emisor. SMPERWTENDENCIAunSTMV
ulcnnnuns VALORES

A P RC B A D O

2 2 NOV 2023
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4.5. De los Asesores Legales

El presente Programa de Emisiones contó con la asesoria de legal de:

i oMG

Contacto: Leonel Melo Guerrero.

o M G
Calle Rafael Augusto Sánchez No.86, Roble Corporate Center, i

Piso 9, Piantini, Santo Domingo, Rep. Dom. C.P.10148.
¿ff iSOf-iië?tlt-vsø?tt

y ___

A continuación se presenta un estracto de la declaración jurada que debe presentar nuestro asesor legal en
virtud de la asesoría realizada en conformidad al párrafo Il del artículo 54 de la Ley 249-17:

DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal
Dominicano que castiga el perjurio, Io siguiente: ÚNICO: Que se hace responsable de las opiniones emitidas

respecto a de los aspectos legales dela estructuración del PROGRAMA DE EMISIONES durante el tiempo que los
valores estén en circulación en el Mercado de Valores, haciendo constar expresamente que, a su mejor
conocimiento, todos los datos e informaciones son fidedigna, real, completa y que no se ha omitido en los mismos
ningún dato relevante o hecho que por su naturaleza sea susceptible de alterar su alcance y, en consecuencia,
afectar la decisión de potencia/es inversionistas. La presente declaración es realizada por el inƒrascrito en pleno

conocimiento de la responsabilidad administrativa, civil y penal en que incurriria ante las personas afectadas, en
virtud del párrafo ll de articulo 54 de la Ley del Mercado de Valores, únicamente en caso de que las opiniones e
informaciones presentadas resu/tasen ƒalsas, incluyendo, pero no limitado a, las sanciones previstas por el
Código Penal Dominicano que castigan el perjurio

, SUPERMMEWMDE,öflš?
»enema DEVALDRES

APROBADO
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4.6. Empresa encargada de Valoración Técnica de los Activos

El presente Programa de Emisiones contó con la valoración de activos de:
Dirección de Oferta Pública

; Baker Tilly

G .
1 Contacto: Pedro Chalas

Calle Fernando Escobar Hurtado No.8-A, Ensanche Serralles,
1 Santo Domingo, Rep. Dom.

t,

a
.e ,a o a

A continuación, se presenta un extracto de la declaración jurada que debe presentar la empresa encargada de
la valoración técnica de los activos en virtud de la asesoría realizada en conformidad al párrafo II del artículo 54
de la Ley 249-17:

DECLARA BAJO LA FE DEL ./URAMENTO, y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal

Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente: ÚNICO: Que es una entidad completamente independiente del
Fideicomiso, de la sociedad Fiduciario Reservas, S.A., y delƒideícomitente del Fideicomiso, siendo este último el

Estado Dominicano. La presente declaración es realizada por el (la) inƒrascrito (a) en pleno conocimiento de la
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responsabilidad administrativa, civil y penal en que incurriria ante las personas afectadas, en virtud del párrafo

lI de articulo 54 de la Ley del Mercado de Valores, únicamente en caso de que las opiniones e informaciones

presentadas resultasen falsas, incluyendo, pero no limitado a, las sanciones previstas por el Código Penal

Dominicano que castigan el perjurio.

5. PROGRAMA DE EMISIONES Y VALORES DE FIDEICOMISO

5.1. Aclaración

Toda emisión de Valores de Fideicomiso de Renta Fija se hará dentro de un Programa de Emisiones con cargo al

Patrimonio Fideicomitido del Fideicomiso RD VIAL, que es un patrimonio autónomo e independiente separado

de los bienes personales de Fiduciaria Reservas, S.A., del o de los fideicomitentes y fldeicomisarios o

beneficiarios, en el entendido de que en ningún caso ni Fiduciaria Reservas, S. A. ni el Estado Dominicano

(fideicomitente del Fideicomiso RD VIAL) comprometerán su patrimonio personal, ni responderán con sus

bienes por las obligaciones contraídas por motivo del Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de

Renta Fija, ni por motivo de ejecución del Fideicomiso. Estas obligaciones serán satisfechas exclusivamente con

los bienes fideicomitidos.

De acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso Número Uno (1) suscrito el dieciocho (18) de Octubre

del 2013, en la Cláusula Segunda (2), inciso 2.1, para los casos en los cuales se emitan valores, los tenedores de

bonos que adquieran títulos de cualquier clase que sean emitidos por el Fideicomiso RD VIAL también serán

considerados Acreedores, con derecho a recibir el pago de sus créditos con cargo al Patrimonio Fideicomitido,

conforme al orden y prelación establecido en el inciso 7.10 de la Cláusula Séptima de dicho Contrato de

Fideicomiso, y descrito en el Acápite 5.2.2. del presente Prospecto de Emisión.

En adición, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, en la Cláusula Décimo Quinta (15), inciso

15.1 se establece lo siguiente:

"15.1.- En ningún caso se presumirá una garantía soberana o aval del ESTADO DOMINICANO, por lo

que, salvo constitución expresa de garantia o aval del ESTADO DOMINICANO, previo cumplimiento de las

normas constitucionales y legales vigentes aplicables, las deudas que asuma LA FIDUCIARIA por cuenta y

orden del FIDEICOMISO RD VIAL serán obligaciones exclusivamente garantizadas o respaldadas por el

Patrimonio Fideicomitido, en el entendido de que el riesgo de que los bienes, derechos y productos, en general

los demás ingresos del Patrimonio Fideicomitido, incluyendo por concepto de Tariƒas de Peoje no ƒuesen

suficientes para efectuar dicho pago, correrá exclusivamente a cargo de los Acreedores o los Terceros que

hayan asumido el riesgo respectivo, por lo que no originarán deuda pública."
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SEGUNDO PROGRAMA DE EMISIONES DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES DE FIDEICOMISO

FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA (RD VIAL)

Sociedad Fiduciaria y
Emisor con cargo al

Patrimonio del

Fideicwso
Denominación del

Fideicomiso

Cargo contra el que
responden las

obligaciones que

generan los Valores de

Fideicomiso de Renta

Fija

Tipo IPrograma

Tipo de Valores a
Emitir

Moneda y Monto Total

Valor ¡Nominal

Cantidad de Valores

Cantidad de Emisiones

Vencimiento de los

Valores

Tasa de Interés Anual

A Fiduciaria Reservas, S.A., actuando en representación y por cuenta del "Fideicomiso

para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la

República Dominicana (RD VIAL)".

Fideicomiso
para la Operación, Mantenimiento

y Expansión de la Red Vial Principal

de la República Dominicana (RD VIAL).

,

El cumplimiento de las obligaciones que
se!

generan con la emisión de valores de

.
fideicomiso será con cargo al Patrimonio Fideicomitido del Fideicomiso RD VIAL,

que es un patrimonio autónomo e independiente separado de los bienes

~ personales de Fiduciaria Reservas, S.A., del o de los fideicomitentes y
' fideicomisarios o beneficiarios, en el entendido de que en ningún caso ni Fiduciaria

Reservas, S. A. ni el Estado Dominicano (fideicomitente del Fideicomiso RD VIAL)

comprometerán su patrimonio personal por motivo de la emisión de los Valores

deFideicomiso de Renta Fija,

Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija.

=
Valores de Fideicomiso de Renta Fija. Estos incorporan el derecho a

percibir la

V restitución del capital invertido y de los rendimientos ?nancieros

correspondientes, en los términos ycondiciones señalados en el valor respectivo.

Por hasta Cincuenta Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100

(DOP 50,000,000,000.00).

Para la Segunda Emisión será de Seis Mil Millones con 00/100

y

(RD$6,000,000,000.00)

Cien Pesos Dominicano (DOP 100.00),
H y y

Hasta Cincuenta Mil Millones (50,000,000,000).

Para la Segunda Emisión será de Sesenta Millones (60,000,000)
y

y

A determinarse en el aviso de colocación primaria correspondiente a cada emisión.

Hasta veinte (20) años a partir de la fecha de emisión de cada emisión que se

genere del presente Programa de Emisiones, sin embargo, el vencimiento de los

valores nunca excederá la vigencia del Fideicomiso, la cual vence el 18 de octubre

del año 2043.

Para la Segunda Emisión será de quince (15) años. Hasta el treinta (30) de

noviembre de 2038.
WTasa

de Interés Fija Anual en Pesos Dominicanos, a determinarse en el Prospecto
de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria y en el Prospecto Simplificado de

cada Emisión. Para laySegunda Emisión la tasa es 12.00%.
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Mensual, Trimestral o Semestral, a determinarse en el Prospecto de Emisión, en el

Aviso de Colocación Primaria y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.
Periodicidad de Pago

de Intereses l
l Para la Segunda Emisión el pago de los intereses será semestral.

y onista. `

La representación de los valores será desmaterializada, representada por
l anotación en cuentas por medio de un Acto Auténtico para la constitución del

Representación delos Fideicomiso, asi como un Acto Auténtico para cada Emisión generada por el

Valores Programa conteniendo las características y condiciones de la Emisión, su

¿ suscripción, colocación y negociación se realizan por medio de anotaciones en

l c nta que opera por transferencia contable a través de CEVALDOM, S A.

5.2.1. Caracteristicas Especí?cas de las Emisiones

1 DOP 221,782,000 Quince (15) O3 de 03 de 17 de 03 de

22,178,200,D00.00 años Diciembre Diciembre Diciembre Diciembre de

de 2021 de 2021 de 2021 2036

2 DOP 60,000,000 Quince (15) 30 de 30 de 6 de 30 de

6,000,000,000.00 años Noviembre Noviembre Diciembre Noviembre
de 2023 de 2023 de 2023 de 2038

El Programa de Emisión contempla Múltiples emisiones hasta agotar el monto del Programa.

5.2.2. Prelacìón de Pago de los Fondos del Patrimonio Fideicomitido

Para fines de que los inversionistas conozcan el destino y uso de los fondos del Patrimonio Fideicomitido, se

transcribe lo establecido en el inciso 7.10. de la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso Número Uno (l)
suscrito el dieciocho (18) de Octubre del 2013:
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Para lograr el objetivo y los ƒines del Fideicomiso RD VIAL, la Fiduciaria Reservas tendrá la

obligación y la responsabilidad de destinar los fondos del Patrimonio Fideicomitido para la

operación del Fideicomiso RD VIAL y la Red Vial Principal, conforme al Objeto y Fines, así como

para el pago de las obligaciones asumidas con carga al Patrimonio Fideicomitido, utilizando los

recursos liquidos hasta donde estos alcancen, en el siguiente orden de prioridad:

Primero: Honorarios ƒiduciarios y gastos básicos de operación del FIDEICOMISO RD VIAL y de la

Red Vial Principal, pudiendo incluir reservas, conforme al presupuesto anual aprobado por el

Comité Técnico.

Segundo: Programas de Mantenimiento Menor de las vias que conforman los Tramos Tributables

de la Red Vial Principal, pudiendo incluir reservas, conforme al presupuesto anual aprobado por
el Comité Técnico.

Tercero: Los Servicios de Deuda contraídos por LA FIDUCIARIA por cuenta y orden del

FIDEICOMISO RD VIAL, en el orden y la prelación convenidos. LA FIDUCIARIA tendrá la obligación

de crear cuentas o constituir reservas monetarias para el servicio de deudas futuras, las cuales

podrán ser otorgadas en garantia para respaldar Endeudamientos y/o Financiamientos

contraídos por LA FIDUCIARIA con cargo al Patrimonio Fideicomitido, conforme a los lineamientos

e instrucciones previamente dados por el Comité Técnico, de conformidad con la Cláusula Octava

(82) de este Contrato.

Cuarto: Una vez cubiertos los pagas antes indicados, asignar recursos para los proyectos

prioritarios de rehabilitación, Mantenimiento Mayor, mejoramiento, Expansión o Ampliación de

la Red Vial Principal, conforme el Objeto y los Fines del FIDEICOMISO RD VIAL, según el Plan de

Inversiones aprobado por el Comité Técnico a propuesta del Fideicomitente.

EI Fideicomiso pagará todas sus facturas y gastos en orden de vencimiento. En caso de insolvencia o ƒalta de

fondos, el Fideicomiso RD Vial pagará sus facturas, gastos y deudas conforme el orden de prelación de pagos
vigente en la República Dominicana.

Este Programa de Emisiones es subordinado al Programa de Emisiones Registrado en el Registro del Mercado

de Valores bajo el número SIVFOP-003, por lo que en caso de insolvencia el Fideicomiso RD Vial saldará por
completo todas las sumas pendientes correspondientes al Programa de Emisiones Registrado en el Registro

del Mercado de Valores bajo el número SIVFOP-003, y en caso de existir un monto sobrante procederá a saldar

las Emisiones bajo este Programa de Emisiones.
su::cnmrz~ns~m imAI ADOu; vamgg;
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5.3. Metodología de valoración de los valores de fideicomiso

No aplica la valoración por tratarse de valores de fideicomiso de renta fija.

Direccion de Oferta Pubiica
5.4. Objetivos de Colocación

No aplica. Para el presente Programa de Emisiones no existen objetivos de colocación.
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5.5. Aspectos sobre las Emisiones Desmaterializadas

Todos los valores emitidos y suscritos a partir de este Programa de Emisiones, estarán representados de manera

desmaterializada por medio de anotaciones en cuenta y los mismos constarán en un acto auténtico para cada

Emisión.

El acto auténtico estará firmado por el señor Andrés Arnaldo Vander Horst Álvarez, en su calidad de Gerente

General de la Fiduciarìa Reservas, S. A., y en efecto Gestor Fiduciario del Fideicomiso para la Operación,

Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL) o por el señor Samuel

Antonio Pereyra Rojas, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de la Fiduciarìa Reservas, S.

A. bajo firma privada ante notario, así como mediante Acto Auténtico por la totalidad de cada Emisión,

redactado bajo los requisitos exigidos por la Ley No. 140-15 del Notariado, en la cual la Fiduciarìa hará constar

los Valores de Fideicomiso de Renta Fija sujetos al sistema de anotación en cuenta.

Adicionalmente, compulsas notarizadas del Acto Auténtico correspondiente a cada Emisión estarán depositadas

en CEVALDOM, en donde cada emisión estará representada de manera desmaterializada por medio de

anotaciones en cuenta, de conformidad con el artículo 79 de la Ley No. 249-17.

En caso de que culminado el Período de Colocación, la Emisión no haya sido totalmente suscrita, la Fiduciarìa

en su rol de Emisor expedirá un nuevo Acto Auténtico por el monto suscrito, de conformidad a lo establecido

en el artículo 82 de la Ley No. 249-17.

5.5.1. Modo de Transmisión

La transferencia de la titularidad de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija se hará mediante anotaciones en

cuenta a través de transferencias contables en CEVALDOM, S. A. (en adelante, ”CEVALDOM”). La inscripción o

anotación en cuenta de la transmisión a favor del adquirente producirá los mismos efectos que la entrega de

los títulos. La transmisión de propiedad tendrá fecha cierta y será oponible a terceros desde el momento en que

se haya registrado la inscripción o anotación en cuenta en un depósito centralizado de valores.

5.5.2. Interés de los Valores

Los Valores de Fideicomiso de Renta Fija del presente Programa de Emisiones devengarán una Tasa de Interés

Fija Anual en Pesos Dominicanos, según se determine en el presente Prospecto, Aviso de Colocación Primaria y

Prospecto de Emisión Simplificado correspondiente a cada emisión.

Para la Segunda Emisión la Tasa de Interés Fija Anual en Pesos Dominicanos será de un 12.00%.

5.5.2.1. Periodicidad en el Pago de los Intereses

Los intereses serán pagados mensual, trimestral o semestralmente, según se determine en el Aviso de

Colocación Primaria y en el Prospecto Simplificado correspondiente a cada emisión. Los períodos de meses,

trimestres o semestres, según corresponda serán contados a partir de la fecha de emisión de cada emisión

efectuada bajo el presente Programa de Emisiones. En el caso de que Ia fech - n ue se complete un periodo
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mensual, trimestral o semestral no exista en el calendario del respectivo mes, se tomará como fecha de
vencimiento de ese período el último día calendario del mes que se trate.

Cuando el período venza en día no hábil, los intereses causados serán calculados hasta ese dia sin perjuicio de

que su pago se realice hasta el día hábil siguiente, no afectando de esta manera la forma de cálculo de los
intereses. El pago de los intereses se realizará a través de CEVALDOM, mediante crédito a cuenta conforme a

las instrucciones de pago que a tal efecto suministre cada inversionista al Agente de Pago a través de su
intermediario de valores.

Los intereses serán calculados desde el día que inicia cada período mensual, trimestral o semestral según sea el

caso hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de pago del período correspondiente, empleando la

siguiente convención:

Actual/365: El numerador "Actual" se refiere a que la duración de cada mes sería la que le corresponde a cada

uno en el calendario (es decir que en años bisiestos el mes de Febrero tendrá 29 días). Para el denominador,

corresponde a años de trescientos sesenta y cinco (365) días, de doce (12) meses, con la duración mensual

calendario que corresponde a cada uno de éstos, excepto para el mes de Febrero, al que le corresponden

veintiocho (28) días. Estas convenciones se deberán utilizar dela misma manera para años bisiestos.

El primer período para el pago de intereses iniciará desde e incluyendo la Fecha de Emisión de cada Emisión

hasta el dia inmediatamente anterior a la fecha de pago del período correspondiente. Los demás períodos

iniciarán a partir de la fecha del último pago de intereses hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de

pago del período correspondiente.

La periodicidad de pago de intereses del presente Programa de Emisiones será, según se determine en el Aviso

de Colocación Primaria correspondiente a cada emisión.

Para la Segunda Emisión los intereses serán pagados semestralmente.

5.5.2.2. Cálculo de los Intereses de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija

Para el cálculo de los intereses se tomará la tasa nominal anual determinada para cada Emisión. La tasa de

interés será fija y se especificará en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente de cada Emisión.

La Tasa de Interés Fija determinada para cada Emisión se mantendrá inalterada hasta la fecha de vencimiento
de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija de dichas Emisiones.

‘
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Los siguientes términos son importantes a considerar para calcular el pago de cupón: APROBADO
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_ e eTi nominal anual

Intereses = (Va/or Nominal) * (Ti nominal anual/365} * días corrientes
Diremm J,

Valor Nominal: Representación monetaria de los valores al momento de la Emisión.
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Días Corrientes: Representa el número de días transcurridos desde la Fecha de Emisión de cada Emisión

(inclusive) hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de pago del período correspondiente. A partir del

segundo pago de intereses los días corrientes se contarán a partir de la fecha del último pago de intereses

(inclusive) hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de pago del período correspondiente.

Ejemplo de Cálculo de Cupón de intereses:

Inversión en DOP 1,000.00

Fecha de Emisión 1-Enero-22

Tasa de Interés 9.0%

Periodicidad de Pago Semestral

Fecha Primer Cupón 1-Julio-22

Cantidad de Días 182

Monto del Primer Cupón 45.5

Asumiendo un monto de inversión de DOP 1,000.00, a una tasa de interés de 9.00%, con periodicidad de pago
semestral, el inversionista recibirá un monto de DOP 45.5 por concepto de pago del cupón de intereses

correspondiente.

No habrá lugar a pago adicional por atraso en el pago de intereses, salvo que la mora sea causada por
situaciones originadas por el Emisor. En el evento que el emisor no realice los pagos de intereses en la fecha

de pago programada, los Valores de Fideicomiso de Renta Fija devengarán intereses por mora de un uno por
ciento anual (1%), sobre el monto de intereses adeudado, calculado por el período efectivo de la mora. El interés

moratorio empezará a devengarse a partir del día inmediatamente posterior a la fecha de pago de intereses y
hasta la fecha efectiva (inclusive) que el Emisor realiza el pago.

A continuación un eiemplo de cálculo de mora sobre intereses:

Valor de la Mora = Monto del Cupón * (Tasa Anual de la Mora/365) * Dias de Mora

lnversién en DOP 1,000.00
SÍMY i”e’-=‘c"iT=i»‘Sé"~“.‘E1€.".‘.‘

Fecha de Emisión 1-Enero-22 APROBADO

Tasa de Interés 9.0%
Z 2 NÚV ZUZ3

Periodicidad de Pago Semestral

Fecha Primer Cupón (sin mora) 1-Julio-22 D¡'°°F¡Ó" d@ Oferta Pública

Cantidad de Días 181

Monto del Primer Cupón (sin mora) 44.63
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Fecha efectiva de pago del Primer

Cupón ll-Julio-ZOZZ

Dias de Mora 10

Tasa Anual de Mora 1.00%

Valor dela Mora 0.0122

Monto del Cupén más ¡a Mora (DOP) 44,642 Asumiendo un monto de inversión de DOP

1,000.00, a una tasa de interés de 9.00%,

con periodicidad de pago semestral, si el Emisor presenta un retraso de 10 días en el pago de cupón de intereses,

el inversionista recibirá un monto de DOP 44.642 por concepto de mora más el cupón correspondiente.

~. _
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5.5.2.3. Amortización del Capital de los Valores
Düecck-¡n de men@ púb?ca

La amortización para la segunda emisión del presente programa será de un 30% del capital a partir del partir del

sexto (6to) año cumplido a partir dela Fecha de Emisión, distribuido en pagos iguales hasta el período de pago

previo a la Fecha de Vencimiento de cada Emisión y que coincidirán con los pagos de cupón de intereses

(entendiéndose por esto desde el l2vo hasta el 29vo pago de cupón de intereses), (b) Pago del 70% del capital

restante en la Fecha de Vencimiento de la Emisión y será determinado en el Aviso de Colocación Primaria. El

esquema de amortización descrito en el presente Acápite respetará en todo momento el valor nominal de los

valores objeto del presente Programa de Emisiones.

De igual manera, el capital podrá ser repagado anticipadamente en caso de que el Emisor opte por ejercer el

derecho de redimir anticipadamente los valores, conforme al Acápite 5.5.2.10 del presente Prospecto de Emisión,

en cuyo caso los montos a pagar por concepto de amortización de capital serán recalculados en base al balance

de capital remanente. En ambos casos será a través del Agente de Pago, CEVALDOM, mediante crédito a cuenta

conforme a las instrucciones de pago que a tal efecto suministre cada inversionista al Agente de Pago a través de

su intermediario de valores. En caso de que la fecha de pago corresponda a sábado, domingo o día feriado, la

misma se trasladará al día laborable inmediatamente posterior, por consiguiente, no afectara el cálculo del capital

a amortizar. De igual manera en el caso de que el día de Ia fecha de pago del capital no exista en el respectivo

mes de vencimiento, se tomará como tal el último día calendario del mes correspondiente a dicho pago.

No habrá lugar a pago adicional por atraso en el pago del capital, salvo que la mora sea causada por
situaciones originadas por el Emisor. En el evento que el Emisor no realice los pagos del capital

correspondientes en el momento indicado, los Valores de Fideicomiso de Renta Fija devengarán intereses por

mora de un uno por ciento anual (1%), sobre el monto adeudado del capital, calculado por el período efectivo

de la mora. Dicha mora empezará a calcularse a partir del día inmediatamente posterior a la fecha de pago de

capital y hasta la fecha efectiva (inclusive) en que se realiza dicho pago.

Dichas fechas de vencimiento se determinarán en el Aviso de Colocación Primaria de cada Emisión.
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El vencimiento correspondiente a las Emisiones que componen el presente Programa de Emisiones es de hasta

veinte (20) años a partir de la fecha de emisión de cada emisión que se genere del presente Programa de

Emisiones, sin embargo, el vencimiento de valores nunca excederá la vigencia del Fideicomiso. Para la segunda

emisión del presente programa de emisiones el plazo de vencimiento será de Quince (15) a?os.

A continuación, un ejemplo de cálculo de mora sobre capital:

Valor de la Mora = Valor Facial de la Inversión * (Tasa Anual de la Mora/365) * Días de Mora

Inversión en DOP 1,000.00

Fecha de Emisión 1-Enero-21

Fecha de Vencimiento 1-Ju|io-36

Fecha efectiva de pago del capital 1-Julio-36
Sñm' s':I:::‘"3'*’E;‘:E*:f-|5“°‘s'L

APROBADO

Dias de mora 10 Z 2 NOV 2023

Tasa Anual de Mora 1.00%

Dirección de Oferta Pública

Valor de la Mora 0.273973

Monto del capital más la mora (DOP) l,000.273973

Asumiendo un monto de inversión de DOP 1,000.00, si el Emisor presenta un retraso de diez (10) días en el pago

del capital, el inversionista recibirá un monto un DOP 0.273973 por concepto de mora.

En el contrato suscrito entre el Emisor y CEVALDOM, S.A. y en el Reglamento General del Depósito Centralizado

de Valores, se estipulan las informaciones a que el Emisor tiene derecho a recibir del Depósito Centralizado de

Valores, así como las responsabilidades de CEVALDOM y el procedimiento de pago a seguir.

Monto de la

SegundaEmisién 6,000,000,D00.00

(DOP)

Amortización 96 Monto DOP # de Semestre Monto de Periodo

30% 1,800,000,000.00 18 100,000,000

70% 4,200,000,000.00 1 4,200,000,000.00
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Año :Fecha Cupón ^ i
mas

_
Intereses Balance lnicial Pago Balance Final

Transcurridos I
0 30-11-23 o 6,000,000,000.00 e,ooo,ooo,ooo.oo

30-5-24 1 182 359,013,698.63 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00
1 30-11-24 2 184 362,958,904.11 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00

30-5-25 3 181 357,041,095.89 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00
2 30-11-25 4 184 362,958,904.11 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00

30-5-26 5 181 357,041,095.89 6,000,000,000.0D 6,000,000,000.00
3 30-11-26 6 184 362,958,904.11 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00

30-5-27 7 181 357,041,095.89 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00
4 30-11-27 8 184 362,958,904.11 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00

30-5-28 9 182 359,013,698.63 6,000,000,000.00 6,0D0,000,000.00
5 30-11-28 10 184 362,953,904.11 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00

30-5-29 11 181 357,041,095.89 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00
6 30-11-29 12 184 362,958,904.11 6,000,000,000.00 100,000,000.00 5,900,000,000.00

30-5-30 13 181 351,090/110.96 S,900,000,000.00 100,000,000.00 5,800,000,000.00
7 30-11-30 14 184 350,860,273.97 5,800,000,000.00 100,000,000.00 5,700,000,000.00

30-5-31 15 181 339,189,041.10 5,700,000,000.00 100,000,000.00 5,600,000,000.00
8 30-11-31 16 184 338,761,643.84 S,600,000,000.00 100,000,000.00 5,500,000,000.00

30-5-32 17 182 329,095,890.41 5,500,000,000.00 100,000,000.00 5,400,000,000.00
9 30-11-32 18 184 326,663,013.70 5,400,000,000.00 100,000,000.00 5,300,000,000.00

30-5-33 19 181 315,386,301.37 5,300,000,000.00 100,000,000.00 5,200,000,000.00
10 30-11-33 20 184 314,564,383.56 5,200,000,000.00 100,000,000.00 5,100,000,000.00

30-5-34 21 181 303,484,931.5 1 5,100,000,000.00 100,000,000.00 5,000,000,000.00
11 30-11-34 22 184 302,465,753.42 5,000,000,000.00 100,000,000.00 4,900,000,000.00

30-5-35 23 181 291,583,561.64 4,900,000,000.00 100,000,000.00 4,800,000,000.00
12 30-11-35 24 184 290,367,l23.29 4,800,000,000.00 100,000,000.00 4,700,000,000.00

30-5-36 25 182 281,227,397.26 4,700,000,000.00 100,000,000.00 4,600,000,000.00
13 30-11-36 26 184 278,268,493.l5 4,600,000,000.00 100,000,000.00 4,500,000,000.00

30-5-37 27 181 267,780,821.92 4,500,000,000.00 100,000,000.00 4,400,000,000.00
14 30-11-37 28 184 266,169,863.01 4,400,000,000.00 100,000,000.00 4,300,000,000.00

30-5-38 29 181 255,879,452.05 4,300,000,000.00 100,000,000.00 4,200,000,000.00
15 30-11-38 30 184 254,071,232.88 4,200,000,000.00 4,200,000,000.00 -

9,7ao,a54,794.52 s,ooo,ooo,ouo.oo

5.5.2.4. Pago de Intereses Mediante Cupones

Este Programa de Emisiones cuenta con cupones los cuales serán pagaderos mensual, trimestral o
semestralmente, entendiéndose por cupón a los números de pago de intereses, el cual será determinado en el

Aviso de Colocación Primaria de cada Emisión. No habrá cupones físicos.

El número de cupones dependerá del vencimiento de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija el cual será de

hasta veinte (20) años a partir de la fecha de emisión de cada emisión y en el Aviso de Colocación Primaria de

cada Emisión, sin embargo, el vencimiento de los valores no será superior al vencimiento del Fideicomiso.

En tal sentido, para los valores de fideicomiso que corresponden a la Segunda (Zda) Emisión objeto del presente

Programa de Emisiones, el número de cupones de intereses será de 30 cupones y los pagos de intereses se
realizarán de manera semestral.
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El capital del presente Programa de Emisiones será amortizado conforme a lo establecido en el Acápite 5.5.2.3.

Amortización del Capital de los Valores del presente Prospecto de Emisión.

5.5.2.6.

Para la segunda emisión se utilizará la siguiente tabla de desarrollo.

Tabla de Desarrollo

03 de Diciembre de

2021

Hasta DOP

22,178,200,000.00
30

Amortización del 30% del

capital a partir del sexta

(6ta) año cumplido a partir

de la Fecha de Emisión,

distribuido en dieciocho (18)

pagas semestre/es e iguales,

que coincidan can las fechas

de pagos de cupón de

intereses de cada Emisión.

Amortización del 70% del

capital restante en la fecha

de vencimiento de cada

Emisión. En el acápite

5.5.2.3 se presenta una

tabla de Amortización del

presente esquema de

amortización.

O3 de diciembre y O3

de Junio de cada año a

partir del año 2022

30 de Noviembre
de 2023

Hasta DOP

6,000,000,000.00
30

Amortización del 30% del

capital a partir del sexta

(Gta) año cumplido a partir

de la Fecha de Emisión,

distribuido en dieciacha (18)

pagos semestrales e iguales,

que coincidan con las fechas

de pagos de cupón de

intereses de cada Emisión.

Amortización del 70% del

capital restante en la fecha

de vencimiento de cada

Emisión. En el acúpite

5.5.2.3 se presenta una

tabla de Amortización del

presente esquema de

amortización.

30 de Noviembre y 30

de Mayo de cada año

a partir del año 2024
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Dirección de Oferta Pública

5.5.2.7. Garantía de los Valores de Fideicomiso - ~ ' -

El presente Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija, no ofrece a los tenedores de los

Valores de Fideicomiso de Renta Fija garantias que otorguen privilegios sobre activos en específico y que sean
adicionales a los derechos que conforman el Patrimonio Fideicomitido del Fideicomiso RD VlAL. El

procedimiento para proceder en caso de una liquidación anticipada del Fideicomiso RD VIAL se describe en el

acápite 17 del presente Prospecto de Emisión.

En adición, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, en la Cláusula Décimo Quinta (15).
-Naturaleza de la Garantía de las Deudas, se establece lo siguiente:

"Los endeudamientos que contraiga LA FIDUCIARIA por cuenta y orden del FIDEICOMISO RD VIAL para la

consecución de los Fines de este Contrato, se garantizaran y pagaran con cargo al Patrimonio Fideicomitido".

Más adelante, en el inciso 15.1 de dicha cláusula se agrega:

"15.1.- En ningún caso se presumirá una garantia soberana o aval del ESTADO DOMINICANO, por lo

que, salvo constitución expresa de garantía o aval del ESTADO DOMINICANO, previo cumplimiento de las

normas constitucionales y legales vigentes aplicables, las deudas que asuma LA FIDUCIARIA por cuenta y
orden del FIDEICOMISO RD VIAL serán obligaciones exclusivamente garantizadas o respaldadas por el

Patrimonio Fideicomitido, en el entendido de que el riesgo de que los bienes, derechos y productos, en general

los demás ingresos del Patrimonio Fideicomitido, incluyendo por concepto de Tariƒas de Peaje no fuesen

suficientes para efectuar dicho pago, correrá a cargo de los Acreedores o los Terceros que hayan asumido el

riesgo respectivo, por lo que no originarán deuda pública".

Así como lo expuesto en el inciso 15.2 de dicha cláusula:

"15.2.- En la medida en que el ESTADO DOMINICANO otorgue alguna garantía o se obligue a proveerƒondos

para el mantenimiento de reservas u otras obligaciones de pago o de carácter ?nanciero, LA FIDUCIARIA

tendrá el derecho de hacer cumplir tales obligaciones en beneficio del mismo con cargo al Patrimonio

Fideicomitido".

Este Programa de Emisiones es subordinado al Programa de Emisiones Registrado en el Registro del Mercado

de Valores bajo el número SI VFOP-003, por lo que en caso de insolvencia el Fideicomiso saldará por completo

todas las sumas pendientes correspondientes al Programa de Emisiones Registrado en el Registro del Mercado

de Valores bajo el número SI VFOP-003, y en caso de existir un monto sobrante procederá a saldar las

Emisiones bajo este Programa de Emisiones.

5.5.2.8. Mecanismos de Cobertura para el Pago de capital e Intereses

El presente Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija ofrece a los tenedores de los Valores

de Fideicomiso de Renta Fija los siguientes mecanismos de cobertura para el pago de intereses y el capital:

I Cuenta de Reserva para Servicio de Deuda, en la cual se reservará el monto resultante del promedio

equivalente al pago de un (1) año del capital (contemplando las amortizaciones parciales e intereses) de
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cada emisión durante su vigencia correspondiente a los valores en circulación de cada emisión del

presente Programa de Emisiones, sin incluir el pago por amortización correspondiente a la fecha de

vencimiento de los valores.

Esta cuenta solo tendrá reserva de capital en las emisiones que se contemple amortizaciones parciales.

En las emisiones que el capital sea pagado a vencimiento solo se hará reserva de intereses.

En cada prospecto de emisión definitivo y prospecto simplificado de cada emisión se incluirá el cuadro

donde se muestra el cálculo correspondiente para determinar el promedio a ser reservado en cuenta.

Método de cálculo: Intereses por pagar anualmente de la emisión, sumados a las amortizaciones

parciales de capital por pagar anualmente, dividido entre el total de años de emisión). Es decir, el

promedio de la sumatoria de las amortizaciones parciales e intereses anuales de cada emisión durante

su vigencia de los valores en circulación, sin incluir el pago por amortización correspondiente a la fecha

de vencimiento de los valores.

1) Calculo cuenta reserva de capital e intereses promedio para la segunda emisión:

SÍMV suvenmvsnneucu on
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6,000,000,000.00

718,723,652.97

Dirección de Oferta Pública

Zda Emisión 721,972,so2.74 72o,ooo,ooo.oo 72o,ooo,ooo.oo 72o,ooo,ooo.oo 721,972,so2.74 s2o,ooo,ooo.oo 801,95D,684.93

777,950,684.93 755,758,904.11 729,950,684.93 705,950,684.93 681,950,684.93 659,495,890.41 633,950,684.93 609,9SO,684.93

Para la Segunda Emisión el monto de reserva de capital e intereses promedio será 718,723,652.97.

Cuenta de Pago para Servicio de Deuda (Cuenta Cascada), en la cual se acumulará de manera mensual

a partir de la Fecha de Emisión el monto equivalente a una sexta (1/6) parte del siguiente pago de cupón,

correspondiente a los valores en circulación de cada Emisión del presente Programa de Emisiones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.9 del Contrato de Fideicomiso para llevar a cabo la operatividad

de estas cuentas tal y como se describen en el presente Acápite y sus sub-acápites, la Fiduciaria Reservas,

realizará las aperturas correspondientes según se establece en el Contrato de Fideicomiso.
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Las Cuentas de Reserva para Servicio de Deuda y la Cuenta de Pago para Servicio de Deuda (Cuenta Cascada)

serán aperturadas en el Banco de Reservas de la República Dominicana. Si el Banco de Reservas de la República

Dominicana dejase de existir o fuese imposible para el Banco de Reservas continuar proveyendo este servicio,

la Fiduciaria Reservas con la previa aprobación del Comité Técnico podrá trasladar estas cuentas a otro banco

de servicios múltiples autorizado a operar en la República Dominicana.

El Representante de Tenedores podrá solicitar a la Fiduciaria Reservas certificaciones del balance de estas

cuentas como parte de su gestión de reportería regulatoria a las entidades reguladoras correspondientes.

5.5.2.8.1. Cuenta de Reserva para Servicio de Deuda

Los fondos de la Cuenta de Reserva para Servicio de Deuda provendrán del flujo operativo del Fideicomiso RD

VIAL yserán transferidos de la siguiente manera: la Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por

cuenta del Fideicomiso RD VIAL, transferirá de manera mensual a partir de la Fecha de Emisión el

monto equivalente a una sexta (1/6) parte del monto calculado del total de la Cuenta de Reserva para Servicio

de Deuda para la emisión correspondiente de la respectiva Emisión del presente Programa de Emisiones. En un
período de 6 meses calendario posterior a la fecha de la emisión, deberá estar completado el saldo dela Cuenta

Reserva de Servicio de Deuda para cada emisión emitida. En caso que el flujo operativo sea insuficiente para

acumular el monto de la reserva, los mismos podrán ser transferidos de los saldos en cuenta disponibles que

mantenga el Fideicomiso RD Vial en sus cuentas operativas o de cualquier otra de sus cuentas.

De ser usados los fondos de la cuenta de reserva para servicio de deuda, los mismos deben ser repuestos en un
período no mayor a 180 días calendario, el cual serán transferidos en base a una sexta (1/6) parte de manera
mensual hasta completar el monto total del saldo pendiente. El uso de esta Cuenta es exclusivo para completar

pagos de intereses o de amortización parcial en caso de ¡liquidez en las cuentas operativas del Fidicomiso RD

Vial.

De acuerdo a la Cláusula 8.3 del Contrato de Fideicomiso, la Cuenta de Reserva para Servicio de Deuda será

aperturada con la finalidad de depositar las cantidades convenidas con los Acreedores para mantener las

reservas que se hubieren acordado bajo los documentos de financiamiento y/o endeudamiento. En caso de que

los recursos de la Cuenta de Pago para Servicio de Deuda prevista en la Cláusula 8.4 del Contrato de Fideicomiso

sean insuficientes para cubrir los pagos acordados bajo un endeudamiento y/o financiamiento, la Fiduciaria

Reservas podrá disponer de los recursos existentes en esta cuenta, conforme los términos convenidos bajo los

documentos de endeudamiento y/o financiamientos correspondientes.

La Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL podrá invertir los

fondos de la Cuenta de Reserva para Servicio de Deuda en instrumentos financieros que generen ingresos por

intereses, de acuerdo a lo dispuesto en la Cláusula Décimo Séptima (17) sobre Inversiones Permitidas del

Contrato de Fideicomiso. Los montos correspondientes a los intereses generados de las inversiones antes

indicadas podrán ser transferidos a la cuenta operativa del Fideicomiso RD VIAL o a la Cuenta de Pago para

Servicio de Deuda.
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5.5.2.8.2. Cuenta de Pago para Servicio de Deuda (Cuenta Cascada)

De acuerdo a la Cláusula 8.4 del Contrato de Fideicomiso, la Cuenta de Pago para Servicio de Deuda será

aperturada con la finalidad de depositar las cantidades convenìdas con los Acreedores para hacer el siguiente

pago de intereses en la próxima fecha de servicio de deuda que se hubieren acordado bajo los documentos de

endeudamiento y/o financiamiento.

Para fines del presente Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso representativos de Deuda, se utilizará

un mecanismo de cuenta cascada con prioridad de pago para el servicio de la deuda de los Valores a emitir.

Dicho mecanismo será administrado por Fiduciarìa Reservas como agente de pago para tales ?nes. En la Cuenta

de Pago para Servicio de Deuda se acumulará de manera mensual a partir de la Fecha de Emisión el monto

equivalente a una sexta [1/6) parte del siguiente pago de cupón, correspondiente a los valores en circulación de

cada Emisión del presente Programa de Emisiones. El Emisor deberá acumular este monto durante el principio

de cada mes, debiendo asegurar que se encuentre completado a más tardar el último día laborable del mes.

En caso de que los fondos depositados en la Cuenta de Pago para Servicio de Deuda generen ingresos por
intereses, estos podrán sertransferidos a la cuenta operativa del Fideicomiso RD VlAL o podrán permanecer en
la Cuenta de Pago para Servicio de Deuda y ser considerados como parte de la acumulación del monto

equivalente a una sexta (1/6) parte del siguiente pago de cupón. Los fondos de esta cuenta provendrán del flujo

operativo del Fideicomiso RD VIAL. En caso de que, en la Fecha de Pago de Cupón, la Cuenta de Pago para
Servicio de Deuda no tuviese los fondos necesarios para completar el pago del cupón agendado, la Fiduciarìa

Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIALy de acuerdo a lo establecido en la

Cláusula 8.3 del Contrato de Fideicomiso, podrá disponer de los recursos existentes en la Cuenta de Reserva

para Servicio de Deuda y en cualquier otra cuenta del Fideicomiso RD VlAL. Para las emisiones

que contemplen una periodicidad de pago mensual o trimestral, los montos a ser reservados en la cuenta de

pago de servicio de la deuda deberán ser acumulados de manera proporcional previo al pago correspondiente

del cupón. Lo anterior, será especificado en el prospecto de emisión simplificado dela emisión correspondiente.

5.5.2.9. Convertibilidad

La opción de convertibilidad no aplica para el presente Programa de Emisiones, por lo que Valores de

Fideicomiso de Renta Fija no serán canjeados por valores de renta variable, ni serán convertibles en otros tipos

de valores, instrumentos o monedas ni pueden ser incorporados en otros tipos de valores o instrumentos.

5.5.2.10. Opción de Redención Anticipada

El presente Programa de Emisiones no contempla la Opción de Redención Anticipada. En ese sentido,

destacamos que mediante el presente acápite se modifica la sección 5.5.2.10 Opción de redención anticipada

del prospecto de emisión preliminar aprobado por la Superintendencia de Valores de fecha 22 de noviembre de

2021, renunciando así el emisor al derecho de redimir de manera anticipada el capital de los valores colocados

mediante el presente programa de emisiones.
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5.6. ldenti?cación del Mercado al que se dirige el Programa de Emisiones

Por la razón de ofrecer una atractiva alternativa de inversión al mercado, así como poseer un amplio espectro

de los potenciales inversionistas, los Valores de Fideicomiso de Renta F" :=- 2 e f - - - - - ' ograma de

_ _ _ _ _ _ _ . suvsnwisunf
Emisiones podran ser adquiridos por el publico en general. 51”‘ mmMERCADOu; uioizggAPROBADO

2 Z NOV 20235.7. Negociación del Valor

5_7_1_ Mercado primario Dirección de Oferta Pública

Las emisiones que componen el presente Programa de Emisiones se inscribirán en la bolsa de valores BVRD para

su colocación en el mercado primario.

De acuerdo al literal a) del Artículo 63 de la Norma que regulas las Sociedades Fiduciarias y los Fideicomisos de

Oferta Pública de Valores, el Período de Vigencia para el Programa de Emisiones de valores de fideicomiso es
de hasta tres (3) años máximo. El Período de Vigencia comenzará en la fecha de inscripción del Programa en el

Registro del Mercado de Valores. El Período de Colocación Primaria de cada Emisión generada a partir de un

programa de emisiones debe estar comprendido dentro del Período de Vigencia del mismo y no podrá exceder

los quince (15) días hábiles ni puede ser inferior a cinco (5) días hábiles.

Las Emisiones que componen el presente Programa de Emisiones serán destinadas al público en general bajo

una colocación primaria con base a mejores esfuerzos. La apertura de la suscripción del período para el Público

en General será a partir de la Fecha Inicio del Período de Colocación hasta la finalización del período de

colocación primaria.

Toda emisión requerirá de un Aviso de Colocación Primaria, el cual será publicado en por lo menos un periódico

de circulación nacional, contentivo de los detalles relativos a la Colocación Primaria de una o más Emisiones a

ser generada a partir de un Programa de Emisiones, elaborado y publicado de conformidad a los requisitos que
establezca la SIMV mediante normas de carácter general. El Aviso de Colocación Primaria contendrá las

características de la Emisión o Emisiones, la fecha de inicio, la fecha de terminación de la respectiva colocación

primaria, la modalidad de colocación y cualquier otra información que establezca mediante norma de carácter

general. El Aviso de Colocación Primaria será publicado en el plazo comprendido entre cinco (5) y diez (10) días

hábiles anteriores a la fecha de inicio del Período de Colocación. El fiduciario deberá remitir a la SIMV, copia del

Aviso de Colocación Primaria, el día hábil siguiente de la fecha en que se hubiere publicado el mismo en un
periódico de circulación nacional.

5.7.1.1. Período de Suscripción Primaria para el Público en General

Los potenciales inversionistas deberán dirigirse a las oficinas de los Agentes Colocadores y Distribuidores, a fin

de completar los formularios y documentos que al efecto requiere el mismo, relativos ala apertura de su cuenta.

El Público en General, podrá presentar su Orden de Suscripción a través de Inversiones & Reservas Puesto de

Bolsa, Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A. y ALPHA Sociedad de Valores, S.A., a partir de la Fecha de Emisión

y hasta la Fecha de Finalización de la Colocación. Dichas órdenes deben ser recibidas a partir de la Fecha de
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Inicio del Período de Colocación y Emisión de los Valores hasta la Finalización del Período de Colocación Primaria

en el horario establecidos por los Agentes Colocadores y Distribuidores, y registrarlas en el sistema de la BVRD

en el horario establecido por esta, en sus reglas de negociación.

Para los días distintos al último dia de Colocación, el inversionista que acuda a presentar su Orden de Suscripción

ante los Agentes Colocadores y Distribuidores pasado el horario de negociación del sistema dela BVRD, su orden

quedará para el día hábil siguiente.

Para ello, los Agentes Colocadores y Distribuidores construirán el libro de órdenes para el Público en General y
procederán a ingresar en el sistema de negociación de la BVRD a partir de la Fecha de Inicio del Periodo de

Colocación hasta la Fecha de Finalización del Periodo de Colocación de la Emisión correspondiente, según el

horario determinado por la BVRD.

Si en un día de colocación la suma de todas las órdenes recibidas por parte de los Agentes Colocadores y
Distribuidores supera el monto total pendiente por colocar de la emisión, la BVRD realizará un prorrateo de las

órdenes.

Los Agentes Colocadores y Distribuidores deberán de velar por conocer y cumplir las disposiciones emitidas por
la Superintendencia del Mercado de Valores y la BVRD, respecto al procedimiento a seguir en la suscripción de

valores en el mercado primario.

Para las Emisiones que componen el presente Programa de Emisiones no habrá un monto máximo por

inversionista.

Los Agentes Colocadores Inversiones & Reservas, S. A. - Puesto de Bolsa y Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A.,

y Agente Distribuidores ALPHA Sociedad de Valores, S.A. deberán verificar la disponibilidad de fondos de sus
clientes antes de transmitir las Órdenes de Suscripción en el sistema de negociación de la BVRD.

A cada uno de los Inversionistas que haya presentado órdenes de conformidad a lo establecido en este

Prospecto, se le notificará bajo qué características fue aceptada su demanda (Valor Nominal, Cupón, Fecha de

Emisión de los Valores, Fecha de Vencimiento, entre otras informaciones especificadas en la Orden de

Suscripción a Inversiones & Reservas, Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A., y ALPHA Sociedad de Valores, S.A.)

autorizados por la SIMV), o si fue rechazada. Dicha notificación, se realizará telefónicamente o vía email a través

de Inversiones & Reservas, S.A.
- Puesto de Bolsa y/o Parrallax Valores, S.A., después de la adjudicación en el

sistema de la BVRD de cada día del Período de Colocación correspondiente.

El rechazo de una Orden de Suscripción se encuentra determinado por la falta de disponibilidad de fondos del

inversionista al momento de la transacción o por tener la condición de Orden Total al momento del prorrateo.

Otra causa de rechazo de una Orden es que el inversionista según su perfil de inversionista no puede asumir el

riesgo de los valores que se le ofrece.

Los Agentes Colocadores y Distribuidores bajo la modalidad de colocación primaria con base en mejores

esfuerzos no podrá suscribir valores que integren la Emisión durante el Período de Colocación Primaria.

Lo indicado en esta sección pueden cambiar de conforme las Reglas de Negociación dictadas por los

Reglamentos Internos de la Bolsa de Valores. %[',’\,I\. sunswmvzmnsncm um
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5.7.2. Mercado Secundario

El Mercado Secundario comienza en la fecha correspondiente al día hábil siguiente a la fecha de terminación

del Período de Colocación de una Emisión en el Mercado Primario.

Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL informará como Hecho

Relevante a la SIMV y a la BVRD el monto suscrito, de ser el caso, comparándolo con el monto de la Emisión

correspondiente, a más tardar el día hábil siguiente al cierre de las actividades del día correspondiente a la fecha

de terminación del Periodo de Colocación. Dicho Hecho Relevante será publicado en la página web de la

Fiduciaria Reservas (www.fiduciariareservas.com) y dela SIMV (www.simv.gob.do).

El inversionista interesado en vender sus valores en el mercado secundario a través de la BVRD (mecanismo

centralizado de negociación), puede acudir a cualquier intermediario de Valores autorizado por la SIMV a

registrar su oferta de venta en la BVRD utilizando para la negociación el sistema de la BVRD y según horario que
ésta determine. La BVRD se reserva el derecho de modificar su horario de operación en cualquier momento,

previa autorización por parte de la SIMV. En caso de que un potencial inversionista deposite en un intermediario

de Valores autorizado una orden de transacción fuera del horario de negociaciones de la BVRD, dicha orden de

transacción deberá ser colocada en el sistema de negociación electrónica de la BVRD el día laborable siguiente.
El registro de dicha oferta deberá ser realizado por un Corredor de Valores debidamente autorizado por la SIMV

y la BVRD, quien accederá al sistema de la BVRD y registrará la misma.

Igualmente, el proceso de compra en el mercado secundario, el potencial inversionista debe dirigirse a un
intermediario de Valores autorizado por la SIMV e inscrito en Ia BVRD para registrar su oferta de compra, en el

horario establecido por la BVRD. El inversionista interesado en vender o comprar valores en el mercado

secundario, también puede hacerlo a través de los mecanismos de centralizados de negociación y mercado OTC,

acudiendo a cualquier intermediario de valores autorizado por la SIMV para proceder a realizar su transacción

de acuerdo con los requisitos del intermediario de valores autorizado.

Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL conoce y acepta cumplir

los requisitos exigidos por la SIMV para la negociación de valores, según lo establece Reglamento para los

Depósitos Centralizados de Valores y Sistemas de Compensación y Liquidación de Valores sobre los valores

representados por anotaciones en cuenta. El 100% del Programa de Emisiones se inscribirá en los registros de

CEVALDOM, por tanto la transmisión de los valores que se realizarán mediante anotación en cuenta registrada

por CEVALDOM en su condición de entidad autorizada a ofrecer los servicios de Depósito Centralizado de

Valores. Dicha transmisión se llevará en base a las informaciones que al efecto le suministre el sistema de

negociación de la BVRD, o en los Sistemas de Registros de Operaciones sobre Valores en caso de negociaciones

en el mercado OTC.

Lo indicado en esta sección pueden cambiar de conforme las Reglas de Negociación dictadas por los

Reglamentos Internos de la Bolsa de Valores.
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5.7.2.1. Circulación de los Valores
Dirección de Oferta Pública

La cesión o transferencia de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija, dado su carácter desmaterializado y estar

depositados en CEVALDOM, se hará mediante cargo en la cuenta de quien transfiere y abono en la cuenta de

quien adquiere.

Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del FIDEICOMlSO RD VIAL reconoce que la SIMV

puede suspender en cualquier momento la circulación de los valores.

Los valores de este Programa de Emisiones no tienen restricciones a su libre transmisión.

5.7.3. Requisitos y Condiciones

Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL hace constar que conoce
los requisitos y condiciones exigidas para la admisión, permanencia y exclusión de los Valores que rigen en la

BVRD, según la legislación vigente, y los requerimientos de sus Organismos Supervisores, de igual forma, acepta

cumplir dichos requerimientos en lo que se refiere a la negociación de dichos Valores.

5.8. información sobre la Colocación y Adjudicación de los Valores Objetos de Oferta Pública

5.8.1. Precio de Suscripción Primaria Público en General

El Precio de Colocación de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija podrá ser a la par, a prima o a descuento, a

determinarse en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria y en el Prospecto Simplificado de

cada Emisión. Para la Segunda emisión el Precio de Suscripción será a Par.

El Aviso de Colocación Primaria establecerá el Precio de Colocación Primaria o precio al cual deben suscribirse,

durante el Período de Colocación del Público en General, todos los valores que conforman la Emisión

correspondiente. Para cada Emisión del presente Programa de Emisiones, el Precio de Colocación supone un
precio distinto para cada día comprendido en el Periodo de Colocación, que garantice a un inversionista un
mismo rendimiento efectivo, desde cualquier fecha de adquisición que tome lugar durante el Periodo de

Colocación, hasta la Fecha de Vencimiento de la Emisión.

La Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL, y el Agente Colocador

deberán suministrar a la Superintendencia del Mercado de Valores, antes de la publicación del Aviso de

Colocación Primaria, toda la información relevante al cálculo de los precios de suscripción de los Valores de

Fideicomiso de Renta Fija para cada dia del Período de Colocación.

A partir de la finalización del Periodo de Colocación, el precio de los valores será determinado libremente, de

acuerdo a las negociaciones en el mercado secundario a través de los mecanismos centralizados de negociación

o del mercado OTC.

El presente programa de Emisiones requerirá la elaboración de una tabla de precios o lista de los precios

aplicables a las suscripciones a ser realizadas cada día del Período de Colocación. El cálculo de los precios para
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elaborar la tabla de precios debe realizarse utilizando la tasa efectiva de rendimiento constante de la Emisión,

fijada por Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL, dicha tasa se
establecerá en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente.

La tabla de precios debe ser entregada a la Superintendencia del Mercado de Valores, al menos dos (2) días

hábiles antes de la fecha de publicación del Aviso de Colocación Primaria.

Cuando la suscripción se realice en una fecha posterior a la Fecha de Emisión publicada en los Avisos de

Colocación Primaria, el Monto de Liquidación o de Suscripción de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija estará

constituido por su valor a par, a prima o a descuento, según se determine, más los intereses causados y
calculados sobre el valor nominal de los mismos a la fecha a suscribir, calculados como el período transcurrido

entre la Fecha de Emisión publicada en los Avisos de Colocación Primaria y la Fecha de Suscripción exclusive,

asi:

Para dicho cálculo ver las fórmulas siguientes: . Y«WV i“:’::;:’:s2s:s:.::
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Valores de Fideicomiso de Renta Fija ofrecidos a la par:

MS= N +(N x i)/365 x n
Diremdn de Oferta pub’.ICE

Donde:

MS= Monto de Liquidación o de Suscripción de los Valores de Fideicomiso

N = Valor Nominal de los Valores de Fideicomiso

i = Tasa de interés efectiva del Valor de Fideicomiso al momento dela suscripción

n = Representa el número de días transcurridos desde la Fecha de Emisión (inclusive) de cada Emisión hasta la

Fecha de Suscripción exclusive.

A continuación, un ejemplo de cálculo de Valores de Fideicomiso de Renta Fija ofrecidos a par:

Fecha de Emisión 4-0ct-21

Fecha de Transacción 6-Oct-21

Fecha de Suscripción 7-Oct-21

Fecha de Vencimiento 4-0ct-41

Precio (a par) 100%

Días Transcurridos 3

Valor Nominal DOP 1,000.00

Base 365

Tasa de lnterés 9.10%

Cupón Corrido 0.7479

Monto de Liquidación o Suscripción 1,000.75

En el caso de que alguna Emisión objeto del presente Programa de Emisiones sea colocada a un Precio de

Colocación a prima o a descuento, se incluirá la fórmula de cálculo y los ejemplos en el Prospecto Simplificado

correspondiente.
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5.9. Inversión Mínima Permitida

El monto mínimo de inversión durante el Período de Colocación será de Mil Pesos Dominicanos con 00/100

(DOP 1,000.00), para cada una de las Emisiones que componen el presente Programa de Emisiones.

5.10. Tipo de Colocación

El Programa de Emisiones objeto del presente Prospecto de Emisión se colocará mediante el mecanismo de

"Colocación a Mejores Esfuerzos", lo que quiere decir que Inversiones & Reservas, S. A. - Puesto de Bolsa y
Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A. harán sus mejores esfuerzos para colocar los valores que conforman las

emisiones del presente Programa de Emisiones, durante el periodo de colocación establecido en el Aviso de

Colocación Primaria correspondiente.

Inversiones & Reservas, S. A.
- Puesto de Bolsa y Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A. realizarán la colocación

del presente Programa de Emisiones y podrá invitar a otros intermediarios autorizados como Agentes de

Distribución.

A ese fin, se entenderá como "Colocación a Mejores Esfuerzos" el proceso de colocación primaria mediante el

cual los agentes de colocación se comprometen con el oferente de valores de oferta pública a prestarle su
mediación para procurar la colocación total o parcial de los mismos, pero sin garantizarla. La Fiduciaria Reservas

actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL reconoce que la obligación asumida en este

sentido por Inversiones & Reservas, S. A.
-

Puesto de Bolsa y Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A., es una
obligación puramente de medios. Es decir que se limita a una obligación de prudencia y diligencia.

5.11. Colocación por Intermediarios

Mediante los Contratos de Colocación Primaria, Inversiones & Reservas, S. A.- Puesto de Bolsa y Pallarax Valores

Puesto de Bolsa, S.A., quedan establecidos como los Agentes Colocadores del presente Programa de Emisiones.

Los antes mencionados contratos se encuentran disponibles en las oficinas de la Superintendencia del Mercado

de Valores (SIMV). Luego de aprobada la oferta pública de suscripción de valores, la Fiduciaria Reservas,

actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL, a través de Inversiones & Reservas, S. A. -Puesto de Bolsa y Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A., en su calidad de Agentes Colocadores contratados,

llevarán a cabo las actividades publicitarias dirigidas a los inversionistas, con el fin de promover la suscripción

de los valores objeto del presente Prospecto de Emisión en el mercado primario de valores.

La Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL será la responsable de

que la información que se difunda como parte de las actividades publicitarias corresponda con la inscrita en el

Registro del Mercado de Valores a cargo de la Superintendencia del Mercado de Valores. La Fiduciaria y los

Agentes Colocadores, deberán remitir copia de la SIMV de toda publicidad realizada para fines de su inscripción

en el Registro. El contenido que no figure en el presente Prospecto de Emisión o que proporcione una visión del

Programa de Emisiones distinta de la contemplada en el presente Prospecto no podrá ser difundida con fines

promocionales.
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5.12. Entidades que Aseguran la Colocación de los Valores

No existen entidades que aseguren la Colocación de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija.

5.13. Criterios y Procedimientos adoptados por Fiduciaria Reservas en representación del

Fideicomiso de Oferta Pública y las entidades responsables de la Colocación

A efectos de realizar la comisión otorgada en virtud de la colocación primaria de los valores respecto al Programa

de Emisiones, Inversiones & Reservas, S. A.
- Puesto de Bolsa y Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A. procederán

en su propio nombre, pero por orden y cuenta de Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta

del Fideicomiso RD VIAL, con cargo al patrimonio fideicomitido del Fideicomiso RD VIAL. Fiduciaria Reservas,

actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL autoriza a Inversiones & Reservas, S. A. y
Pallarax Valores Puesto de Bolsa, S.A., para contratar, a su discreción, a otros intermediarios de valores para

que actúen como agentes de distribución con relación a las emisiones para que le asistan en la colocación dentro

de la modalidad de mejores esfuerzos, quedando entendido que dichos agentes de distribución no podrán

adquirir en el mercado primario los valores que conformen estas emisiones.

Previo a la fecha de inicio del Período de Colocación se determinarán los Agentes de Distribución que
participarán en la Colocación del Programa de Emisiones. Antes de la publicación del Aviso de Colocación

Primaria, la Fiduciaria Reservas actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL enviará a la

SIMV y a la BVRD copia de los Contratos de suscritos con cada agente de colocación y/o distribución, de ser el

caso. Dichos Agentes de Distribuciones se darán a conocer mediante en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de

Colocación Primaria y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.

Las emisiones que componen el presente Programa de Emisiones serán destinadas al público en general en el

mercado primario bajo una colocación primaria con base a mejores esfuerzos. Así mismo, las mismas serán

susceptibles a ser negociados por inversionistas del público en general en el mercado secundario.

Para mayor información sobre las responsabilidades y funciones de Inversiones & Reservas, S.A., y Pallarax

Valores Puesto de Bolsa, S.A., como Agentes Colocadores, ver Acápite 4.4 del presente Prospecto. En la SIMV

reposa los Contratos de Colocación entre los Agentes Colocadores y la Fiduciaria Reservas aprobado donde se
detallan los criterios y procedimientos adoptados entre el Emisor y el Agente Colocador.

5.14. Técnicas de Prorrateo

La colocación dirigida al público en general prevé prorrateo en el caso de que los Valores de Fideicomiso de

Renta Fija demandados por los inversionistas superen la oferta.

La adjudicación de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija se hará con base en el Valor Nominal de los mismos,

sin consideración al Precio de Colocación Primaria.
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5.15. Fecha o Periodo de Apertura dela Suscripción o Adquisición

El Período de Vigencia para el Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija no podrá exceder

los tres (3) años. Dicho período comenzará en la fecha de inscripción del Programa en el Registro del Mercado

de Valores, y culminará en la fecha de expiración del programa que se establezca en el presente Prospecto.

El Período de Colocación Primaria de cada Emisión generada a partir de un programa de emisiones debe estar

comprendido dentro del Período de Vigencia del mismo y no podrá exceder los quince (15) días hábiles ni puede

ser inferior a cinco (5) dias hábiles.

Para el Público en General la apertura de la suscripción será a partir de la Fecha de Emisión hasta la finalización

del período de colocación primaria.

La Colocación se hará en múltiples emisiones, siendo el plazo entre una y otra definido por la demanda

registrada por los inversionistas en el mercado, por los resultados del Fideicomiso y por el mantenimiento de la

calificación de riesgo establecida.

Los Agentes Colocadores realizarán lecturas de mercado y con base en ellas fijará las Fechas de la Colocación de

cada una de las Emisiones generadas a partir del Programa de Emisiones descritos en este Prospecto. Asimismo,

identificará y contactará a los inversionistas potenciales a modo de publicidad del Programa de Emisiones en
relación con la oferta, esto no implica una preventa de los valores.

Los Valores de Fideicomiso de Renta Fija estarán a disposición del público a través del Agente Colocador, en los

horarios establecidos por estos. En caso de que el inversionista acuda a presentar su Orden de Suscripción ante

el Agente Colocador pasada el horario de recepción de órdenes del sistema de negociación de la BVRD, su orden

se quedará para el día hábil siguiente, siempre que esté vigente el Período de Colocación establecido en los

Avisos de Colocación Primaria, acorde a lo establecido en el presente Prospecto.

5.16. Formas y Fechas de Hacer Efectivo el Desembolso de la Suscripción

Los inversionistas de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija obtendrán a través del intermediario de Valores

autorizado por la SIMV su carta de confirmación donde se confirma la inversión que han realizado una vez se
haya ejecutado la misma en la BVRD. Además, CEVALDOM ofrece a través su página web el estado de cuenta

con las inversiones que posee cada inversionista, asimismo, el inversionista puede solicitar dicho estado a través

de su intermediario de Valores.

El desembolso para la suscripción de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija se efectuará al Precio de

Suscripción (a par, a descuento o a prima) más el cupón corrido sobre el valor nominal, según se determine en
el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión, libre

de gastos para el Suscriptor. La fecha de hacer efectivo el desembolso de la suscripción será definida en los

Avisos de Colocación Primaria correspondientes.

Debido a que los Valores de Fideicomiso de Renta Fija objeto del presente Programa de Emisiones estarán

representados mediante anotaciones en cuenta, no se expedirán títulos fisicos representativos de los mismos.
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Sin embargo, los tenedores de los valores siempre tener una certificación sobre los

valores anotados en cuenta que poseen a través de su intermediario de Valores.

El inversionista procederá a pagar el valor de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija adquiridos mediante

cheque de administración, transferencia o débito a cuenta, a favor de los Agentes Colocadores al que haya

acudido el inversionista.

Cuando la Fecha de Transacción sea posterior a la Fecha de Emisión, y siempre dentro del Periodo de Colocación

pactado en los Avisos de Colocación Primaria, el inversionista pagara los intereses transcurridos desde la Fecha

de Emisión hasta la Fecha Valor (exclusive).

La Fecha de Suscripción o Fecha Valor para las Emisiones correspondientes a este Programa de Emisiones será:

T + 1, para las operaciones transadas por el Público en General

Para la Segunda Emisión objeto del presente Programa de Emisiones, la fecha de publicación del Aviso de

Colocación Primaria es 23 de Noviembre de 2023.

5.17. Disposiciones sobre las Obligaciones, Prohibiciones y Derechos de los Inversionistas

De acuerdo al artículo 230 de la Ley 249-17, los tenedores de valores de oferta pública de una misma emisión,

estarán agrupados en masa con personalidad jurídica de carácter civil, para la defensa de sus intereses comunes,

en una asamblea que tendrá un representante designado. En tal sentido, el Representante de Tenedores de

Valores de Fidecomiso de Renta Fija es quien actúa en representación de los tenedores de valores emitidos

dentro de un proceso de una oferta pública de valores de fideicomiso.

Será obligatorio el nombramiento y existencia del Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso de

Renta Fija. De acuerdo al articulo 237 de la Ley 249-17, son derechos de los tenedores de Valores de Fidecomiso

de Renta Fija:

1) Percibir el monto que representen los valores conforme a lo establecido en los respectivos contratos, en
el reglamento de emisión, el prospecto de emisión y otros documentos constitutivos de la oferta pública de

valores.

2) Participar con voz y voto en las asambleas de tenedores de valores, con los derechos que establecen esta

ley, sus reglamentos, las normas aplicables, los respectivos contratos, en el reglamento de emisión, el

prospecto de emisión y otros documentos constitutivos de Ia oferta pública de valores.

3) Ser titulares y ejercer los derechos resultantes de una liquidación del emisor de obligaciones, del

patrimonio autónomo, conforme con los derechos que establecen esta ley, sus reglamentos, las normas
aplicables, los respectivos contratos, en el reglamento de emisión, el prospecto de emisión y otros

documentos constitutivos de la oferta pública de valores; y,

4) Los demás derechos descritos en esta ley, sus reglamentos, las normas aplicables, los respectivos

contratos, en el reglamento de emisión, el prospecto de emisión y otros documentos constitutivos de Ia

oferta pública de valores.
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En ningún caso los tenedores serán responsables por las obligaciones y compromisos contraídos por la entidad

fiduciaria o el fideicomitente, según corresponda. Adicionalmente, acorde al artículo 95 de la Norma R-CNV-

2013-26 modificada por la R-CNMV-2018-07-MV, el representante de tenedores de los Valores de Fideicomiso

de Renta Fija tendrá las siguientes obligaciones, en adición a lo dispuesto en el Contrato de Programa de

Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija y en Ias normativas vigentes del mercado de valores:

1) Realizar todos los actos necesarios para el ejercicio de los derechos y Ia defensa de los intereses comunes

de los tenedores de valores de fideicomiso;

2) Representar a los tenedores en todo lo concerniente a su interés común o colectivo, frente al ƒiduciaria o

a terceros, cuando corresponda;

3) Convocar y presidir la asamblea de tenedores de valores, en la cual intervendrá con voz, pero sin voto;

4) Solicitar al ƒiduciaria los informes que considere necesarias respecto al fideicomiso y las revisiones

indispensables de los libros de contabilidad y demás documentos del fideicomiso;

5) Las demás funciones que se establezcan en el contrato de emisiones y el prospecto de emisión respectivo

o, aque/las que le asigne Ia asamblea de tenedores de valores.

5.17.1. Servicios Financieros del Programa de Emisiones y de Depósito Centralizado de Valores

Los Servicios Financieros y de Depósito Centralizado de Valores del Programa de Emisiones, tales como el

procesamiento de todos los pagos que deban realizarse por motivo de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija

objeto de este P - - o serán realizados por CEVALDOM, S.A. Las generales de CEVALDOM se detallan a

continuación: SlÃH' "’""'"""”‘"°“"“rmzunc ns vnouss
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CEVALDOM, s. A.

Contacto: Freddy Rossi
;

Rafael Augusto Sanchez #86 esquina Freddy Prestol Castillo
l

Roble Corporate Center Piso 3

g C E V/\ L D O M Ensanche Naco, Santo Domingo, D.N., República Dominicana

i Tel.: (809) 227-0100; Fax: (809) 562-2479

i www.cevaldom.com
; RNC No.1-30-03478-8

Registro ante la SIMV: S_\/_DCV_-_001
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No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre el Fideicomiso para la Operación,

Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL) y CEVALDOM, S. A.

(Agente de Custodia, Pago y Administración) del presente Programa de Emisiones.

La Fiduciaria Reservas y el Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal

de la República Dominicana (RD VIAL) reconocen que CEVALDOM es única y exclusivamente una entidad que

presta sus servicios de Depósito Centralizado de Valores y como Agente de Pago para procesar los pagos y
facilitar que la Fiduciaria Reservas en representación del Fideicomiso de Oferta Pública pueda venderlos valores

emitidos a los inversionistas. CEVALDOM no será responsable por cualquier incumplimiento del Emisorfrente a
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los tenedores de valores de fideicomisos ni responderá por cualquier incumplimiento de los inversionistas frente

a Fiduciaria Reservas, tanto por cuenta propia como por su representación del Fideicomiso de Oferta Pública.

5.17.2. Régimen Tributario de los Valores y del Fideicomiso

Conforme el Decreto No. 277-13 que ordena la constitución de un Fideicomiso para la Operación,

Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana-RD Vial. G. O. No. 10731 del 3

de octubre de 2013, el FIDEICOMISO RD VIAL, por ser un fideicomiso público, estará exonerado del pago de todo

impuesto, contribución, tasa, arancel, arbitrio, sobre sus bienes, capital, reservas y demás operaciones que

realice o sean hechas a su favor o a cargo del patrimonio fideicomitido, incluyendo, pero no estando limitado

al, Impuesto Sobre la Renta, Impuesto ala Transferencia de Bienes industrializados y Servicios (ITBIS), Impuesto

Selectivo al Consumo, así como cualquier otro impuesto, contribución, tasa, arancel, arbitrio, de cualquier

naturaleza, establecido por ley, decreto o resolución de la República Dominicana, o que pueda ser establecido

en el futuro.

A continuación, las consideraciones de índole fiscal de importancia y relevantes para quienes adquieran o
revendan valores del presente Programa de Emisiones. Este resumen describe solamente algunas de las

principales consecuencias de tipo fiscal que conlleva la suscripción, compra, venta, propiedad, transferencia o
disposición de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija objeto del presente Programa de Emisiones.

Este resumen se basa en leves, normas, reglamentos, circulares v decisiones vigentes en República

Dominicana al momento de la publicación de este Prospecto de Emisión y que están sujetos a cambios por
los Poderes del Estado y las autoridades competentes. Todo potencial inversionista es responsable de obtener

asesoría tributaria profesional a fin de analizar su caso particular al momento de ejecutar su inversión.

En tal sentido, el actual régimen fiscal de los valores de oferta pública aplicable a personas físicas y personas
jurídicas no domiciliadas en el país viene dado por una combinaciónn de los artículos 6, 7 y 12 de la Ley 253-12,

los cuales establecen lo siguiente:

"Articulo 6: Se modifica el artículo 306 del Código Tributario de la República Dominicana establecido a través de

la Ley No. 11-92 y sus modificaciones, para que en Io adelante se lea de la siguiente manera:

Artículo 306: Intereses Pagados o Acreditadas al Exterior: Quienes paguen o acrediten en cuenta

intereses de fuente dominicana a personas físicas, jurídicas o entidades no residentes deberán retener e

ingresar a Ia Administración, con carácter único y definitivo el impuesto de diez por ciento (10%) de esos

intereses. "

"Articulo 7: Se introduce el artículo 306 Bis en el Código Tributario de la República Dominicana establecido a
través de la Ley No. 11-92 y sus modificaciones, con el siguiente contenido:

Articulo 306 Bis: /ntereses Pagados o Acreditadas a Personas Físicas Residentes: Quienes paguen o
acrediten intereses a personas físicas residentes o domiciliadas en el país deberán retener e ingresar a la

Administración Tributario, como pago único y definitivo, el di z pag?l?n Os i
m wcnno ns vnlo?ís
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Párraƒo I. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriorm i - f - - A _- - = ' f. odrán realizar su declaración

de Impuesto Sobre la Renta al solo efecto de solicitar Ia devolución del monto retenido por intereses, en

cuyo caso se considerará un pago a cuenta del Impuesto Sobre la Renta, cuando se cumpla alguna de las

siguientes condiciones:

a) Cuando su renta gravable, incluyendo intereses, sea inferior a doscientos cuarenta mil pesos

(Rosz4o,ooo.oo);

b) Cuando su renta gravable sea inferior a cuatrocientos mil pesos (RD$400,000.00}, siempre que

su renta por intereses no sea superior a veinticinco por ciento (25%) de su renta neta gravable.

Párrafo lI. A partir del año 2015, Ia escala establecida será ajustada anualmente por la inflación

acumulada correspondiente año inmediatamente anterior, según las cifras publicadas por el Banco

Central de la República Dominicana.

Párraƒo lll. Los contribuyentes que ejerciten esta opción deberian aportar a la Administración Tributaria

la documentación que esta les requerirá para acreditar la cuantía de la renta gravable, asi como de los

intereses percibidos y su retención.

Párrafo IV. El Ministerio de Hacienda, en coordinación con la Dirección General de Impuestos Internos

(DG/I), regulará las distintas modalidades de intereses, entendido como cualquier cesión a terceros de

capitales propios.

Párrafo V. Para el caso de los instrumentos de valores, el agente de retención de este impuesto serán las

centrales de valores."

"Artículo 12: Se derogan las siguientes disposiciones: el literal s) del Artículo 299 del Código Tributario de la

República Dominicana y sus modificaciones; el Articulo 18 de la Ley No.92-04, sobre intermediación Financiera,

de fecha 7 de Enero de 2004; el Articulo 9 de la Ley No.6-06, de ƒecha 20 de Enero de 2006, sobre Crédito Público;

los artículos 122, 123 y 124 de la Ley No.19-00, sobre Mercado de Valores, de fecha 8 de Mayo de 2000, y el

Párrafo I del Artículo 24 de la Ley No. 6-04, de/ll de Enero de 2004, que convierte el Banco Nacional de la

Vivienda en Banco Nacional de Fomento dela Vivienda y la Producción.

PÁRRAFO. Las disposiciones de los artículos 306 y 306 Bis de este Código no se aplicarán a los intereses

pagados o acreditados a los tenedores de títulos emitidos par el Ministerio de Hacienda y los negociados

a través de las balsas de valores y aprobados por la Superintendencia del Mercado de Valores, previa a
la promulgación de la presente ley."

En tal sentido, el actual régimen fiscal de los valores de oferta pública aplicable a: i) personas físicas residentes

o domiciliadas en el país; ii) personas físicas no residentes en el país; y iii) personas jurídicas no domiciliadas en
el país dicta que los pagos de capital generados por los valores serán gravados por el impuesto sobre la renta,

estableciéndose una retención correspondiente al diez por ciento (10%) del monto de dichos intereses,

actuando CEVALDOM como agente de retención. Esta retención tiene carácter de pago único y definitivo, sin

perjuicio de la opción prevista para las personas físicas residentes o domicìliadas en el país, establecida en el
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párrafo I del Artículo 306 Bis del Código Tributario, introducido por el citado 7 de la Ley 253-12. Es importante

mencionar que la excepción que se menciona en el párrafo del artículo 12 de la Ley 253-12 no aplica para el

caso de los valores a ser emitidos bajo este Programa, por tratarse de una nueva emisión posterior a la

promulgación de la Ley 253-12.

Por otro lado, las personasjurídicas domiciliadas en el pais no están sujetas a la señalada retención, aunque los

rendimientos que obtengan sobre los valores si se encuentran gravados por el impuesto sobre la renta, tal y

como era el caso previo ala promulgación dela Ley 253-12.

A continuación, se presenta lo que expresa el Código Tributario Dominicano respecto a que las personasjurídicas

domiciliadas en el país no están sujetas a la señalada retención, aunque los rendimientos que obtengan sobre

los Valores si se encuentran gravados por el impuesto sobre la Renta, tal y como era el caso previo a la

promulgación de la Ley 253-12.

A continuación, se presenta lo que expresa el Código Tributario Dominicano respecto a la tasa de dicho

impuesto:

"Articulo 297: Tasa de Impuesto a las personas jurídicas (modificado por el articulo 11 de la Ley 253-12); Las

personas jurídicas domiciliados en el pais pagarán el veintinueve (29) sobre su renta neta gravable.

A los efectos de la aplicación de la tasa prevista en este artículo, se consideran como personas jurídicas:

a) Las sociedades comerciales, accidentales o en participación y las empresas individuales de

responsabilidad limitada;

b) Las empresas públicas por sus rentas de naturaleza comercial y las demás entidades contempladas en el

articulo 299 de este título, por las rentas diferentes a aquellas declaradas exentas;

c) Las sucesiones indivisas;

d) Las sociedades de personas;

e) Las sociedades de hecho;

ƒ) Las sociedades irregulares;

g) Cualquier otra ƒorma de organización no prevista expresamente cuya caracteristica sea la obtención de

utilidades o beneficios, no declarada exenta expresamente de este impuesto;

Párraƒo I: La tasa establecida en este artículo aplicará para todos los demás artículos que establecen tasas

en el Titulo ll del Código Tributario, a excepción de los artículos 296, 306, 306 bis, 308y 309.

Párraƒo II: A partir del ejercicio fiscal del año 2014 se reducirá la tasa prevista en la parte capital del presente

artículo en Iaƒorma siguiente:

SIYAH' ‘..“é’.5§‘.2’<§Z‘."v’1°.‘:3‘a”§s'
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El artículo 329 de la Ley 249-17, establece que los rendimientos y las transacciones realizadas en el mercado de

valores se encuentran sujetas al régimen ordinario de tributación establecido en el Código Tributario, salvo las

excepciones contenidas en la Ley 249-17. De conformidad con el artículo 331 de la Ley 249-17, modificado por
la Ley No. 163-21 de fomento a la colocación y comercialización de valores de oferta pública en el Mercado de

Valores de la República Dominicana:

"Artículo 331.- Impuesto sobre la emisión de cheques y transferencias electrónicas. Las transferencias de valores

que realicen los inversionistas mediante cheques o transferencias electrónicas para suscribir o adquirir valores

inscritos en el Registro del Mercado de Valores, tanto para las inversiones a través de vehiculos de inversión

colectiva como las realizadas desde o hacia cuentas bancarias o de corretaje de un mismo titular no están sujetas

al pago del impuesto sobre la emisión de cheques y transferencias electrónicas, en virtud del artículo 382 del

Código Tributario."

De igual manera se reconoce la ganancia o pérdida de capital conforme a las literales g) y h) del artículo 289 del

Código Tributario, a saber:

g) Ganancia de Capital: a los fines de este impuesto, el concepto "ganancia de capital" significa la ganancia

por la venta, permuta u otro acto de disposición de un activo de capital.

h) Pérdida de Capital: a los fines de este impuesto, el concepto "pérdida de capital" significa la pérdida por

la venta, permuta u otro acto de disposición de un activo de capital.

Respecto de la Norma General Sobre el Cumplimiento de Deberes y Obligaciones Tributarias del Fideicomiso 01-

2015, modificada por la Norma General 001-2016, es necesario citar el siguiente artículo:

"Artículo 25: Impuesto Sobre la Renta de los Fideicomisarios y/o Beneficiarios. No obstante, lo establecido en

el artículo anterior, los beneficios por parte de los beneficiarios y/o fideicomisarios de los fideicomisos estarán

sujetos al pago del ISR.

Párrafo I. Las ƒiduciarias en nombre de los fideicomisos deberán retener e ingresar a la Administración

Tributaria, como pago único y definitivo del ISR, el 10% de los beneficios pagados o acreditados a los

beneficiarios y fideicomisarios, personas físicas o jurídicas, de conformidad al artículo 308 del Código

Tributario.

Párrafo II. Al momento de la disolución del fideicomiso o por la devolución de activos previstos en el contrato

de fideicomiso a un fideicomitente, se considerarán beneficios la diferencia entre el valor de los bienes o

activos recibidos y el valor fiscal de adquisición para el fideicomitente ajustado por inflación de cada uno de

los aportes realizados, siempre que el ƒideicomitente no se haya deducido como gastos en sus declaraciones

de ISR dichos aportes.

Párrafo III. Cuando el fideicomitente que se haya nombrado fideicomisario o beneficiario reciba del

fideicomiso e/ mismo bien aportado, no estará sujeto al pago de este impuesto.

Párrafo IV. Los gastos regulares de mantenimiento del bien que hayan creado un incremento en el valor del

mismo, no serán considerados beneficios para los fines del párrafo anterior.
. v . sunzmuvsnumc A ofbl.\1\
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Párrafo V. En caso de disolución del fideicomiso o transferencia de activos previstos en el contrato de

fideicomiso a beneficiarios o fideicomisarios que no ƒueron ƒideicomitentes, se consideraron beneficios el

total de los activos recibidos."

En ningún caso el Emisor será el responsable de cualquier impuesto o gravamen que corresponda a los

tenedores de los valores objeto del presente Prospecto. Los Tenedores estarán sujetos a cualquier disposición

tributaria vigente al momento de la tributación.

Estas informaciones son meramente un resumen de algunas de las disposiciones fiscales dominicanas vigentes

al momento de la elaboración de este Prospecto y no tratan situación especifica de cada inversionista. Cada

potencial inversionista es responsable de solicitar asesoría tributaria profesional independiente para evaluar su

caso en particular.

La Fiduciaria será responsable de realizar los pagos que corresponden, si los hubiere, ante la Administración

Tributaria, pudiendo obtener el reembolso de cualquier pago realizado en dicho sentido al Patrimonio

Fideicomitido. De conformidad al artículo 46 de la Ley 189-11, los fideicomisos de oferta pública, estos estarán

exentos del pago de cualquier impuesto de transferencia. Así mismo, de conformidad al artículo 47 de la Ley

189-11 dada la condición particular de los fideicomisos de oferta pública estos estarán exentos del pago de

cualquier impuesto sobre bienes inmuebles, activos y sobre las ganancias de capital producto de la enajenación

de estos.

A pesar de lo anterior, y en relación con los Activos Inmobiliarios que forman parte del Patrimonio del

Fideicomiso y/o que sean transferidos por el Fideicomitente al Patrimonio del Fideicomiso o adquiridos para ser
incorporados al Patrimonio del Fideicomiso, cualquier impuesto, tasa o costo que corresponda de conformidad

con la ley aplicable o las disposiciones vigentes en la República Dominicana, si los hubiere, será pagado por la

Fiduciaria con los fondos del Patrimonio del Fideicomiso, según aplique.

Adicionalmente la Norma General sobre el cumplimiento de deberes y obligaciones tributarias del fideicomiso

No. 01-2015, modificada por Ia Norma General 001-2016, establece Ios requerimientos y procedimientos que
deberán cumplir, ante la administración tributaria, los fideicomisos y las partes que intervienen desde su
conformación hasta su extinción.

La antes mencionada norma establece, entre otros, los siguientes requerimientos para la Fiduciaria y el

Fideicomiso:

"Articulo 4: Requisitos de Inscripción en el Registro Nacional de Contribuyentes para las entidades de objeto

exclusivo. Las sociedades anónimas que deseen actuar como fiduciarias conforme a lo dispuesto en el articulo

25 de la Ley Num. 189-11, deben solicitar su inscripción en el RNC ante la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII) como entidad con objeto único y exclusivo de la administración de fideicomiso.

Párrafo I. La fiduciaria deberá completar y remitir el formulario de inscripción al RNC junto a las

informaciones establecidas en el párrafo I del Articulo 9 del Reglamento Núm. 95-12 sobre Fideicomisos.

*Y _
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Párraƒo Il. Las ?duciarias de objeto exclusivo que pertenezcan o presten sus servicios a una entidad de

intermediación ?nanciera o a un Grupo Financiero, adicionalmente deberán remitir a la DGII la

autorización de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 5: Deberes de las personas jurídicas autorizadas a ƒungir como Fiduciarios. Las entidades autorizadas

a ƒungir como ƒiduciarias por la Superintendencia del Mercado de Valores y la Superintendencia de Bancos

deberán depositar ante Ia DGII Ios siguientes documentos:
. e

. SUPER.SIM\ .....c.'.T,'_»,‘S?‘J1fLS‘.{’§s‘
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a) Autorización de la entidad supervisora.

b) Asamblea o acta directiva que designe al gestorƒiduciario.

c) Currículum del gestor,

d) Estar al dia en el cumplimiento de sus deberes forma/es. Direccion de orena Púb?ca

Párrafo. Las personas autorizadas como gestor ƒiduciario deberán tener residencia permanente o

temporal en el pais.

Artículo 6. Del ITBIS en los Servicios Fiduciarios. Los servicios ƒiduciarias son servicios de administración

gravados con el Impuesto a la Transferencia de Bienes industrializados y Servicios (ITBIS) conforme al articulo

335 del Código Tributario y numeral 3 del articulo 3 del Reglamento Núm. 293-11.

Artículo 7. Registro Nacional de Contribuyente. La Administración Tributaria asignara al fideicomiso un RNC a

solicitud de la persona jurídica autorizada a ƒungir como ƒiduciario.

Artículo 8: Comprobantes Fiscales de los Fideicomisos. Las personas jurídicas autorizadas a ƒungir como

ƒiduciario deberán solicitar en nombre del fideicomiso, conforme el procedimiento establecido por DGII a los

ƒines, los Números de Comprobantes Fiscales (en lo adelante NCFs) para sus operaciones. "

En adición, los rendimientos de los Valores de Fideicomiso de Renta Fija están sujetos alo establecido en el más

arriba mencionado articulo 47 de la Ley 189-11, en lo que corresponda.

5.17.3. Límites en Relación de Endeudamiento

El presente Programa de Emisiones no establece limites en relación a endeudamiento para el Fideicomiso RD

VIAL.

5.17.4. información sobre Compromisos Financieros

Al 30 de septiembre de 2023, el Fideicomiso RD Vial mantiene préstamos con el Banco de Reservas de la

República Dominicana por RD$23,315,285,188, a una tasa de interés anual de 9.00%, con vencimiento en junio

de 2037 y pago de intereses de manera mensual. El capital de estos préstamos comenzará a amortizar a partir

de junio del 2027, y un 10% del capital se amortizará en ciento veinte (120) cuotas consecutivas hasta el

vencimiento y un page de capital final de un 90% del capital.
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Adicionalmente, el Fideicomiso RD Vial mantiene pendiente un saldo de la emisión vigente por
RD$2,429,510,890.00, correspondiente al Primer Programa de Emisiones registrada en el Registro del Mercado

de Valores bajo el número SlVFOP-OO3, la cual contiene las siguientes características:

n

10

a

DOP

DOP

DOP

DOP

DOP

DOP

DOP

DOP

DOP

Emisié Moned Cantidad
Valores

Monto

2,425,000,0 2,425,000,000.

00

2,750,000

0

904,890

0

530,000

0

0

326,000

00

2,750,000.00

0

904,890.00

0

530,000.00

0

0

326,000.00

Tasa
Cupón

(tasa fija)

10.5%

10.5%

10.5%

10.5%

10.5%

10.5%

10.5%

10.5%

10.5%

Periodicid Fecha
ad de pago
de interés

Semestral 28/08/20

Semestral

12/3/3201

Semestral

12/35/201

Semestral

12/39/201

Semestral

12/39/201

Semestral

12/33201

Semestral

12/39/201

Semestral

12/33201

Semestral

12/3:/201

Fecha

28/08/20

28

12/3/202

9

12/3/202

9

12/3/202

9

12/3/202

9

12/3/202

9

12/3/202

9

12/3/202

9

12/3/202

9

Y, para el Segundo Programa de Emisiones registrada en el Registro del Mercado de Valores bajo el número

SIMVFOP-003-P2, mantiene pendiente un saldo de la emisión vigente por RD$22,178,200,000.00, la cual

contiene las siguientes características:

Emisión Moneda Cantidad

DOP

Valores

221,782,000 22,178,200,000.00 9.25%

Monto Tasa
Cupón

(tasa
fija)

Periodicida Fecha
d de pago
de interés

Semes 03/12/2021

tral

Fecha

03/12/2036

5.17.4.1.

Las deudas que mantiene el Fideicomiso RD VIAL detalladas en el Acápite 5.17.4 no cue
ningún tipo.

Garantías para Compromisos Financieros

Sim
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5.17.4.2. Avales, Fianzas y Otros Compromisos Sfgiy 5.;’,".E£‘L'E,'§%E"J‘.‘.‘.§‘.3§s‘
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5.17.4.3. lncumplimiento en Pagos y Sanciones
Dirección de Oferta Pública

A la fecha de elaboración del presente Prospecto de Emisiones, el Fideicomiso RD VIAL se encuentra al dia con
el pago de sus obligaciones financieras respecto de las deudas que mantiene vigentes, y no ha incurrido en
incumplimiento alguno respecto a las mismas. De igual manera, desde la fecha de su constitución no ha sido

sancionado por ningún ente regulador.

5.17.5. Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones Adicionales a las que se Sujeta el Emisor

Mientras se encuentren en circulación los valores objeto del presente Prospecto de Emisión, Fiduciaria Reservas,

actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL, se compromete a cumplir con el marco
regulatorio vigente ejercido por las autoridades del mercado de valores en la República Dominicana. En general,

a no realizar actividades u operaciones que puedan causar un impedimento u obstáculo para el cumplimiento

de los compromisos asumidos en este Prospecto y en el Contrato del Programa de Emisiones.

De acuerdo a la Ley 189-11:

"Artículo 29.- Obligaciones del ?duciario. Una vez aceptado el fideicomiso por el o los fiduciarios, éstos

contraen las obligaciones siguientes:

a) Registrar o transcribir la cesión o transferencia de las propiedades inmobiliarias o cualesquier otros

bienes registrables que pasen a conformar el patrimonio ƒideicomitido, cumpliendo con las

formalidades indicadas para ello en la ley.

b) Ajustarse estrictamente a las instrucciones del o de los ƒideicomitentes, estipuladas en el acto

constitutivo.

c) Administrar el fideicomiso como un buen padre de familia, en interés único del o de los

fideicomisarios, desplegando en su gestión diligencia y cuidado, realizando las operaciones e

inversiones que entienda de lugar y sin demoras innecesarias, en la forma en que, a su juicio, ofrezca

la mayor seguridad y minimice riesgos.

d) Manejar con la mayor idoneidad las cuentas propias del fideicomiso y comunicarle al o a los

ƒideicomitentes y al o a los ƒideìcomisarios todos los hechos que, en relación con el mismo, deba

conocer, en base a los mecanismos de rendición de cuentas estipulados en el acto constitutivo.

e) Suministrar al o a los fideicomisarios, a su requerimiento, información completa y exacta acerca de

la naturaleza, cantidad y situación de los bienes en fideicomiso.

ƒ) No delegar en otra persona la realización de actos propios de su cargo, salvo los casos expresamente

indicados en la presente ley o en el acto constitutivo.

g) Ejecutar las diligencias razonables para tomar y conservar el control de los bienes en fideicomiso,

iniciar las reclamaciones que fueren necesarias a ese fin y contestar las acciones ejercidas contra el
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fideicomiso, asi como ejercer todas las ejecutorias que correspondan para la defensa de los bienes

ƒideicomitidos, tanto contra terceros como contra el o los ƒideicomisarios, en caso de ser necesarias.

h) Conservar la propiedad de los bienes en fideicomiso separada de sus propios bienes, llevando para

ello contabilidad separada o independiente.

i) Pagar al fideicomisario en los plazos establecidos en el acto constitutivo del fideicomiso o, en caso de

que no se establezcan, en plazos trimestrales, la renta neta de la propiedad en fideicomiso, cuando

éste sea creado para pagar renta por periodo determinado.

j) Participar en la administración del fideicomiso cuando haya pluralidad de ?duciarios, e informar al o

a los ƒideicomitentes y al o a los ƒideicomisarios de cualquier violación cometida por un coƒiduciario,

asi como iniciar las acciones tendentes a obtener la corrección o reparación de las violaciones

cometidas por este último.

k) Llevar las cuentas y registros sobre la administración del fideicomiso conforme a las mejores prácticas

de contabilidad aceptadas, y rendir cuentas al o a los ƒideicomitentes a al o a los ƒideicomisarios,

conforme lo que prevea el acto constitutivo y con la periodicidad establecida en el mismo y, a falta
de estipulación, no menos de dos (2) veces al año.

l) Guardar el secreto ƒiduciario frente a los terceros respecto de las operaciones, actos, contratos,

documentos e información que se relacionen con los fideicomisos, con los mismos alcances que la

legislación en materia económica y penal vigente en la República Dominicana establece para el

secreto bancario o secreto profesional, tanto durante la vigencia como luego de la terminación del

fideicomiso, por la causa que fuere. Dicha obligación de confidencialidad no será aplicable a

informaciones contenidas en el acto constitutivo del fideicomiso, a cualquier otro acto sujeto a

registro público o a cualquier otra información que deba hacerse pública en virtud de la ley.

m) Proteger con pólizas de seguro los riesgos que corran los bienes fideicomitidos, de acuerdo a lo

pactado en el acto constitutivo o, en su defecto, conforme a las buenas prácticas de gestión.

n) Cumplir con las obligaciones tributarias puestas a su cargo.

Transferir los bienes del patrimonio ƒideicomitido al o a los ƒideicomitentes, o al o a los ƒideicomisarios

al concluir el fideicomiso, según corresponda, o al ƒiduciario sustituyente en caso de sustitución o cese

en sus funciones.

"Articulo 31.- Operaciones prohibidas. Se considerarán operaciones prohibidas a los ƒiduciarios las siguientes:

a) Mezclar activos de un patrimonio ƒideicomitido con los propios.

b) Mezclar activos de un fideicomiso con los de otros fideicomisos.

c) Aƒianzar, avalar o garantizar de algún modo al o a los ƒideicomitentes o ƒideicomisarios el resultado

del fideicomiso o las operaciones, actos y contratos que realice con los bienes ƒideicomitidos.

d) Realizar operaciones, actos o contratos con los bienes fideicomitidos, en beneficio propio o de sus

directores, accionistas, empleados, asi como sus parientes hasta el segundo grado inclusive, o de las

personas jurídicas donde cualquiera de éstos tenga una dirección o control, salvo

autorización conjunta y expresa en el acto constitutivo d l o y del o de los
PR BADOƒideicomisarios.
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e) Otorgar préstamos con fondos provenientes de los fideicomisos en provecho propio o a sus directores,

accionistas, empleados, asi como sus parientes hasta el segundo grado inclusive, o de las personas

jurídicas donde cualquiera de éstos tenga una posición de dirección o control, salvo autorización

conjunta y expresa en el acto constitutivo del o de los ƒideicomitentes y del o de los fideicomisarios.

ƒ) Adquirir para su beneficio por si o por interpósita persona, los bienes dados en fideicomiso.

g) Realizar cualquier otro acto o negocio jurídico con los bienes ƒideicomitidos respecto del cual tenga

un interés propio, salvo autorización conjunta y expresa del o de los ƒideicomitentes y del o de los

fideicomisarios.

h) Delegar sus funciones, salvo en los casos expresamente indicados en la presente ley, No obstante,

podrá designar bajo su responsabilidad a los auxiliares y apoderados que demande la ejecución de

determinados actos del fideicomiso.

Párraƒo I.- En principio los ƒiduciarios no podrán estipularse como ƒideicomisarios. De llegar a coincidir tales

calidades, el o los ƒiduciarios no podrán recibir los beneficios del fideicomiso en tanto la coincidencia subsista.

Párraƒo II.- Serán consideradas como nulas las operaciones que se realicen en contravención de estas

prohibiciones expresas, sin detrimento de las acciones por daños y perjuicios que pudieren resultar de la

contravención de las mismas.

Párraƒo Ill.- Con el propósito de evitar la utilización del fideicomiso por parte de los ƒiduciarios, para defraudar

los intereses de terceros o con fines de evasión fiscal, los ƒiduciarios de que se traten deberán observar los

aspectos siguientes:

a) Abstenerse de realizar cualquier acto, operación o negocio con cargo al patrimonio ƒideìcomitido que

lo coloque en situación de conflicto de interés con respecto al ƒideicomisario. A este fin, se entenderá

como conflicto de interés toda situación o evento en que los intereses personales, directos o indirectos

del fiduciario, sus accionistas y controladores, administradores, funcionarios, filiales y subsidiarias, se

encuentren en oposición o competencia con los del fideicomiso, interƒieran con sus deberes como

administrador del patrimonio fideicomitido, o lo lleven a actuar por motivaciones diferentes al

verdadero cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo establecido en el acto constitutivo del

?deicomiso.

b) Acogerse al régimen fiscal establecido en la presente ley."
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Conforme Ia Ley 249-17:

Dirección de Ofena Pública
"Articulo 146.- Administradoras de procesos de titularización. Sólo las sociedades ' - - - -

habilitadas para realizar fideicomisos de oferta pública de valores autorizadas por la Superintendencia e inscritas

en el Registro, podrán desarrollar y administrar procesos de titularización.

Párraƒo l: En ningún caso la sociedad titu/arizadora podrá adquirir la condición de originador. Párraƒo II: En

ningún caso el fiduciario podrá adquirir la condición de fideicomitente".
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"Artículo 150.- Responsabilidades. Las sociedades titularizadoras y Ias fiduciarias de fideicomisos de oferta

pública, serán responsables de velar por el cumplimiento de la normativa vigente, los contratos, el acto

constitutivo o reglamento de emisión, según corresponda, el prospecto de emisión y, en particular, el

cumplimiento integral de sus funciones como administrador del patrimonio separado o del fideicomiso de oferta

pública correspondiente y del proceso de titularización que se pretende desarrollar a partir de dicho patrimonio.

Párrafo l: La responsabilidad de las sociedades titularizadoras y las ƒiduciarias de fideicomisos de oferta pública

es indelegable. No obstante, las mismas están facu/tados para celebrar contratos de servicios con terceros para
la ejecución de determinados actos o negocios según se determine reglamentariamente.

Párrafo ll: En ningún caso las sociedades titularizadoras y las ƒiduciarias de fideicomisos de oferta pública,

estarán obligadas a responder con su propio patrimonio por el pago de los valores emitidos, por los derechos de

las partes intervinientes ni de aquellos que tengan derechos exigibles contra el patrimonio separado o en su caso,
el fideicomiso de oferta pública.

Párrafo lll: Tanto las sociedades titularizadoras como las ƒiduciarias de fideicomisos de oferta pública asumirán

una responsabilidad de medios y no de resultado, sin perjuicio de la responsabilidad profesional que le

corresponda por el ejercicio propio de sus funciones y actividades".

"Artículo 151.- Prohibiciones. Las sociedades titularizadoras y las ƒiduciarias de fideicomisos de oferta pública,

no podrán realizar las operaciones siguientes:

1) Adquirir, enajenar o fusionar activos de un patrimonio separado o de un fideicomiso con los de otros similares

o con su propio patrimonio.

2) Efectuar transacciones entre los recursos o valores pertenecientes a los patrimonios separados o fideicomisos

que administra, según corresponda, y sus propios recursos o de sus personas vinculadas.

3) Gravar o dar en garantia en alguna forma los bienes o activos que integren los patrimonios separados o, en

su caso, los ?deicomisos que administre, excepto que tales garantias se otorguen en ejecución del propio proceso
de titularización, conforme Ia naturaleza y la finalidad del proceso de titularización de que se trate. 4) Llevar a
cabo prácticas inequitativas o discriminatorias con los tenedores de los valores.

5) Garantizar con sus propios recursos un resultado o tasa de retorno especifica sobre los rendimientos o calidad

crediticia de los bienes o activos de los patrimonios separados o, en su caso, de los fideicomisos de oferta pública

o sobre los valores emitidos con cargo a éstos. S-RW suuzmuvsnnsucm an
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8) Dar prioridad, directa o indirectamente, a sus propios intereses, los de sus vinculados, su personal o terceros,

en desmedro de los intereses de los patrimonios autónomos que administra y de sus inversionistas".
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"Articulo 153.- Obligaciones de las sociedades titularizadoras y Ias fiduciarias. Las sociedades titularizadoras y

las fiduciarias de fideicomisos de oferta pública, tendrán las obligaciones siguientes:

l) Constituir el patrimonio separado o, en su caso, el fideicomiso de oferta pública, según corresponda.

2) Administrar el proceso de titularización y los patrimonios separados o fideicomisos correspondientes, con la

misma prudencia y diligencia con la que administran sus propios negocios.

3) Poner en conocimiento al representante de tenedores de valores y a la Superintendencia sobre los hechos o

circunstancias que en su criterio puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del proceso de

titularizacián.

4) Llevar la contabilidad separada de cada uno de los patrimonios separados o fideicomisos que administren y

de estos entre si al igual que del patrimonio de la sociedad titularizadora o ƒíduciaria; además de preparar sus
estados financieros y rendir cuentas de su gestión de acuerdo a lo establecido en esta ley y sus reglamentos.

5) Pagar a los tenedores de valores con los recursos del patrimonio separado o fideicomiso de oƒerta pública

correspondiente, los derechos incorporados en los valores colocados.

6) Asistir con voz y sin voto a todas las asambleas de tenedores de valores. Asimismo, cumplir y ejecutar las

determinaciones que dicha asamblea les asigne, siempre y cuando las mismas no sean contrarias a las

disposiciones legales vigentes; y,

7) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta ley y sus reglamentos".

Con el fin de proteger los intereses de los inversionistas, los tenedores de los valores objeto de este Prospecto

estarán representados por un Representante de Tenedores designado de conformidad con lo dispuesto por la

Ley 249-17, la Ley 479-08 de Sociedades Comerciales y sus modificaciones, el Reglamento de Aplicación de la

Ley del Mercado de Valores, Decreto 664-12 y la Norma de Fideicomisos de Oferta Pública.

Fiduciaria Reservas, S. A., Sociedad Fiduciaria y Emisor con cargo al Patrimonio del Fideicomiso RD VIAL se

compromete a ofrecer un tratamiento igualitario a todos y cada uno de los tenedores de los valores objeto del

presente Programa de Emisiones de Valores, sin discriminación o preferencia. En adición, Fiduciaria Reservas,

S. A. posee una estructura de gobierno corporativo que se enmarca dentro de lo establecido en el Reglamento

de Gobierno Corporativo R-CNMV-2019-11-MV. Esta estructura se apoya además en órganos internos de

decisión colegiada, como lo es el Consejo de Administración. De acuerdo al artículo 71 del Reglamento de

Aplicación dela Ley del Mercado de Valores, el cual establece los deberes y obligaciones del emisor para con el

Representante de Tenedores, a la Fiduciaria Reservas, le aplica lo dispuesto por la Ley de Sociedades respecto

de estos deberes y obligaciones, y en adición está sujeto a los deberes y obligaciones siguientes:

a) Suministrar/e la información financiera, técnica, contable, o de cualquier naturaleza que fuere

necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones;

b) informarle todo hecho o circunstancia que implique el incumplimiento de las condiciones del contrato

de programa de emisiones; y SfÃiY 5.§’§§§L’$'§3?5’1f’3a°§§
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c) Pagar/e sus honorarios en ocasión de sus funciones de conformidad alo establecido en el contrato de

programa de emisiones."

De conformidad con lo establecido en la Ley 189-11, la responsabilidad del fiduciario es indelegable, sin perjuicio

de que este pueda conferir poderes especiales o celebrar contratos por servicios para la ejecución de

determinados actos o negocios que demande el fideicomiso, para lo cual deberá remitir a la Superintendencia

copia de los referidos contratos o poderes. Los contratos que suscriba el fiduciario con otras personas para el

desarrollo de determinadas actividades relativas al fideicomiso no lo exime de las responsabilidades que le

corresponden por la administración del mismo, manteniendo la responsabilidad sobre aquellas funciones que
haya subcontratado, así como su obligación de presentar información sobre tales funciones a la

Superintendencia del Mercado de Valores en la oportunidad que ésta lo requiera.

La facultad de Fiduciaria Reservas, S.A. de poder celebrar contratación de servicios externos mediante contratos

consta en el articulo 31 de la Norma R—CNV—2013—26, modificada por la R-CNMV-2018-07-MV, en el contrato de

emisiones del programa de valores de fideicomiso y en el presente Prospecto de Emisión. Los gastos derivados

de las antes mencionadas contrataciones se atribuirán al fideicomiso y no al fiduciario. La Fiduciaria tiene el

deber fiduciario de rendir cuentas de su gestión en la forma y términos establecidos en el Acto Constitutivo del

Fideicomiso, en el Artículo 30 dela Ley 189-11, los articulos 37 y 38 del Reglamento No. 95-12 para la Aplicación

de la Ley 189-11, así como en el Artículo 33 de la Norma R-CNV-2013-26-MV, modificada R-CNMV-2018-07-MV

que regula las sociedades fiduciarias y los fideicomisos de oferta pública de valores.

La obligación de rendir cuentas que tiene la Fiduciaria no es delegable en terceras personas. La rendición de

cuentas de la Fiduciaria consistirá en un informe de gestión detallado y pormenorizado del Fideicomiso,

particularmente sobre aquello que tenga relevancia en relación con la labor ejecutada. El informe de rendición

de cuentas deberá estar debidamente firmado por el Gestor Fiduciario actuando en representación de la

Fiduciaria de conformidad con las facultades otorgadas a esos fines conforme a los estatutos sociales de La

Fiduciaria, y deberá basarse en documentos que comprueben la veracidad de la actuación, observando, cuando

menos, las normas que apliquen para las distintas modalidades de fideicomiso y teniendo presente los

requerimientos y comprobaciones exigidas por las leyes y normas aplicables.

Así mismo, la Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL y en la

conducción de Fideicomisos está sujeta a lo siguiente, de acuerdo a la Norma R-CNV-2013-26 modificada por la

R-CNMV-2018-07-MV que regula las sociedades Fiduciarias y los Fideicomisos de Oferta Pública:

"Artículo 37. Normas generales de conducta. En /a conducción de los Fideicomisos de Oferta Pública, los

Fiduciarias, sus accionistas, miembros del consejo de administración, representantes legales, gerentes,
ejecutivos y empleados, así como las personas que directa o indirectamente estén relacionados con ella deberán

velar por Ia protección de los intereses de sus clientes, entendiendo por tales todas las personas ƒisicas o jurídicas

que contraten con el ƒiduciario, ya sea en calidad de ƒideicomitentes, ƒideicomisarios y/o tenedores de valores de

fideicomiso, y en tal condición deberán observar los siguientes principios y códigos de conducta, para lo cual el

ƒíduciario implementará los procedimientos y controles necesarios para su debida observancia:
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a) Eguidad. Otorgar un tratamiento igualitario a los clientes, evitando ofrecer ventajas, incentivos,

compensaciones o indemnizaciones relevantes o influyentes, asi como evitar cualquier acto,

conducta, práctica u omisión que pueda derivar en beneficio o perjuicio a ciertos clientes.

b) imparcialidad e integridad. Tratar a los clientes con imparcialidad e integridad, sin anteponer los

intereses de la fiduciaria o de su personal, evitando ofrecer compensaciones o indemnizaciones no

establecidas, asi como evitar cualquier acto, conducta, práctica u omisión que pueda derivar en un

injusto bene?cio o perjuicio a ciertos clientes.

c) idoneidad. Disponer de procedimientos administrativos y controles idóneos, contar con la

infraestructura y recursos técnicos necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades que le

son propias, asi como contar con mecanismos que permitan la administración adecuada de los riesgos

con apego a lo previsto en sus reglamentos internos de que se trate y cerciorarse que los sistemas de

acceso y salvaguarda de sus medios informáticos son suficientes.

d) Diligencia y transparencia. Actuar en todo momento con el debido cuidado, honestidad y diligencia

en el mejor interés de sus clientes.

e) Obietividad y grudencia. Preservar los intereses de los clientes, actuando con profesionalidad y

prudencia en la obtención, procesamiento y aplicación de la información relacionada a las decisiones

que se deban tomar durante el desarrollo y vigencia del fideicomiso de oferta pública.

ƒ) Confidencialidad. Velar por la absoluta reserva dela información privilegiada a la que tuviese acceso

y de aquella información relativa a los clientes, asi como abstenerse de hacer uso de las mismas en

beneficio propio o de terceros.

g) Suministro de información a los clientes. Ofrecer a los clientes de los fideicomisos que se encuentren

bajo su administración, toda la información que pueda ser relevante para la adopción de decisiones,

deforma veraz, clara, precisa, suficiente y oportuna, a los fines de su correcta interpretación. De igual

forma deberán informar sobre los riesgos que cada fideicomiso de oferta pública con/leva,

determinando su nivel de responsabilidad de cada una de las partes que actúan en el fideicomiso y su

afectación en el evento de que algún riesgo identificado se llegue a materializar."

"Artículo 38. Obligaciones yActividades no Permítídas. Las obligaciones y actividades no permitidas a las que

se encuentran sujetas las sociedades que actúan como ƒiduciarios de Fideicomisos de Oferta Pública son las

establecidas en la Ley 189-11, el Reglamento No. 95-12, la Ley, el Reglamento y la presente Norma."

"Articulo 39. Obligaciones de los ƒiduciarios de fideicomisos de oferta pública. Además de las obligaciones

contempladas en la normativa vigente y demás disposiciones aplicables, los ƒiduciarios de fideicomisos de oferta

pública tendrán adicionalmente las siguientes obligaciones:

a) Realizar la emisión de los valores de fideicomiso con cargo al patrimonio del fideicomiso. El fiduciario

actúa en representación y por cuenta del fideicomiso de oferta pública y no responde con su propio

patrimonio por las obligaciones asumidas por el fideicomiso de conformidad con lo establecido en la

Ley 18941-
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sunmmsnumcm DEL
b‘?\1\' 0.gncp;:cBr6v-Longs

APR
Z Z NOV 2023

Dirección de Oferta Put " ‘
‘E



b)

d)

e)

fl

9)

h)

¡l

ll

k)

l)

Página 78 de 185

Elaborar el contrato de emisiones de valores defideicomiso en el cual se detallarán todos los aspectos

relativos a la emisión. El contrato de emisiones formará parte integral del acto constitutivo del

Fideicomiso y en el cual se designará al representante de valores de fideicomiso.

Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad establecida en

el acto constitutivo delƒideicomiso.

Suscribir, ejecutar, realizar y hacer cumplir todos aquellos actos y contratos necesarios para el

desarrollo delƒideicomiso y la adecuada administración del mismo.

Ejercer en favor del fideicomiso los derechos establecidos en los contratos que suscriba tales como:

administración de activos, colocación de los valores, estructuración de valores de fideicomiso,

calificación de riesgo, custodia, representación de tenedores de valores y otros mediante los cuales

se otorgan servicios a favor del desarrollo del fideicomiso.

Administrar el fideicomiso conforme a lo estipulado en el acto constitutivo, en el contrato de

emisiones del programa de valores de fideicomiso y el prospecto del programa de emisiones de

valores de fideicomiso y con la misma prudencia y diligencia con la que administra sus propios

negocios.

Mantener los bienes y derechos que conforman los activos del fideicomiso debidamente custodiado y

separado de sus propios activos y de otros fideicomisos que se encuentren bajo su administración.

Ejecutar diligentemente las garantias a favor de los fideicomisos bajo su administración.

Poner en conocimiento del representante de tenedores de valores de fideicomiso y a la

Superintendencia los hechos o circunstancias que en su criterio puedan afectar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas de la ejecución del fideicomiso.

Suministrar la información y documentos pertinentes que le solicite la Superintendencia, el

representante de tenedores de valores, el auditor externo y la calificadora de riesgo respecto al

fideicomiso que administre.

Realizar todas las gestiones requeridas y a su alcance en su calidad de administrador del fideicomiso

para la protección y defensa del patrimonio del fideicomiso.

Procurar el mayor beneficio posible de los bienes ƒideicomitidos actuando como un buen padre de

familia debiendo realizar las inversiones de excedentes temporales en sujeción a lo establecido en e/

acto constitutivo.

Llevar la contabilidad y preparar los estados financieros de los fideicomisos bajo su administración y

rendir cuentas de su gestión al fideicomitente, al fideicomisario, si corresponde, a la

Superintendencia, a los inversionistas y al representante de tenedores de valores con la periodicidad

establecida en el acto constitutivo, conforme a lo previsto en los articulos 62 (Contabilidad y registros)

y 49 (información Financiera del ?duciario y de los fideicomisos de oferta pública que administran.)

de la presente Norma.

Pagar a los tenedores de valores de fideicomiso los derechos incorporados en los valores de

fideicomiso colocados.

Entregar cualquier remanente que exista en el fideicomiso a su terminación a quien corresponda

5U°EF!|NYE‘N0ENcmonsegún lo establecido en el contrato de emisiones y el prospecto. SfÃn'
Mgncnnoor “tones
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Pagar de acuerdo a lo establecido en el contrato de emisiones y el prospecto, las obligaciones de pago

a cargo del fideicomiso.

Asistir con voz y sin voto a todas las asambleas de tenedores de valores de fideicomiso y cumplir y

ejecutar las determinaciones que dicha asamblea le asigne.

Acatar la remoción de su cargo cuando la asamblea de tenedores de valores de fideicomiso asi lo

determine de acuerdo a la normativa vigente, el contrato de emisiones y el prospecto.

Poner a disposición de las personas interesadas el prospecto del programa de emisiones de valores

de fideicomiso aprobado por la Superintendencia antes del periodo de colocación, debiendo tener

ejemplares en su domicilio, sus sucursales y en lo página Web de la sociedad. Igualmente se tendrán

ejemplares del prospecto en la Superintendencia, en la Bolsa donde se negocien los valores y en los

intermediarios de valores que tengan a su cargo la intermediación de dichos valores, asi como

también, entregar a los inversionistas de los valores de fideicomiso que lo soliciten una copia del

prospecto del programa de emisiones de valores de fideicomiso.

Las demas establecidas en el contrato de emisiones, el prospecto y aquellas que determine la

Superintendencia mediante Norma de carácter general."

"Artículo 40. Actividades no permitidas a los ƒiduciarios de fideicomisos de oferta pública. Además de las

prohibiciones contempladas en la Ley 189-11, el Reglamento No. 95-12, la presente Norma y demás disposiciones

aplicables, los fiduciarios de fideicomisos de oferta pública en ningún caso podrán:

a)

b)

c)

d)

Apartarse o incumplir lo establecido por la Ley y demás normativas aplicables, asi como en el contrato

de emisiones del programa de valores de fideicomiso y el prospecto correspondiente.

Pagar los valores de fideicomiso o los gastos de los fideicomisos con cargo a sus propios recursos.

Cobrar al fideicomiso los gastos que no se encuentren expresamente previstos en el contrato de

emisiones del programa de valores de fideicomiso, el prospecto del programa de emisiones de valores

de fideicomiso o en sus contratos por servicios.

Traspasar un fideicomiso de oferta pública a un ƒiduciario no autorizado por la Superintendencia a

administrar este tipo de fideicomisos.

Realizar operaciones de compra y venta de valores de fideicomiso entre los fideicomisos que

administre el mismo fiduciario, a excepción de que el ?deicomitente así lo autorice por escrito en el

acto constitutivo; que el fideicomiso tenga gestores diferentes o cada transacción se realice en la

bolsa de valores mediante intermediarios de valores diferentes."

"Artículo 41. Actividades no permitidas a los ejecutivos y empleados de los ƒiducíarios de fideicomisos de

oferta pública. Adicionalmente a las prohibiciones establecidas en el Reglamento, la Ley 189-11 y el Reglamento

No. 95-12, los ƒìduciarios de ?deicomisos de oferta pública, miembros del consejo de administración y, todos sus

ejecutivos y empleados, se encuentran prohibidos de:

a) Adquirir, arrendar, usufructuar, utilizar o explotar, en forma directa o indirecta los activos de los

fideicomisos de oferta pública que administren.
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b) 5er ejecutivo o empleado, asesor, gerente, administrador o miembro del consejo de administración

de otro ƒiduciario y cua/quier otro participante del mercado de valores."

"Articulo 42. Actividades adicionales no permitidas. La Superintendencia podrá establecer mediante norma de

carácter general, actividades no permitidas adicionales o complementarias a las previstas en la presente Norma,

en procura de la mayor seguridad y transparencia a los fideicomisos de oferta pública. ".

5.17.6. Comisiones y otros Gastos del Programa de Emisiones

Los fiduciarios de fideicomisos de oferta pública en ningún caso podrán cobrar al fideicomiso los gastos que no

se encuentren expresamente previstos en el contrato del programa de emisiones de valores de fideicomiso o

en este prospecto.

El siguiente cuadro detalla los gastos relativos al Programa de Emisiones, en los que el Fideicomiso tendrá que
incurrir a lo largo dela vida del Programa de Emisiones. Las comisiones y gastos propios de la estructuración del

Programa de Emisiones de Oferta Pública objeto del presente Prospecto fueron asumidos por el Fideicomiso RD

VIAL. Los mismos se detallan a continuación:
"

. suvzwmrsuosncu DELSK“ muzcmo ni vALonEs
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Comisiones y Otros Gastos del Fideicomiso y su Emisión Única

Gastos iniciales y recurrentes:
2 2 NOV 2523

Monto del Programa de Emisión D¡"°°°¡°“ de me” ‘$03000 00,000.00

Tasa cambio: (DOP x 1.00 USD) 56.4094

Los montos en USD presentados a continuación se encuentran expresados en pesos dominicanos ala tasa de

cambio indicada mas arriba

Gastos iniciales y Puntuales

Gastos iniciales (al momento de la emisión)

y/o puntuales, expresados en DOP Fijos Variables

SIMV-Derecho de Deposito de Documentos 50,000.00 50,000.00

SIMV-Derecho de Inscripcion en el Registro 150,000.00 150,000.00

BVRD-Inscripción Programa de Emisiones

(RD$400.00 por cada millón) 10,000,000.00 20,000,000.00

CEVALDOM-Inscripción Programa de Emisiones 250,000.00 250,000.00

CEVALDOM-comisión por pago/cobro de

principal o amortización 0.050% 25,000,000.00

Fiduciaria Reservas - Agente Estructurador 0.500% 250,000,000.00

Inversiones Reservas y Parallax Valores Puesto

de Bolsa - Agente Colocador 0.100% 50,000,000.00
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Gastos de Mercadeo e Impresión de Prospectos

* 625,000.00 625,000.00

Otros Gastos Adicionales por servicios a

terceros 2,800,000.00 2,800,000.00

Tota| Gastos iniciales y Puntuales (DOP) 348,875,000.00

Gastos Recurrentes

Total Gasto

Monto en USD Comisión Annual

(USD 30,000.00) anuales 1,692,282.00

Gastos Recurrentes

Calificadores de Riesgo*

BVRD- Mantenimiento anual inscripción

emisión (RD$30.00/cada millón) 750,000.00

SlMV- Mantenimiento y Supervisión 0.03% 15,000,000.00

Auditores Externos del Fideicomiso* 5,000,000.00

(USD 8,100.00)

Tarifa Representante de Tenedores* anuales

CEVALDOM- Pago de Derechos 0.05%

Total Gastos Recurrentes Anuales

456,916.14

2,250,000.00

25,149,198.14

1. Los costos varian proporcionalmente a las caracteristicas de la emisión: plazo, monto y tasa de

rendimiento.

2. EI porcentaje de mantenimiento anual de CEVALDOM varía dependiendo del rendimiento y la cantidad

de valores.

3. Los gastos marcados con un asterisco (*) están sujetos a cambios por el proveedor.

4. Los costos de Cevaldom - Pago de Derechos están calculados en base a una tasa de interés fija de 9.00%.

Los costos de la Superintendencia del Mercado de Valores por Mantenimiento y Supervisión se calculan

en base al monto colocado con frecuencia de pago trimestral.

5. Se contemplan otros gastos adicionales por servicios a terceros.

CEVALDOM, S. A. y la Bolsa de Valores de la República Dominicana se reservan el derecho de modificar sus

tarifas de servicios.

Las tarifas correspondientes a la Superintendencia del Mercado de Valores pueden ser posteriormente

modificadas.
^ V
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5.17.7. Comisiones y Gastos a Cargo del inversionista

Durante la vigencia de los valores objeto de la Emisión Única podrán existir
oDr}'1'?§:I3?1'E§%(Ef5F§J33E¥7?v

rsionista.

El pago de tarifas relativas a la custodia y demás cargos correspondientes a las cuentas de depósito de los

inversionistas en el depósito centralizado de valores correrán por cuenta de los Agentes de Deposito, este es su

correspondiente intermediario de Valores.
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Sin embargo, los Intermediarios de valores podrán transferir los referidos cargos a los inversionistas. En este

caso, los Intermediarios de valores harán constar este hecho en el contrato que suscriba con el inversionista.

Las tarifas y comisiones que resulten aplicables podrán ser consultadas en las páginas de internet de los

intermediarios de valores, y, en caso de que los Intermediarios de valores fuere transferir las comisiones

cobradas por el depósito centralizado de valores al inversionista, las tarifas cobradas por dicha entidad podrán

ser consultadas a través de su página web o directamente con su intermediario de valores.

A la fecha de la elaboración del presente prospecto, las tarifas por los servicios prestados por CEVALDOM a los

Intermediarios de Valores y sus conceptos son los siguientes:

Comisión por custodia: RD$0.061 por cada RD$1,000 bajo custodia, pagadero mensuaimente.

Certi?caciones y Constancias DOP 300.00
Cambios?e Titularidad DOP 5,000.00

Registro de Prenda
_

DOP 2,800.00

Transferencia de Valores entre Cuentas Mismo Titular DOP 300.00

CEVALDOM se reserva el derecho de revisar sus tarifas en cualquier momento, previa autorización dela SIMV.
El porcentaje por custodia mensual se calcula sobre el volumen promedio de valores depositados en la cuenta

de custodia.

Otras consideraciones:

1. El porcentaje por custodia mensual se calcula sobre el volumen promedio de valores depositados en la

cuenta de custodia.

2. Los Intermediarios de Valores contratados por cada inversionista tienen libertad, previa notificación a la

SIMV y a la BVRD, de cobrar a sus clientes las comisiones que consideren necesarias. En este caso, los

intermediarios de valores acordaran con sus clientes la forma de cobro de las comisiones en cuestión.

3. En caso de que los Intermediarios de Valores acuerden con el inversionista transferir el costo de la

comisión de custodia cobrada a este por el depósito centralizado de valores, podrá acordarse la

deducción de dicha comisión de las utilidades o rendimiento y del monto dela liquidación del valor de

fideicomiso a ser pagados al inversionista a través del depósito centralizado de valores siempre y cuando

este haya sido designado agente de pago de la emisión.

4. Queda a discreción del intermediario de valores el asumir dicha comisión. La indicada comisión puede

variar durante la vida de los valores del fideicomiso. La BVRD se reserva el derecho de revisar sus tarifas

en cualquier momento, con previa autorización por parte de la SIMV.

5. Cevaldom y la BVRD se reservan el derecho de revisar sus tarifas en cualquier momento, con previa

autorización por parte de Ia SIMV.

6. De acuerdo a lo establecido en las disposiciones del artículo 360 de la Ley General de Sociedades

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08: "El Fideicomiso soportara

las costas usuales de convocatoria y de celebración de las asambleas generales y dela publicidad de sus

decisiones".

Adicionalmente, se consideran Ias siguientes comisiones: Sim‘ 3i’§§Z‘L’3'§’$?5'1i‘3n°§s‘
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Dirección de Oferta Pública BASE DEL FRECUENCIA DE

TARIFA VALOR CALCULO PAGO

0.001120% por

. . .,
cada DOP1 millón

Tarifa C por Supervision
. . . .

. _
Superintendencia del negociado, por Por registro

_a las Negociaciones y
.

Trimestral

.
Mercado de Valores punta negociada de del pacto

Operaciones
Valores de Renta

Fija.

0.00252% por cada

DOP1 millón

Tarifa C por Sistema de Superintendencia del negociado, por Por registro
Trimestral

Registro OTC Mercado de Valores punta negociada de del pacto

Valores de Renta

Fija.

Comlslénes por Bolsa de Valores de la RD$150.00 por Por cada Por cada
Operaciones en _ . . . . .. _,

.
Republica Dominicana cada millon operacion operacion

Mercado Secundario

Las tarifas correspondientes a la Superintendencia del Mercado de Valores pueden ser posteriormente

modificadas.

La Fiduciaria Reservas, el Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de

la Republica Dominicana (RD Vial), el Agente Estructurador y los Agentes Colocadores no son responsables de

aquellos cargos que puedan ser adicionados y no mencionados en el presente Prospecto, causados por

modificaciones a las regulaciones aplicables al presente Programa de Emisiones o por modificaciones realizadas

a los tarifarios de las entidades que prestan servicios relacionados al presente Programa de Emisiones.

5.18. Indicador de Cobertura de Servicio de Deuda

El presente Programa de Emisiones establece que el Fideicomiso RD Vial incluirá un Indicador de Cobertura de

Servicio de Deuda equivalente a 1.25x, a ser medido en base anual a partir del cierre del año fiscal 2023 y sobre

sus estados financieros auditados anuales, determinado de la siguiente manera:

indicador de Cobertura de Servicio de Deuda = EBITDA/ Gastos Financieros + Porción Corriente Deuda a Largo

Plazo >= 1.25x

La periodicidad del cálculo del indicador de cobertura de Servicio de Deuda, establecido en el presente

Programa de Emisiones será remitidoa la SIMV en los primeros quince (15) dias hábiles posterior al ser

emitidos los estados financieros auditados de cada año fiscal, iniciando con el período terminado el 31 de

diciembre 2023.

Si se generara un deterioro del Indicador de Servicio de Cobertura de Deuda y este queda por debajo del

nivel establecido, se tendrá un periodo de cura de seis meses, para otorgar tiempo necesario de permitir
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regularizar cualquier aspecto de estacionalidad de tráfico u operativo que se haya podido evidenciar de manera
coyuntural en dicho periodo. Si luego de transcurrir los 6 meses del período de cura, se efectuaría una nueva
medición con el corte no auditado del próximo semestre. En caso de persistir el deterioro del indicador, el

Fideicomiso RD Vial deberá presentar ante la Superintendencia del Mercado de Valores de la República

Dominicana y al Representante de los tenedores de valores, un Plan de Ajuste con las medidas administrativas,

operacionales y financieras con revisión trimestral que incluya la hoja de ruta correspondiente para restablecer

los niveles dela cobertura por encima de los niveles establecidos en el plazo presentado en dicho Plan. El Plan

de Ajustes antes mencionado debe ser aprobado por la Asamblea de la Masa de Tenedores. Se deberá informar

a la Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana como un hecho relevante cualquier

deterioro reflejado en el Indicador de Cobertura de Servicio de Deuda en caso de que el mismo este por debajo

del nivel establecido, así como también se informará al Mercado como Hecho Relevante cualquier eventual Plan

de Ajuste y el eventual restablecimiento de dicho Indicador una vez sean alcanzados los niveles establecidos en

este Programa de Emisiones.

El representante de los tenedores de valores tiene la obligación de verificar el cálculo del indicador previamente

informado en esta sección del presente prospecto de emisión y deberá mantener informado a los inversionistas

en caso de presentar un deterioro, adicionalmente, también informar a los inversionistas cuando se haya

restablecido. Por igual, el Fideicomiso RD Vial tiene el deber de informar sobre cualquier deterioro o
adecuación establecida en el Plan de Ajuste, en caso de que se establezca un período de adecuación.

En caso que el Indicador de Cobertura de Servicio de Deuda se presente por debajo del nivel establecido

previamente (1.25x), no implicará que el Fideicomiso RD Vial se encuentra en incumplimiento de sus
obligaciones financieras. Este indicador de Cobertura de Servicio de Deuda no representa un límite en
relación a endeudamiento para el Fideicomiso RD Vial.

Y supsmmznnsucm ost
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6.1. Generales
y _Dirección de Oferta Publica

De acuerdo al Contrato de Fideicomiso Número Uno (1) suscrito el dieciocho (18) de Octubre del 2013, el

Fideicomitente es el Estado Dominicano, representado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

(MOPC), cuyas generales se detallan a continuación:

Ministerio de Obras Públicas y Comunicación dela República Dominicana

(MOPC) en representación del Estado Dominicano

Contacto: Deligne Alberto Ascención Burgos, Ministro de Obras Públicas y

Comunicaciones

Calle Héctor Homero Hernández Vargas, Esq. Horacio Blanco Fombona

Ensanche la Fe, Santo Domingo, D.N., República Dominicana

Tel.: (809) 565-2811; Fax: (809) 562-3382; www.mopc.gob.do

RNC No. 4-01-00740-1

El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones fue creado en el año 1954 con el nombre de GUERRA, MARINA
Y OBRAS PÚBLICAS, luego el 28 de diciembre del 1959 se conoció con el nombre de SECRETARIA DE ESTADO DE

OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, nombre dado por ley el 28 de noviembre del 1966. Finalmente,
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mediante el decreto 56-10 del 8 de febrero de 2010 que cambia los nombres de "Secretarías" por "Ministerios",

esta pasa de Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) a Ministerio de Obras Públicas

y Comunicaciones (MOPC).

Las funciones principales del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, son las siguientes:

I Diseñar y establecer los reglamentos sobre los cuales deben regirse las actividades relacionadas con la

construcción en sentido general.

I Planificar, programar la ejecución y efectuar los estudios socio-económicos ytécnicos de proyectos viales

y de edificaciones requeridos para garantizar el establecimiento de las adecuadas redes de comunicación

terrestre, aérea y marítima en todo el territorio nacional.

I Garantizar la calidad en la ejecución de obras de ingeniería y arquitectura en el país, mediante el análisis,

evaluación y supervisión de planos, presupuestos de obras, así como, calidad técnica del personal

involucrado en la actividad.

I Fiscalizar y supervisar Ias obras públicas en ejecución para garantizar que se cumpla con las normas y

reglamentos establecidos para la actividad construcción, así como, que se cumpla con las

especificaciones establecidas en las contrataciones de obras.

I Propiciar la participación de los actores del sector construcción a través de la realización de los concursos

y sorteos requeridos para la ejecución de obras.

I Asegurar la calidad y cantidad de materiales utilizados en la ejecución de obras viales y de edificaciones,

realizando los análisis correspondientes para garantizar que se cumpla con las especificaciones técnicas

establecidas.

I Realizar el mantenimiento de Ias redes viales del país para garantizar la segura y efectiva comunicación

terrestre en el territorio nacional.

I Establecer, supervisar y controlar el sistema de peajes nacionales a fin de asegurar los recursos

necesarios para el mantenimiento vial.
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6.1.1. Composición Accionaria del Fideicomìtente

El Fideicomìtente es una institución gubernamental centralizada del Estado Dominican.

_ _ I _ _ I _ ' ' _ _

Dirección de Oferta Pública

6.1.2. Composicion del Consejo de Administracion del Fideicomitente

Debido a la naturaleza de la institución fideicomitente, el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

(MOPC) no posee un Consejo de Administración. La máxima autoridad del MOPC es el Ministro de Obras Públicas

y Comunicaciones, quien goza de las atribuciones que les son conferidas a los Ministros por la Ley Orgánica de

la Administración Pública No. 247-12 del 14 de Agosto de 2012. Actualmente, el señor Deligne Alberto Ascención

Burgos es el Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, designado mediante Artículo 6 del Decreto No. 324-

20 dictado por el Presidente de la República, Lic. Luis Abinader, en fecha 16 de Agosto de 2020.

6.2. Reglas de Distribución de los Fondos Obtenidos con la Colocación de los Valores de Fideicomiso de

Renta Fija



Página 85 de 185

En la medida en que se vayan colocando los valores que componen el presente Programa de Emisiones, los

fondos obtenidos durante la colocación serán conferidos a la Fiduciaria Reservas, S. A., en su calidad de Sociedad

Fiduciaria y Emisor con cargo al patrimonio del Fideicomiso RD VIAL para que los administre en nombre del

Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana

(RD VIAL) según se estipula en el Acápite 6.2.1. a continuación.

6.2.1. Uso de los Fondos provenientes del presente Programa de Emisiones

6.2.1.1. Monto Neto a Recibir como producto del presente Programa de Emisiones

Como producto de la colocación exitosa de los valores que componen el presente Programa de Emisiones, el

Fideicomiso RD VIAL recibirá un monto neto de Cincuenta Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100

(RD$50,000,000,00D.00), habiendo recibido previo a la presentación del presente Prospecto Simplificado el

monto de Veintidós Mil Ciento Setenta y Ocho Millones Doscientos Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP

22,178,200,000.00), como resultado de la colocación de la Primera (lra) Emisión, en tal sentido, mediante el

presente Prospecto Simplificado se presenta la oferta pública de la Segunda (2da) Emisión, que correspondiente

a Seis Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP 6,000,000,000.00).

6.2.1.2. Uso de los Fondos provenientes del presente Programa de Emisiones

Los fondos obtenidos de la colocación del presente Programa de Emisión Pública de Valores, podrán ser

utilizados para lo siguiente:

i Repago parcial o total de los compromisos financieros de corto y largo plazo del emisor que mantiene el

Fideicomiso RD Vial, que asciende al 30 de septiembre de 2023 a RDS 48,430 Millones.

ii.Financiamiento de las siguientes obras que pertenecen al del plan de expansión vial que mantiene el

Fideicomiso RD Vial, según fue aprobado en la segunda Resolución de la reunión del Comité Técnico,

celebrado en fecha 20 de octubre de 2021:

I Construcción y Terminación de la Circunvalación de Bani

ø Construcción y Terminación de la Circunvalación de Azua Tramo I y II.

o Construcción y Terminación de la Circunvalación de San Francisco - - ‘ ‘v
I Construcción y Terminación de la Circunvalación de Navarrete.

SA¥,\koséa'5§’g%:E:“D‘E‘£

I Ampliación de la Av. Ecológica.
2 Z NOV

I Rehabilitación de la Carretera Duarte

Dirección de Oferta Pública
iii. Financiamiento del Programa de Mantenimiento Mayor. Según se indica -- . ~ . . _ --

, ' ,f - .10

del Contrato No. 1 suscrito el 18 de octubre de 2013, denominado Fideicomiso para la operación,

mantenimiento y expansión de la Red Vial principal de la República Dominicana (RD VIAL) de Fideicomiso

número uno (01), suscrito el 18 de octubre de 2013, denominado Fideicomiso para la operación,

mantenimiento y expansión de la Red Vial principal de la República Dominicana (RD VIAL), aprobado

mediante Resolución No. 156-13 del Congreso Nacional y publicado en la gaceta oficial No. 10735, de 25
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de noviembre de 2013.

El uso especifico de los fondos, según se describió previamente, será determinado en el Aviso de Colocación

Primaria y en el prospecto de emisión correspondiente a cada emisión del programa. Adicionalmente, en las

emisiones donde el uso de fondo incluya repago de compromisos financieros, se identificará en el Aviso de

Colocación Primaria, las características deuda y/o compromiso financiero que se estará pagando. Para la

segunda emisión los fondos obtenidos serán utilizados para lo siguiente:

i. DOP 6,000,000,000.00 serán utilizados para el financiamiento del plan de expansión vial que

mantiene el Fideicomiso RD Vial.

Los fondos provenientes del presente Programa de Emisiones no tienen como objetivo financiar la adquisición

de establecimientos comerciales o compañías, ni de activos distintos a los relacionados con el giro normal del

modelo operativo del Fideicomiso RD VIAL.

Los fondos provenientes del presente Programa de Emisiones no serán utilizados para cubrir los gastos

asociados al presente Programa de Emisiones, estos serán cubiertos con los ingresos generados por las

operaciones del Fideicomiso RD VIAL.

6.3. Personas Vinculadas

Debido a la naturaleza jurídica del Fideicomitente, el mismo está vinculado al Estado Dominicano.

6.4. Calificaciones de Riesgo

Debido a que el Fideicomitente del Fideicomiso RD Vial es el Estado Dominicano representado por el Ministerio

de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), se asume que el riesgo asociado al Fideicomitente equivale al

riesgo país.

Las firmas calificadoras Standard & Poor's (S & P Global), Moody's y Fitch Ratings, emitieron la siguiente

calificación de riesgo país:

Fecha de
SR

_ SUPERWNDW
Calificadora Calificación (*) calificación ` oëï?fövf Jatcfangi‘

Fitch Ratings BB— Diciembre de 2022 o
Moody's Ba3 (+) Agosto de 2023
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Standard &

poor’s BB Diciembre de 2022 “WWW” de Oferta Piibiica

(*) ver a continuación una explicación de estas nomenclaturas:
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Fitch Ratings

La calificación "BB" indica una elevada vulnerabilidad al riesgo de impago, especialmente en caso de cambios

adversos en las condiciones empresariales o económicas a lo largo del tiempo; sin embargo, existe una
flexibilidad empresarial o financiera que respalda el servicio de los compromisos financieros.

Moodjs
Las obligaciones calificadas como Ba3 se consideran especulativas y están sujetas a un riesgo de crédito

considerable.

Standard & goofs
Una obligación calificada como "BB" es menos vulnerable al impago que otras emisiones especulativas. Sin

embargo, se enfrenta a importantes incertidumbres continuas o a la exposición a condiciones empresariales,

financieras o económicas adversas que podrían dar lugar a una capacidad inadecuada del deudor para cumplir

sus compromisos financieros sobre la obligación.

En adición las clasificadoras de riesgo utilizan +/› indicando las diferencias relativas de probabilidad de impago

o recuperación para las emisiones en cada una de las escalas.

6.5. Razones para Constituir el Fideicomiso

El Estado Dominicano, actuando a través del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) creó el

Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana

(RD VIAL) para crear de una estructura financiera independiente para la administración transparente y eficiente

del Patrimonio Fideicomitido, con el propósito de asegurar la adecuada operación de la Red Vial Principal de la

República Dominicana; así como, la ejecución de las actuaciones y obras necesarias para su ampliación,

rehabilitación, conservación y/o mantenimiento, incluyendo entre ellas, actividades de financiamiento. Dentro

de sus principales fines se encuentran:

1. Preservar y ampliar la Red Vial Principal de la República Dominicana, la cual constituye uno de los

patrimonios públicos de mayor valor para el Estado Dominicano.

2. Asegurar la utilización eficiente y transparente de los ingresos provenientes de las recaudaciones de las

Tarifas de Peajes, de la explotación comercial del derecho de vías, así como de otras fuentes o ingresos

especializados o destinados al mismo, de manera que se garantice la operación continua y el

mantenimiento rutinario de las vias que conforman la Red Vial Principal del p '
suvmuvsuosnm DELSÍMY
Mmcmonr vuo?ss
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3. Proveer a los usuarios asistencia y servicios viales de alta calidad.

6.6. Grupo Económico

Dirección de Oferta P?blica

Debido a que el Fideicomitente pertenece al Estado Dominicano, el mismo no pertenece a un Grupo Económico

en particular.
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6.7. información Económica y Financiera

El presupuesto del MOPC es aprobado anualmentejunto al presupuesto de las demás instituciones del Gobierno

Central de la Republica Dominicana bajo la Ley de Presupuesto General del Estado Dominicano, de conformidad

con las disposiciones de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06 del 17 de noviembre

del 2006 y sus normas complementarias.

El Poder Ejecutivo somete al Congreso de la República, para su consideración y aprobación, el Proyecto de

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos durante la segunda legislatura ordinaria, de acuerdo con lo

dispuesto por el Numeral 23 del Artículo 55 de la Constitución de la República y el Artículo 40 de la precitada

Ley 423-06.

El cAPíTuLo vii, Articulos 59 y siguientes de la Ley 423-06, se refiere a la "EvALuAcióN DE LA EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA", indicando que la Dirección General de Presupuesto (DIGREPRES), dependencia del

Ministerio de Hacienda dela República Dominicana, evaluará la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Ley de

Gastos Públicos realizada por los organismos del Gobierno Central, por las Instituciones Descentralizadas o

Autónomas no Financieras y por las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, tanto en forma periódica

durante el ejercicio presupuestario, como al cierre del mismo.

Para cumplir con este mandato de ley, los organismos e instituciones públicas deben: a) Llevar registros

permanentes de la información de la producción de bienes y servicios y los beneficiarios atendidos, siguiendo

las normas técnicas dictadas por la Dirección General de Presupuesto; b) Hacer su propia evaluación física y

financiera, especificando los resultados y los obstáculos e inconvenientes que deberán superar para mejorar sus

procesos de gestión y alcanzar mayor eficacia y eficiencia en su consecución, siguiendo las normas técnicas

dictadas por la Dirección General de Presupuesto; c) Informar a la Dirección General de Presupuesto sobre la

producción de bienes y servicios y los beneficiarios atendidos y la evaluación realizada según el numeral

anterior, identificando los medios de verificación respectivos.

Esta información es remitida por la Dirección General de Presupuesto a la Dirección General de Contabilidad

Gubernamental para ser utilizada en la elaboración del Estado de Recaudación e Inversión de las Rentas del

ejercicio respectivo.

La Dirección General de Presupuesto debe por su parte: a) Analizar las variaciones entre los objetivos y metas

programados con relación a lo ejecutado y determinará sus causas; b) Verificar el grado de ejecución de las

apropiaciones presupuestarias aprobadas por el Congreso de la República; c) Realizar un análisis crítico de la

variación entre las relaciones insumo producto programadas con respecto a las ejecutadas y estimará los efectos

de las mismas; d) Evaluar las desviaciones que pudieran producirse entre los resultados económicos y

financieros presupuestados con respecto a lo ejecutado para el Gobierno Central, las Instituciones

Descentralizadas y Autónomas no financieras y las Instituciones Públicas de Seguridad Social, con relación a lo

efectivamente obtenido.

Los informes periódicos preparados por la Dirección General de Presupuesto en relación con la ejecución

presupuestaria deben ser elevados al Ministro de Hacienda. Una vez aprobados por éste, son remitidos al

Presidente de la Republica.
` ybifm" ïïššïåïãïìïïäeìfš
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El Ministro de Hacienda debe presentar al Congreso dela República a más tardar el 31 de Julio de cada año, un
informe sobre el estado de ejecución del primer semestre de los ingresos, gastos y financiamiento del

presupuesto del año en curso.

Las siguientes leyes de Presupuesto General del Estado para los años 2019-2023 (*):

- Ley 61-18 que aprobó el Presupuesto General del Estado para el año 2019

- Ley 506-19 que aprobó el Presupuesto General del Estado para el año 2020

- Ley 237-20 que aprobó el Presupuesto General del Estado para el año 2021

- Ley 345-21 que aprobó el Presupuesto General del Estado para el año 2022

- Ley 366-22 que aprobó el Presupuesto General del Estado para el año 2023

Para obtener más detalle sobre la elaboración del Presupuesto General del Estado Dominicano, la asignación

eficiente de los recursos financieros públicos y la ejecución presupuestaria, entre otros, es posible visitar la

página web de Ia Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), que es parte del Ministerio de Hacienda de la

República Dominicana, www.digepres.gob.do.

(*) A continuación se presentan los enlaces donde pueden acceder a estos presupuestos:

https://www.d¡gepres.gob.do/presupuesto/gobierno-general-nacionaI/ley-de-presupuesto-2019j

https://www.digepresgob.do/presupuesto/gobiernoieneral-nacionaI/ley-de-presupuesto-2020/

https://www.d¡gepres.gob.do/presupuesto/gobierno-general-nacionaI/ley-de-presupuesto-2021/

https://www.digepresgob.do/presupuesto/gobierno-general-nacionaI/ley-de-presupuesto-general-del-

estado-2022[

https://www.digepres.gob.do/presupuesto/gobierno-generaI-nacionaI/lev-de-presupuesto—general—del—

estado—2023[

H’ ,
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7. DESCRIPCIÓN DE LOS ACTIVOS FIDEICOMITIDOS
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7.1. Características de los Activos del Fideicomiso
Direccion de Oferta Publica

Los activos que componen el Fideicomiso son los derechos de uso y explotación de los bienes públicos

necesarios para prestación de los servicios viales y los recursos líquidos derivados de estos derechos. Estos

podrán ir variando a lo largo de la vida del Fideicomiso mediante la inclusión de bienes y derechos adicionales

aportados por el Fideicomitente, previa aprobación del Congreso Nacional cuando sea exigido por la

Constitución de la República. Una vez transferidos los bienes al Fideicomiso, los mismos permanecerán allíhasta

el vencimiento del mismo. El listado de los bienes y derechos que componen el Patrimonio Fideicomitido se
detallan en el Acápite 7.3 del presente Prospecto de Emisión.

7.2. Procedimientos y Metodología de Valoración de los Activos del Fideicomiso



Página 91 de 185

Los activos del fideicomiso son considerados intangibles yfueron contabilizados a su costo de conformidad con
la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 38 "Activos intangibles". La medición del costo del activo intangible

fue determinada en base al valor de mercado de los pasivos asumidos por el Fideicomiso al momento de recibir

los derechos de cobros. Esto se explica en la NIC, Párrafos 45 al 47:

- Párrafo 45: Algunos activos intangibles pueden haber sido adquiridos a cambio de uno o varios activos

no monetarios, o de una combinación de activos monetarios y no monetarios. La siguiente discusión se

,
refiere solamente a la permuta de un activo no monetario por otro, pero también es aplicable a todas

las permutas descritas en el primer inciso de este párrafo. El costo de dicho activo intangible se medirá

por su valor razonable, a menos que (a) la transacción de intercambio no tenga carácter comercial, o (b)

no pueda medirse con fiabilidad el valor razonable del activo recibido ni el del activo entregado. El activo

adquirido se medirá de esta forma incluso cuando la entidad no pueda dar de baja inmediatamente el

activo entregado. Si el activo adquirido no se mide por su valor razonable, su costo se medirá por el

importe en libros del activo entregado.

- Párrafo 46: Una entidad determinará si una transacción de intercambio tiene carácter comercial

mediante la consideración de la medida en que se espera que cambien sus flujos de efectivo futuros

como resultado de la transacción. Una transacción de intercambio tiene naturaleza comercial si:

a) La configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del activo recibido difiere

de la configuración de los flujos de efectivo del activo transferido: o

b) El valor específico para la entidad, de la parte de sus actividades afectadas por la permuta, se ve

modificado como consecuencia del intercambio; y

c) La diferencia identificada en (a) o en (b) es significativa al comprarla con el valor razonable de los

activos intercambiados.

Al determinar si una permuta tiene carácter comercial, el valor específico para la entidad de la parte de sus
actividades afectadas por la transacción deberá tener en cuenta los flujos de efectivo después de impuestos. El

resultado de estos análisis puede ser claro sin que una entidad tenga que realizar cálculos detallados.

- Párrafo 47: En el apartado (b) del párrafo 21 se especifica que una condición para el reconocimiento de

un activo intangible es que el costo de dicho activo pueda ser medido con fiabilidad. El valor razonable

de un activo intangible, puede medirse con fiabilidad si (a) la variabilidad en el rango de las mediciones

del valor razonable del activo no es significativa, o (b) las probabilidades de las diferentes estimaciones,

dentro de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas en la medición del valor

razonable. Si la entidad es capaz de medir de forma fiable los valores razonables del activo recibido o del

activo entregado, se utilizará el valor razonable del activo entregado para medir el costo del activo

razonable el activo recibido.
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7.3. Listado de los Activos que Componen el Fideicomiso Direccidn de ofena Publica

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta (5). Patrimonio Fideicomitido del Contrato de Fideicomiso

Número Uno (1) suscrito el dieciocho (18) de Octubre del 2013, los activos que conforman el Patrimonio

Fideicomitido son los siguientes Bienes y Derechos:

a) Los derechos de uso y explotación de los bienes públicos que sean necesarios para prestación de los

servicios viales, entre los cuales se encuentran los derechos de uso y explotación de la infraestructura

de las Estaciones de Peaje, detallados en el documento que se incluye como Anexo 4 del Contrato de

Fideicomiso Número Uno (1) suscrito el dieciocho (18) de Octubre del 2013.

b) Los derechos de cobro y recaudación de peajes de las estaciones de peaje que actualmente operan en

la Red Vial Principal, las cuales se describen en el Anexo 5 del Contrato de Fideicomiso Número Uno (1)

suscrito el dieciocho (18) de Octubre del 2013, más los derechos de cobro y recaudación en aquellas

otras Estaciones de Peaje que en el futuro se incorporen a la Red Vial Principal.

c) Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación de peajes a que se refiere el inciso b) que

antecede.

d) La explotación comercial del Derecho de Vía de la Red Vial Principal.

e) Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación de la explotación comercial del Derecho

de Vía a que se refiere el inciso d) que antecede.

f) Los recursos líquidos que se incorporen al Patrimonio Fideicomitido derivados de los derechos y bienes

afectos al fideicomiso, su inversión y reinversión, las ganancias de capital, intereses y demás

rendimientos financieros que generen los bienes fideìcomitidos.

g) Los recursos que se obtengan de endeudamientos que Fiduciaria Reservas, S.A. contrate por cuenta y

orden del fideicomiso y con cargo al Patrimonio Fideicomitido.

h) Los recursos provenientes de eventuales emisiones de títulos en el mercado de capitales nacional o

internacional o de cualquier otro esquema de financiación de aceptación nacional o internacional.

i) Las contribuciones futuras que en su caso fueran aportadas por el Fideicomitente como parte del

Presupuesto General de la Nación.

j) Los bienes y/o derechos que en el futuro sean aportados por el Fideicomitente, previa aprobación del

Congreso Nacional cuando sea exigido por la Constitución de la República.

k) Los recursos que terceras personas aporten al fideicomiso en calidad de donativos a título gratuito.

l) Los demás ingresos que reciba o adquiera por cualquier título legal, y que colaboren a la consecución del

objeto del fideicomiso.

7.3.1. Descripción de las Estaciones de Peaje

Desde la creación y puesta en marcha del Fideicomiso RD VIAL en Octubre del año 2013, se ha venido trabajando

en una serie de medidas para darle un uso eficiente a los fondos que son recaudados diariamente en las

estaciones de peaje. El Fideicomiso RD VIAL tiene a su cargo la operación de 16 peajes a nivel nacional y más de

516 personas que trabajan diariamente en tres turnos diferentes, siendo el primer turno de 6:00 a.m. a 2:00

p.m., el segundo turno de 2:00 p.m. a 10:00 p.m. y el tercerturno de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. Al 30 de Septiembre
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de 2023, estas 16 estaciones de peaje tienen un flujo vehicular promedio diario de 203,812 vehiculos, con una

recaudación promedio diario de aproximadamente RD$21 millones. Las estaciones de peaje que administra el

Fideicomiso RD VIAL se detallan a continuación:

El Fideicomiso RD VIAL administra un conjunto de estaciones de peaje distribuidas a través del territorio
nacional, las cuales se encuentran distribuidas a través del territorio nacional y presentan una alta diversificación

respecto al destino y naturaleza del tráfico que transita por las mismas, beneficiándose del dinamismo en las

actividades turísticas, industriales, portuarias, agrícolas y urbanas en las zonas de su ubicación.

Estación de Peaje "Las Américas"

Estación de peaje unidireccional ubicada en el Kilómetro 22 dela Autopista Las Américas, la cual consiste de una

vía de 67.5km que une la ciudad de Santo Domingo con la localidad de La Romana. A la fecha de la elaboración

del presente Prospecto de Emisión, es el peaje con mayor volumen de operaciones y representa un 18% del

tráfico total de los peajes administrados por el Fideicomiso RD VIAL y un 13% de la recaudación total.

Estación de Pea'|e "Sánchez"

Estación de peaje unidireccional ubicada en el Kilómetro 12 dela Autopista Sánchez, la cual consiste de una vía

de 44.6km que une a San Cristóbal con la localidad de Baní. A la fecha de la elaboración del presente Prospecto

de Emisión, es el segundo peaje con mayor volumen de operaciones y representa un 12% del tráfico total de los

peajes administrados por el Fideicomiso RD VIAL y un 9% de la recaudación total.

Estación de Pea'|e "Duarte"
Estación de peaje unidireccional ubicada en el Kilómetro 25 de la Autopista Duarte, la cual consiste de una vía

de 100km que une la ciudad de Santo Domingo con la ciudad de Santiago de los Caballeros. A la fecha de la

elaboración del presente Prospecto de Emisión, es el tercer peaje con mayor volumen de operaciones y

representa un 12% del tráfico total de los peajes administrados por el Fideicomiso RD VIAL y un 10% de la

recaudación total.

Estación de Pea`|e "6 de Noviembre"

Estación de peaje unidireccional ubicada en el Kilómetro 3 de la Autopista 6 de Noviembre, la cual consiste de

una vía de 21.3km que une la ciudad de Santo Domingo con San Cristóbal. A la fecha de la elaboración del

presente Prospecto de Emisión, es el quinto peaje con mayor volumen de operaciones y representa un 11% del

tráfico total de los peajes administrados por el Fideicomiso RD VIAL y un 8% de la recaudación total.

Estaciones de Peaje "Coral I y Coral II"

Estaciones de peaje bidireccionales ubicadas en el Kilómetro 8 y Kilómetro 52 de la Autopista del Coral, la cual

consiste de una vía de 105km que facilita el tránsito en una de las zonas turísticas más importantes del país,

uniendo localidades claves como La Romana, Bayahíbe, Higüey Punta Cana, Bávaro, Cap Cana, Macao y Uvero

Alto. A la fecha de la elaboración del presente Prospecto de Emisión, combinados son el cuarto peaje con mayor

volumen de operaciones y representa un 14% del tráfico total de los peajes administrados por el Fideicomiso

RD VIALy un 13% de la recaudación total.

Estación de Peaje "La Romana" Estación de peaje bidireccional ubicada en el Kilómetro 8 de la Autopista 6 del

Este, la cual consiste de una via de 30km que hace una circunvalación de la localidad de La Romana y conecta a

la Autopista del Este con la Autopista del Coral. A la fecha de la ela e pecto de Emisión,
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este peaje representa un 7% del tráfico total de los peajes administrados por el Fideicomiso RD VIAL y un 21%

de la recaudación total.

Estación de Pea'|e "Santiago"

Estación de peaje bidireccional ubicada en el Kilómetro 21.8 de la Circunvalación Santiago, la cual consiste de

una vía de 24km que hace una circunvalación de la ciudad Santiago de los Caballeros. Esta estación de peaje

inicio operaciones en el año 2014, y a la fecha de la elaboración del presente Prospecto de Emisión, representa

un 6% del tráfico total de los peajes administrados por el Fideicomiso RD VIAL y un 7% dela recaudación total.

Estaciones de Peaje "Circunvalación Juan Bosch Tramo I, - Tramo II y Tramo II-B"

Estaciones de peaje bidireccionales ubicadas en el Kilómetro 5.25,Kilómetro 8 y Kilómetro 34 de la

Circunvalación Juan Bosch, la cual consiste de una vía de 61.8km que circunvala la ciudad de Santo Domingo y

que permite mejorar el intercambio comercial, turístico y cultural en todo el país ya que enlaza, las regiones

Este, Norte y Sur del territorio nacional. Estas estaciones de peaje entraron en operaciones en el año 2015 y
2020, y a la fecha de la elaboración del presente Prospecto de Emisión, representan un 21% del tráfico total de

los peajes administrados por el Fideicomiso RD VIAL y un 30% de la recaudación total.

Estaciones de Peaje "Autovía del Nordeste Catey, Guaraguao, Naranjal, v Marbella"

Estaciones de peaje bidireccionales en el trayecto que une la autopista de Las Américas a la altura del Kilómetro

20, con la carretera Nagua
-

Samaná, en el paraje de Rincón de Molinillo, la cual consiste en una vía de l06km
que circunvala la ciudad de Santo Domingo y enlaza, las regiones Este, Norte del territorio nacional. Estas

estaciones de peaje entraron en operaciones en el año 2008. La misma ha pasado a la administración de RD Vial

a partir de enero 2022, luego de que el Gobierno Dominicano cancelara en contrato sostenido anteriormente,

incorporando de esa manera dicho peaje a RD Vial y modificando el tarifario a partir de la fecha mencionada.

Estaciones de Peaje Circunvalación de Azua:

Esta estación de peaje inicia en la entrada de la ciudad de Azua, hace un recorrido de 13.5 kilómetros para

reencontrarse con la carretera Sánchez, pasando el río Jura, a la entrada de la comunidad de Los Jobillos, y
también muy cerca de la Zona Franca de Azua. la construcción de esta obra, con una inversión de más de

RD$5,000 millones, beneficia a una población de más de 800,000 habitantes y e influirá en la dinamización de

la economía de las zonas aledañas.

7.3.1.1. Pólizas de Seguro de las Estaciones de Peaje

La Fiduciaria Reservas con cargo a1 patrimonio del Fideicomiso RD VIAL contrata pólizas de seguro contra

incendio y líneas aliadas para las estaciones de peaje. Estas pólizas de seguro se renuevan de manera anual.

A la fecha de elaboración del presente Prospecto, las pólizas de seguro están contratadas con Seguros

Banreservas, ascienden a un monto asegurado de RD$820,450,67l.8l y se encuentran vigentes hasta el 31 de

Diciembre del 2023.
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7.3.2. Tarifario Vigente en las Estaciones de Peajes
2 2 NOV 2023

Las tarifas de peajes establecidas por categoría por carretera son las siguientes
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Carreteras Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoria 4 Categoría 5

__RD$60.0D
_

RD$120.00 RDS1.~80.00 RD$240.00 :’R.D$300.00
—

RD$60.00 RD$120.00 RD$180.00 RD$240.00 RD$300.0D

RD$60.00 ao$12o.oo an$1ao.oo RD$24o.oo Ean$3oo.oo j

RD$60.00 RD$120.00 RD$180.00 RD$240.00 RD$300.00

RD$6D.00 RD$120.00 RD$180.00 RD$240.00 !RD$300.0D

RD$100.00 RD$200.00 RD$300.00 RD$400.00 RD$600.0D

RD$1D0.00 RD$200.0D
,

RDS300.0D RD$400.00 RD$EO0.00

RD$100.00 RD$200.00 RD$300.00 RD$400.00 RD$600.00

RD$100D0 f RDSZOCLDD RD$3U0.00 RD$400.0D RD$600.0U

RD$100.00 RD$200.00 RD$300.00 RD$400.00 RD$600.D0

RD$100.CIO_ RD$200.00 RD$300.00 RD‘$4D0.0D *B05600139

RD$60.00 RD$120.00 RD$180.0o RD$24o.o0
V805200.00,

y y

305300.00 WRD$40O.00 RD$5(}O.G0

RD$200.00 RD$300.00 RD$400.00 RDS500.D0

aoswom m:>$1,ooo.oo RD51,300.00
Ros1.soo.oo

WRD$100.00 RD$120.00 RD$180.00 RD$240.00
”___VmML___‘V1
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7.3.3. Operativìdad y Manejo delos Activos que componen el Fideicomiso

El Fideicomiso RD VIAL fue creado con la finalidad de asegurar el adecuado funcionamiento de la Red Vial

Principal y la debida ejecución de las obras para la ampliación y/o mantenimiento de las vías que conforman

dicha red. Asimismo, dentro de los objetivos principales del fideicomiso se encuentran la supervisión del

funcionamiento de las estaciones de peajes y proveer a los usuarios asistencia y seguridad vial.

El funcionamiento del fideicomiso está basado en tres grandes pilares:

- Toma de Decisiones: El Comité Técnico es el órgano que tiene a su cargo la aprobación de planes y

proyectos a ser ejecutados con el patrimonio del fideicomiso. El mismo está compuesto por los Ministros

de Hacienda, Planificación y Desarrollo y Obras Públicas y Comunicaciones.

- Administración de los Fondos: Fiduciaria Reservas es Ia entidad encargada de administrar los fondos de

manera transparente y eficiente, de conformidad a lo establecido por el Comité Técnico, respetando el
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objeto del fideicomiso. En adición a esto, los procesos de compras y contrataciones realizados con fondos

de RD VIAL cumplen con la Ley 340-06, sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y

concesiones, de fecha 18 de Agosto del 2006, su reglamento de aplicación y demás normas de

contrataciones públicas.

Para el adecuado cumplimiento de los objetivos del fideicomiso, Fiduciaria Reservas, por orden y cuenta

del Fideicomiso RD VIAL maneja una cuenta recaudadora en Ia cual se reciben todos los ingresos

derivados del recaudo de peajes de las diferentes estaciones. Posteriormente, Fiduciaria Reservas debe

transferir dichos ingresos a una cuenta del fondo general del fideicomiso para registrarlos, invertirlos y

destinarlos a las diferentes cuentas conforme se establece en el contrato del fideicomiso. Las cuentas

anteriormente mencionadas, así como cualquier cuenta que Fiduciaria Reservas mantenga por cuenta y

orden del fideicomiso se manejan completamente separadas e independientes a las cuentas bancarias

del Fideicomitente.

Los traslados del efectivo recaudado en cada estación de peaje son trasladados diariamente por una

empresa especializada en el traslado de valores directamente a la entidad financiera en el que el

fideicomiso mantiene sus cuentas bancarias. El traslado de dichos recursos se realiza con el

acompañamiento de personal militar, el cual vela porque este procedimiento se realice de acuerdo a los

protocolos de seguridad existentes.

Supervisión Técnica y Operativa: La Oficina Coordinadora del Fideicomiso RD VIAL fue creada por el

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) exclusivamente para supervisar y fiscalizar las

operaciones de las estaciones de peajes y de las obras que se ejecutan con los fondos del fideicomiso.

El Fideicomiso RD VIAL cuenta con procedimientos establecidos para las operaciones de las estaciones de peajes,

abarcando todas las actividades asociadas a la gestión de las operaciones de cobro del derecho de paso de los

conductores que transitan por las vías que conforman la Red Vial Principal de la República Dominicana.

El personal encargado de la recolección de los peajes debe seguir el protocolo establecido por La Oficina

Coordinadora del Fideicomiso RD VIAL para el cobro de las tarifas. Dentro de los mecanismos de control se

encuentran los siguientes:

Los colectores deberán recibir de la bóveda al inicio de cada turno un fondo base para el inicio de sus

operaciones.

Los colectores deberán entrar y permanecer en la cabina que le corresponde sin llevar nada consigo, por
lo que considerando la naturaleza de sus labores y los riesgos asociados a las mismas tienen prohibido

ingresar a su espacio de trabajo dinero en efectivo, celulares, alimentos o bebidas, carteras o bultos, asi

como tampoco les está permitido utilizar vestimenta con bolsillos.

Los colectores deberán reponer a más tardar el próximo día que le corresponde laborar la diferencia de

efectivo establecida como faltantes en los cierres de sus operaciones.

Establecimiento de niveles de operaciones para retiro de efectivo en cada e

. suwzwmvsuurucm on
n M\ magma as vnougs
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- Al momento del retiro de efectivo de cada caseta de cobro, el supervisor de turno debe recibir el efectivo,

contar la suma recibida y firmar un formulario de acuse de recibo.

- Al momento de depósito en las bóvedas, debe completar un formulario de acuse de recibo, el cual debe

ser firmado por un empleado de bóveda.

Asimismo, en cada estación de peaje el fideicomiso cuenta con sistemas de controles robustos que permiten

asegurar el correcto cobro de la tarifa de peaje correspondiente a cada vehículo. A continuación, se presenta

un diagrama contentivo de los puntos de control con los que cuenta cada estación de peaje:

LEYENDA

1› Caseta* de Cobro ¬ ' 7 Barrera“ DAC

2 8 Sensor de Altura

‘3
,_ ,

9 Cámara delVideo/ Foto'_

4 Set de Cortinas Opticas de Salida 10 Display de Usuario
¬5 “Detector de MàsaMetálica delSlalìda 11 Antenàlšlë Lectura de TAGS].

6 Captores de Ejes Duales y Simples 12 Semáforo de Marquesina

Los sistemas a los que los colectores de peajes tienen acceso cuentan con la más avanzada tecnología para evitar

errores en la categorización de los vehiculos, asi como errores en cuanto a los montos a ser cobrados a cada

tipo de vehículo que transita la red vial.

7.3.4. Sistema de Fiscalización Interna

Las Operaciones de Peajes del Fideicomiso RD VIAL se realizan bajo el control de un Sistema Interno de

Fiscalización, que consiste de chequeos y reconciliaciones que aseguran una adecuada contabilización, registro

y auditoria de las recaudaciones.

Í
suuzmmsnuzucm DELS?f\T\'
»memo uf »manes

El proceso de auditoría de las recaudaciones se centraliza en la reconciliación de dos slš çadosz
2 2 NOV 2023

D;,ecci;,n de ofgna Publica



Página 98 de 185

- Un Sistema que registra las recaudaciones en efectivo y pagos electrónicos.

° Otro Sistema que registra el conteo y clasificación de vehículos en cada carril de cada estación de peaje.

' En cada estación de peaje se genera diariamente un documento de cuadre que se transfiere a un
departamento centralizado de contabilidad junto con el comprobante de depósito correspondiente

certificando que los montos verificados de las recaudaciones fueron depositados en la cuenta

recaudadora del fideicomiso.

° El departamento centralizado de contabilidad emite un formulario detallando los eventos significantes

de principio a fin del día operacional de recaudación (Acta de Auditoría). El Acta de Auditoría detalla la

fecha/hora y monto de ingreso en efectivo y electrónico recaudado e incluye los siguientes documentos

claves:

-
Reporte Detallado de Ingresos: se utiliza como soporte de las recaudaciones en efectivo

detalladas en el acta de auditoria.

-
Reporte de Pagos Electrónicos: se usa como soporte de las recaudaciones electrónicas detalladas

en el acta de auditoría

-
Reporte de Reconciliación: se utiliza para determinar faltantes o excesos de efectivo en cada

carril basado en la comparación de lo declarado por el cajero con lo que el sistema registra y
calcula de manera automática a través de los diferentes sensores instalados en el carril.

7.4. Sobre el Comité Técnico

El Contrato del Fideicomiso RD VIAL en su Cláusula Novena (9) establece los lineamientos para la constitución

del Comité Técnico, cuyo contenido se resume en el presente Acápite.

Según se establece en el Contrato del Fideicomiso RD VIAL, el Comité Técnico es el órgano auxiliar del

Fideicomiso RD VIAL, el mismo está compuesto de tres (3) miembros: i) El (la) Ministro (a) de Hacienda, quien

funge como Presidente, ii) El (la) Ministro (a) de Economía, Planificación y Desarrollo, quien funge como
Vicepresidente, y iii) El (la) Ministro (a) de Obras Públicas y Comunicaciones, quien funge como Secretario

Técnico. El carácter de miembro es conferido al cargo y no a la persona (exoficio), por lo que, en caso de

ausencia, incapacidad, muerte o renuncia de alguno de sus miembros, este será sustituido por la persona que
ejerza el cargo designado para miembro del Comité Técnico.

Cada miembro tendrá derecho a un (l) voto y no podrá abstenerse de votar. Las decisiones del Comité Técnico

se tomarán por mayoría de votos de los presentes, salvo aquellas sesiones que se integren con sólo dos (2) de

sus miembros, en la cuales se tomarán por unanimidad.

Así mismo, la Fiduciaria Reservas es invitada permanente a las reuniones del Comité Técnico con voz pero sin

voto y el representante o director de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del Fideicomiso RD VIAL del

MOPC es invitado permanente a las reuniones del Comité Técnico con voz, pero sin voto. Estas personas son
responsables de asistir personalmente a las reuniones, pero en casos excepcionales en que no puedan asistir,

podrán designar un suplente previa comunicación escrita al Comité Técnico.

Por estos cargos dentro del Comité Técnico, los miembros no reciben ninguna r

son de carácter honorifico.
v u i
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De igual manera, el Comité Técnico podrá invitar a participar en sus reuniones a asesores profesionales

independientes, según Io estime conveniente en razón del carácter especifico de determinada sesión y cuya

presencia pueda contribuir a complementar el conocimiento sobre uno o más de los asuntos del orden del día.

En ese caso, los invitados tendrán voz, pero no voto.

A la fecha de elaboración del presente Prospecto, el Comité Técnico está compuesto por los siguientes

miembros e invitados:

Lic. José Manuel Vicente Ministro de Hacienda Presidente

Lic. Pável Ernesto isa Contreras
M”,“,Str°. fie Economia'

Vicepresidente
Planificacion y Desarrollo

Ing. Deligne Alberto Ascención Ministro de Obras Públicas y , , _
. .

Secretario Tecnico
Burgos Comunicaciones

Presidente del Consejo de

Lic. Samuel Pereyra Rojas Directores de la Fiduciaria Invitado Permanente

Reservas, S. A.

Director General de la Oficina

Lic. Jean Luis Rodriguez Coordinadora General de Invitado Permanente

Proyectos del Fideicomiso RD VIAL

De conformidad con el artículo 11 del Contrato de Fideicomiso Número Uno (1), el comité técnico tiene las

siguientes facultades:

1. Establecer las estrategias y los parámetros generales para la consecución de los fines del Fideicomiso RD

VIAL.

2. Requerir de la fiduciaria el cumplimiento de las instrucciones que le imparta de conformidad con el

objeto y fines del Fideicomiso RD VIAL.

3. Dictar y aprobar los lineamientos operativos bajo las reglas de funcionamiento y operación en un
memorándum adicional al Fideicomiso RD VIAL.

4. Establecer y aprobar los lineamientos del sistema de control interno del Fideicomiso RD VIAL para

asegurar el correcto destino de los recursos.

5. Aprobar el destino de los recursos y pagos debiendo sujetarse a los fines, así como al orden y prelación

de pagos señalado en el Contrato del Fideicomiso RD VIAL.

6. Aprobar los estados financieros no auditados; así como, los estados financieros auditados del

Fideicomiso RD VIAL.

7. Aprobar la estructura de Ia Oficina Coordinadora General de Proyectos del Fideicomiso RD VIAL del

MOPC propuesta por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

8. Aprobar el nombramiento del Director General de Ia Oficina Coordinadora General de Proyectos del

Fideicomiso RD VIAL del MOPC, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

9. Aprobar montos, condiciones y términos de endeudamientos y otorgamiento de garantías, así como la

emisión de títulos o bonos con cargo al Patrimonio Fideicomitido. suvznmmmsucm ostSf;/\'1\'
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Aprobar políticas de inversión en infraestructura de la Red Vial principal, en atención a las propuestas

de proyectos específicos que le presente la Oficina Coordinadora General de Proyectos del Fideicomiso

RD VIAL del MOPC.

Dictar políticas de inversión y reinversión de recursos líquidos que se encuentren en el patrimonio del

Fideicomiso RD VIAL en base a las inversiones permitidas conforme al Contrato del Fideicomiso RD VIAL.

Instruir a la Oficina Coordinadora General de Proyectos del Fideicomiso RD VIAL del MOPC que realice

todos los procesos de compras o contrataciones necesarios o pertinentes para el adecuado

cumplimiento del objeto y los fines del Fideicomiso RD VIAL, incluyendo, entre éstos, los relativos a la

contratación del auditor externo independiente, el supervisor técnico independiente, supervisores de

proyectos y agencias calificadoras de riesgos.

Designar cualquier subcomité de apoyo, en caso de que así lo considere conveniente, para auxiliarse en

sus atribuciones y lograr buenas prácticas de gobierno corporativo.

Supervisar a los subcomités de apoyo, reservándose en todo momento la facultad de modificar dichos

órganos o las tareas encomendadas a los mismos.

Designar apoderados para la defensa del patrimonio.

Autorizar el presupuesto anual de gastos administrativos del Fideicomiso RD VIAL.

Autorizar el presupuesto de operación y mantenimiento menor anual de la Red Vial principal.

proponer al Fideicomitente la creación de nuevas Estaciones de Peaje o las variaciones que deberán ser
efectuadas en las tarifas de peaje vigentes anualmente.

A propuesta de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del Fideicomiso RD VIAL del MOPC,

autorizar el programa de mantenimiento mayor, así como actualizaciones al mismo, sometido por el

supervisor técnico independiente.

Decidir sobre la sustitución de la Fiduciaria conforme al Contrato del Fideicomiso RD VlAL.

Identificar los riesgos estratégicos de la operación del Fideicomiso RD VIAL que puedan impedir la

ejecución de los fines del mismo.

Revisar y aprobar el plan de auditoría interna del Fideicomiso RD VIAL.

Revisar y aprobar las políticas para el manejo de conflictos de interés y partes relacionadas.

Resolver sobre cualquier cuestión no prevista dentro del Contrato del Fideicomiso RD VIAL, las reglas de

funcionamiento y operación o cualquier documento anexo o accesorio al mismo.

Informar al Fideicomitente y a las autoridades gubernamentales competentes, las incidencias en la

gestión de cobro y recaudo de peajes que le sean notificadas por la Fiduciaria, y solicitar al

Fideicomitente que se tomen las acciones legales o correctivas que sean necesarias para asegurar el

cobro y recaudo efectivo y continuo de las tarifas de peaje.

En general, instruir a la Fiduciaria y resolver todas las cuestiones necesarias tendientes a lograr el objeto

y los fines del Fideicomiso RD VIAL dentro del ámbito de sus facultades.

Las demás facultades que se desprendan del Contrato del Fideicomiso RD VIAL, así como de los

documentos que se deriven en lo presente o en lo futuro del mismo o aquellas otras que le otorgue de

manera expresa el Fideicomitente.

El Contrato del Fideicomiso RD VIAL también prevé la posibilidad de constituir Subcomités de Apoyo, los cuales

son órganos o grupos de apoyo que puede constituir el Comité Técnico con 1a finalidad de que le apoyen dentro

del ámbito de las funciones que le sean encomendadas. Dentro de este Contrato quedan integrados los

siguientes Subcomités de Apoyo: Subcomité de Auditoría y subcomité de Planeación, Finanzas y Compensación,

Integración.
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